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PARTE OFICIALPRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROSSS. MM. él RetíD. Á¥oasO y  la RmilA Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en está Corte si® nove-í 

"áad en su importante salud.
De igual beneficio<gozan S. A. R. la Serma. Seño- 

"ra Infanta' heredéis Doña Ma% de las Mercedes 
ySS, ‘AAI ERi5 lás infantas Doña María Isabel, ’Bóñaf 
Sarta de la Paz y Dona Manía Eulalia;

 MINISTERIO DE  GRACIA Y  JUSTICIA.
 ' " E xposición  : ,

SEÑOR: El régiatóehto por que yíenén rigienfloSé Jps 
oposiciones á las plazas de, Aspirantes al Ministerio fispaj  ̂
Ofreció durante los dos últimos mtieúrsós, tan serias dífi- 
cultades en la práctica, qae.cn los dos hubo necesidad de 
reformarlo por los Reáltís decretos de 10 de Febrero 
de 1879 y 11 de Marzo de 1880. $

Dictados á petición y propuesta unánime; de la Junté 
calificadora, salvaron las complicaciones dél momento; 
facilitando los ejercicios, y haciéndolos posibles !én' nrt 
plazo tan breve, como las necesidades del servicio y el in* 
teres mismo de los opositores exigía; pero quedaron en pié 
otras dificultades que ía práctica tamMep bá ségaládó, y á 
las cuales es preciso acudir "sí estas .oposiciones ,baníde re
girse por reglas de clara y expedita aplicación en todos los 
casos. ' ‘ ' I /  . '. ■ ■■ L>-'

Cuando el Consejo de Estado informó sobre él segundo 
de aquellos Ream^CB^M; iü d i^ tya la conveniencia dé 
que se pensara en redactar un nuevo reglamento, toda vez 
qué la experiencia demostraba repetidamente que se hacía 
casi imposible la aplicación del publicado en Octubrfe 
de 1870. Y el Minijstro que suscribe, reconociendo Iq opor
tuno de esta atinada observación de! Consejo; teniendo 
además presente ¡aé indicaciones dé la Junta calificadora 
en los dos últimos años, y con el fintie reunir én un cuerpo 
legal las modificaciones introducidas por los dos Reales 
decretos que se dieron con carácter provisional y tránsito- 
rio, ha formulado el adjunto proyecto, en lá confianza de 
que sus preceptos resultarán de fácil y segura inteligencia 
en todos los detalles que comprende.

Dos eran los obstáculos principales con que la Junta 
calificadora,luchaba al aplicar el reglamento de 1870.

El primero lo pródúciá él sistema de ejercicios, median
te el cual, y siendo escritos el primero y el tercero, se im
ponía al Tribunal la ímproba tarea de examinar detenida
mente los trabajos dé los opositores, originándose dilacio
nes inevitables ante el gran número de los que todos los 
años se presentaban; al concurso. Á remediar esta’dificul
tad se acudió con los dpS Reáles decretos citados; y  para 
salvar también la gúe el segundo ejercicio ofrécia, se re
dujo este, por el de 10 dé Febrero dé 4879, á sólo la expo
sición oral de un punto de Derecho penal ó de procédi- 
miento criminal, suprimiendo las objeciones con trincas, 
lo cual ofrecía un obstáculo verdaderamente insuperable 
en aquel certámén; en que sé trataba de 193 opositores.

' Las mismas razones que aconsejaron entonces la modi^ 
• 'fieácic n existen hoy, debiendo esperarse con fundado mo- 
Mvo que el-número de los que se presenten sea siempre 
conSideréble; for  lo caal el Ministro qné5 stísdribe cree lle- 

'# d o  él'##;# 'im @ ign ^ ^

disposición de carácter permanente, lo qúe coMó tránaifó- 
rio se di ó sólo para los dos concursos celebrados.

Otra de las cáuáas qúe sé oponían á la facilidad y pron
titud éti los ejercicios era el no poder eliminar de uno para 
otro, en votaciones parciales, aquellos opositores cuya falta 
de aptitud apareciera notoria desde "el priméró/Esta difi
cultad quedó Cencida, y en interés mismo de los oposito-? 
res ; estableciéndose en el Real decreto de 11 de -Marzo 
'de" 1880;'úfía ̂ otácíd-n pára después del primero y segundó 
ejercicio, mediante la cual sólo pasaran al siguiente los qué 
en aquéllos hubieran sido ooñsifiérádos por él Tribunal 
aptos para practicarlo. La conveniencia de está importante 
mo dificación fué por todos reconocida, y «merece; en ver
dad, cortéigháréé en él núév# reglamentó Como una dé las 
que la éxperiencia con más fundamento aconseja*. ,

Wna novedad no ménos importante se introduce en él; 
y  es la pütáicaéión dé los programas que han dé servir para 
i el primero y segundo ejercicio. Reclamada constantemente 
por la opinión cstalntéresáñteYórÉialidladrcréb el Miiiis¿ 
tro que . suscribe ha de ser recibida con general aplauso, 
porquie viene á llenar un vacío notorio, permitiendo ai opo 
sitor medir sus fuerzas y entrar al certámen sin el temór á 
lo desconocido, que engendraba el sistema vigente de ejer
cicios, singularmente en el primero, por el grannúméro de 
materias, toda$ «vastísimas, qué de él son objeto. Con aplau
so también ha sido.apoyada eéta innovación-por el Consejó 
dé Estado, ebchkl, ai emitir eii plénoWdíétámen favora

b le  álá^ éncueníra este püñtó dignó de todo enfio^
mío por las mismas razones apuétadas. 'L ; ;/Bl$t)mbrámiénto/^

laJunta"calificadora^ podría ofrecer también alguna difi
cultad, dé continuar en íák tórmiá  ̂ que  ̂ viene establecido; 
por jó  cual sin duda, el Consejo de Estado, aí informar so-/ 
bréda,reforma, significa la conven|enci¿ de qúe el cargo 
;jse^dbligatorio para todos, exc^^ú para los tres Abogados 
fiel Colegio de Madrid. La mayor facilidad fie Remplazar 

bá estes, siendo mucho mayor su número qúe él dé los Mar 
giáttados del Supremo y el dé los Catédráticós de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad Central, y la cua
lidad fié'funcionarios públicos qué los indiVidúóS de es
tas dos últimas clases tienen, lo cual les impone el debeií, 
que á todos alcanza, de coadyuvar á los fines del público 
servicio, explican la razón de aquella diferencia, que, bor 
otra parte, no ha de producir obstáculo alguno  ̂en la prác
tica, conocido el celo y decisión con que se prestan siem
pre los‘dignos individuos del Colegió á desempeñar cuan
tas comisiones y trabajos el Gobierno les encarga.

El Ministro qué suscribe, por tanto, secundando la ini
ciativa del Consejo fie Estado en pleno, no yací la en admi
tir ésta innovación,-en la seguridad de que será bien* re
cibida por las misrnás respetables clases á que se refiere.

Fuera de estas modificaciones, siendo el proyecto so
metido á la aprobación de Y. M., más que un reglamentó 
nuevo, una réfortóá.del de 1870, se cmdigftkn m  éí, lite
ralmente trascritas de este, todas aquellas ’disposiciones 
que la experíSftcia ha señalado como buenas, introducién
dose tan sólo,Jas reformas aconsejadas por lá misma expe
riencia, y encaminadas en su mayor parte á simplificar 
los ejercicios;^! facilitar la calificación fié los* opositores, 
para que su¿péritó Resulte apreciad¿; con la mayor suma 
de g a ra n tía ^  á '-eáabiécer reglas claras y precisas para 
lá propuest£\ Y *

En este|último |>artícalar dé la reforma., .el Ministro 
que suscribí cree qúe4&'propuesta debe2 comprender sola-r 
mente el njámero fli$do de .antemano pp^ al Gqblepno, cal
culado poetas necesidades del servicio; La convocateria. 
se hace pai*a determinado número de plazas: éstas, y ño'' 
más, son las que el interés público reclama ep el^ho 
la oposición se contrae, y los que en ella toman .parte fie ̂  
hen sabérfi priori que el solo hechó fie prae^dar l¿s tifes

ejercicios, no siendo incluidos en la propuesta, no crea de
rechos, ni seguros, ni eventuales, así como tampoco sig
nifica su falta de aptitud en absoluto para el Ministerio 
fiscal. Estas oposiciones, en que, por justo respeto al título 
académico que todos traen, nadie resulta reprobado, cons
tituyen un certámen á plazas determinadas, y en él son 
preferidos los más aptos, hasta el númbro necesario, con
siguiéndose así formar .el Cuerpo de aspirantes todos los 
años con lo más florido de la juventud que de las Univer
sidades sale. Y como esta limitación no entraña perjuicio 
alguno, ni para los opositores, que vendrán al concurso 
con conocimiento exacto de las plazas que se disputan, ni 
para el servicio público, porque, si el número resultase in
suficiente, queda el remedio en Ja nueva convocatoria que 
todos los años, ha de hacerse, el Ministro que suscribe no 
ha vacilado en consignarla con la claridad que en el pro
yectó le  establece.

Fijado ya el número de plazas para el año actual, y no 
habiéndose nombrado todavía los individuos de la Junta 
calificadora, no podrá cumplirse por esta vez lo dispuesto 
en la última parte del art. &.9 del reglamento; pero esto no 
perjudicará en manera alguna á los opositores, supuesto 
que los términos no han de empezar á contarse rniéntras 
no se publiquen lo s programas con la oportuna convoca
toria. -

. Fundado en Jas precedentes consideraciones , el Minis
tro que suscribe tiene la honra de someter á !a aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto do decreto.

Madrid 27 de Enero de 4881.
S E Ñ O R : 

A L . R . P . d e V .  M.,
S a lu rn in o  A lv a re s  B tag& ilal.

REAL DECRETO.
En vista fie las razones que Me ha expuesto mi Minis

tro de Grecia v Justicia; oidó el Consejo de Estado en ple
no* y de;acuerdo con el parecer del Consejo de Ministros,

Vébgo én decretarlo siguiente:
Articulo i.° Se aprueba el adjunto reglamente del 

Cuerpo de Aspirantes al Ministerio fiscal.
Árt. %? Los plazos que en el mismo se establecen no 

empezarán á contarse para las próximas oposiciones, hasta 
quésé publiquen los programas con la convocatoria á que 
se refiere el art. £° del propio reglamento.

Dado en Palacio á veintisiete de Enero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, 

i$í*rtiÉ*ífi*í0 A lv a re s  &«ij£állal.

REGLAMENTO . \
_ DEL

CUERPO DE ASPIRANTES AL MINISTERIO FISCAL.
\ ___

V }Articulo 1* El Ministro de. Gracia y  Justiciá fijará todos los años por medio de un. Real deóiéto, que se publicará en uno do los primeros quince dias, del mes ele Noviembre, el número de plazas qué han de sacárse á oposición en el año siguiente para formar parte del Cuerpo de Aspirantes al Ministerio fiscal.Art. £.° Dentro délos quince di'as siguientes á la publicación de este Real decretg se nombrarán por otro, refrendado del m ism o Ministro, los Vocales de la Junta de examen y calificación.Nombrados que sean, la Junta so constituirá inmediáta-á menté, y acordará los programas,para l*s ejercicios, los cuales rerhitita, al Ministerio para su publicación ántes del i 5 de Di-
la segunda quincena del mes de Diciembre la süb&éérétáfíá del mismo Ministerio' convocará ¿ oposición á Jipáoslos que quieran ingresar en el Cuerpo*.dé Aspirantes' al 'Ministerio* fiscal, y reúnan las eirc«ris.tanclas. exigidas para este objeto en el arh 83 de la ley provisional sobré organiza-
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cion del Poder judicial; y al mismo tiempo publicará en la 
G-aseta d e  M a d r id  ios programas a que se refieren los articu
les ŵ3 y 28 de este reglamento.

En la convocatoria se expresará:
L° El número de plazas de aspirantes que han de proveer

se, que serán las lijadas en el Real decreto á que se refiere el 
artículo 1.°

2.® Las circunstancias que han de concurrir, conforme á lo 
dispuesto en el citado art. 83 de la ley, en los que pretendan 
ser admitidos á examen.

3.° Los documentos que han de presentar acreditando re
unir estas circunstancias, y la Autoridad ante quien deben ha
cerlo.

4.® El plazo dentro del cual han de presentar la solicitud y 
documentos.,Este plazo será el de 30 dias, á contar desde la 
publicación de la convocatoria en la Gaceta .

Art. 4.® Los que deseen tomar parte en los ejercicios de 
oposición presentarán su solicitud en el plazo que en la convo
catoria se fije, al Fiscal de la Audiencia en cuyo territorio ten
gan su domicilio, acompañando los documentos siguientes:

1.® Partida de bautismo ó acta de nacimiento.
2.° Testimonio del título de Licenciado ó Doctor en Juris

prudencia, en Derecho civil y canónico, ó solamente en Dere
cho civil, que haya sido expedido por el Ministerio de Fomento, 
por el Rector de la Universidad oficial en que hubieren sido 
hechos los ejercicios del grado, ó por Claustro de Universidad 
libre, si lia sido revalidado, para todos los efectos legales, por 
Universidad costeada con fondos del Estado.

8.® Certificación de su conducta moral, expedida por el Al
calde de su domicilio. Podrán además presentar documentos 
que acrediten servicios en la carrera judicial y fiscal, ó méri
tos científicos, ó que el solicitante no se halla comprendido en 
ninguno de los ocho primeros números del art. 110 de la mis
ma ley provisional sobre organización del Poder judicial.

Art. 5.® Los Fiscales de las Audiencias examinarán los do
cumentos presentados por los que soliciten tomar parte en las 
oposiciones, y pedirán á las Autoridades judiciales y adminis
trativas, y adquirirán privadamente los informes que conside
ren necesarios para formar el convencimiento moral de que en 
los interesados no concurre ninguna de las causas de incapa
cidad contenidas en el citado art. 110 de la ley.

Art. 6.° Si de los documentos presentados ó de los datos é 
informes obtenidos resultare no tener el solicitante ninguno de 
los impedimentos expresados, el Fiscal de la Audiencia le de
clarará admisible á exámen, expidiéndole el correspondiente 
certificado en que esta declaración conste.

Art. 7.° Concurriendo en el interesado, ajuicio del Fiscal, 
alguno de los indicados impedimentos, decretará su exclusión, 
haciéndola saber al mismo interesado por conducto del Promo
tor fiscal del partido de su domicilio.

Art. 8.a Si el solicitante se conformase con la exclusión de
cretada, le serán devueltos los documentos que hubiera pre- 
semtado.

Si no|se conformase con ella, podrá acudir en queja por con
ducto del mismo Fiscal al Ministro de Gracia y Justicia dentro 
de ios cinco dias siguientes á aquel en que se le hubiese hecho 
saber la exclusión, y acompañando los nuevos documentos que 
considere convenientes.

Art. 9.* El Fiscal de la Audiencia elevará dicha queja en 
los tres dias inmediatos al Ministro de Gracia y Justicia, acom
pañada de su informe y del expediente del que recurre.

La resolución áe estas quejas corresponderá á la Junta ca
lificadora.

Art. 10. Dentro de los treinta dias, siguientes á la termina
ción del plazo señalado para presentar las* solicitudes de admi
sión, los Fiscales de las Audiencias remitirán al mismo Minis
terio los expedientes de todos los que hubieren sido declarados 
admisibles á exámen, acompañando á cada uno de ellos un in
forme sobre la conducta moral del interesado y las circunstan
cias y cualidades que en él concurran.

A la vez remitirán nota de los excluidos, ó certificación ne
gativa en su caso.

Art. 11. El Ministro de Gracia y Justicia remitirá los expe
dientes de los declarados admisibles y las quejas délos exclui
dos á la Junta calificadora.

Art. 42. El cargo de Vocal es obligatorio, excepto para los 
tres Abogados del Colegio de Madrid, y será desempeñado gra
tuitamente por todos.

Art. 13. Será Presidente de la Junta calificadora el Fiscal 
del Tribunal Supremo, y en su defecto el Magistrado más an-* 
tiguo de los dos que forman parte de la misma, según lo dis
puesto en el art. 770 de la ley.

Art. 14. Además de los individuos que componen la Junta 
calificadora, el Gobierno, de conformidad con lo prescrito en 
el art. 85 de la ley, nombrará un Secretario con voto, á pro
puesta en terna de la misma Junta.

Esta terna será acordada en la primera reunión que la 
Junta celebre.

Art. 43. El nombramiento de Vocales Catedráticos sólo 
podrá recaer en los que lo sean numerarios de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Central.

Art. 16. Recibidos por el Presidente los expedientes y que
jas á que se refiere el art. 10, convocará á la Junta para dis
tribuirlos entre los Vocales, á fin de que los examinen respecto 
á la aptitud legal de los opositores, en el término más corto 
posible, que será fijado por el Presidente.

Art. 17. Trascurrido el término señalado, volverá á reunirse 
la Junta pafa resolver sobre la aptitud legal de cada opositor, 
así de los declaradas admisibles como de los excluidos que 
hayan recurrido en queja.

Contra la resolución de la Junta no habrá recurso alguno. 
Art. 48. En todas las votaciones en que resulte empate de

cidirá el voto del Presidente/
Art. 19. En la misma sesión la Junta acordará el dia en 

que han de comenzar los ejercicios, procurando fijar un tér
mino suficiente para que los que han de tomar parte en ellos 
puedan concurrir desde sus respectivos domicilios. La convo
catoria de la Junta señalando este dia se publicará en la G a
ceta de M adrid .

Art. SO. Los ejercicios serán tres, y todos públicos.
Art. SI. Antes de comenzar al primero, serán sorteados en 

público los opositores para establecer el número de orden cor
relativo en que ha de actuar cada uno.

Él orden ntimérico que resulte de este sorteo servirá para 
los tres ejercicios.

Art. 22. Eljsrimer ejercicio consistirá en contestar de pala
bra y sin preparación á once puntos de las siguientes materias: 
Dos de Derecho civil. Dos de Derecho penal. Dos de Derecho 
mercantil. Dos del de Procedimientos. Uño de Elementos de De
recho político. Otro de los de Derecho administrativo;,y el últi
mo de los de Derecho canónico ó Disciplina eclesiástica.

Art. 23. Para este ejercicio el Tribunal formará, distribu
yendo el trabajo entre los Vocales, un programa de preguntas, 
en el cual se comprenderán 100 de cada una de las cuatro asig
naturas, y 50 de cada una también de las tres elementales 
mencionadas.

La publicación de este programa se ajustará á lo dispuesto 
el art. 2.® *

Art. 24. Cada opositor sacará á la suerte inmediatamente 
antes de practicar este ejercicio, los once puntos que han de ser 
objeto del mismo, en la proporción establecida en el art; 21, 
haciéndose los sorteos separadamente por materias.

Art. 2o. Para contestar á los once puntos mencionados po
drá cada opositor emplear como tiempo máximo una hora.

Art. 26. Los que al ser llamados para este ejercicio no se 
presentasen, se entenderá que renuncian á practicarlo, si no 
justifican préviamente que se hallan imposibilitados de hácer- 
lo por razón de enfermedad.

Justificándolo, serán llamados de nuevo para actuar el dia 
que el Tribunal señale antes de que el primer ejercicio termine; 
y si á este segundo llamamiento tampoco se presentasen, se en
tenderá que renuncian definitivamente á su derecho.

Art. 27. El segundo ejercicio consistirá en la exposición 
oral, durante media hora á lo más, de un punto de Derecho 
penal ó de Procedimiento criminal, sacado á la suerte por el Se
cretario de la Junta; sirviendo para cada tres opositores, agru
pados por el orden correlativo del sorteo, un mismo punto, cu
ya papeleta se inutilizará acto seguido y en publico.

No se harán por los opositores observaciones á la diserta
ción en que el ejercicio consiste,- ni ninguno de los dos siguien
tes al primero de cada grupo estará presente al ejercicio de los 
que le precedan de su grupo respectivo.

Art. 28. El Tribunal redactará para este ejercicio, en igual 
forma que para el primero establece el art. 23, un programa 
que contenga cien temas, el cual se publicará también en la 
G aceta  de Madrid en la época señalada por el art. 2.°

Art. 29. En el primer dia de este ejercicio se colocarán 
los cien temas en la urna; y para prepararlo se incomunicará 
á ios opositores durante tres horas en locales separados, faci
litándoles los libros que pidan y-se hallen en las Bibliotecas 
que al efecto1 se designen, y permitiéndoseles tener á la vista 
durante su disertación las notas que hayan tomado.

A rt.£30. El tercer ejercicio consistirá en un dictámen ó acu
sación por esorito que hará el opositor en una causa, cuyo ex
tracto será designado por la suerte, después áe conveniente
mente preparado por la Junta.

La preparación de los extractos consistirá en ocultar á 
la vista del opositor todo lo que se refiera al escrito de califi
cación, al dictámen ó acusación fiscal en primera y segunda 
instancia, y a las sentencias.
# Art. 31. El Presidente de la Junta pedirá al de la Audien

cia de Madrid, con la necesaria anticipación, un número de ex
tractos de causas fenecidas, igual al doble de los opositores, 
para que la Junta elija entre ellos los que han de servir para 
ejercicio. Una vez recibidos y preparados, se conservarán por 
el Presidente con la mayor reserva.

Art. 32. Para redactar el dictamen-ó acusación en que el* 
tercer ejercicio consiste, se darán á los opositores cuatro horas 
de preparación es local á propósito, sin que puedan tener co
municación entre sí, ni con otras personas, y se les facilitarán 
los textos legales que pidieren.

Art. 33. Trascurrido este tiempo entregarán su trabajo con 
el extracto de la causa en un pliego cerrado, firmando en la 
cubierta; y reunido el Tribunal y abiertos los pliegos, el oposi
tor respectivo leerá ante el mismo el dictámen ó acusación que 
hubiese formulado, dejándolo después en poder del Presi
dente.

Art. 34. Será aplicable al segundo y tercer ejercicio lo que 
para el primero se establece en eíart. 25 respecto de los que se 
presentasen al tiempo de ser llamados.

Art. 35. Terminado el primer ejercicio, la Junta calificadora 
votará acerca de la aptitud de cada- uno de los opositores, si
guiendo el orden, marcado por el sorteo á que se refiere el ar
tículo 20, y serán declarados aptos para practicar el segundo 
los que obtuviesen las dos terceras partes de votos de los Vo
cales que en la votación hubieran tomado parte.

Igual votación tendrá lugar después del segundo ejercicio 
para declarar la aptitud de los que deban pasar á practicar el 
tercero.

En el acta de estas votaciones se hará caso omiso de los opo
sitores que no hubiesen obtenido las dos terceras partes de vo
tos favorables, y no serán llamados á practicar el ejercicio su
cesivo.

Art. 36. Terminado el tercero y último ejercicio, el Presi
dente convocará á la Junta para proceder á la propuesta entre 
los que lo hubieren practicado. .

Art. 37. La propuesta contendrá un número de opositores 
igual al de las plazas que se hayan fijado en el R,eal decreto de 
convocatoria; y para hacerla, la Junta adoptará el sistema de 
calificación y votación que juzgue más conveniente.

Esta propuesta será numerada por el orden correlativo "del 
mérito de cada uno de los opositores en ella comprendidos.

Art. 38. En el acta de la sesión en que se acuerde se con
signarán sólo los nombres de los propuestos, con el número de 
orden que les corresponda, haciendo caso omiso de los demás 
que hayan practicado los ejercicios..

Art. 39. Contra la propuesta de la Junta no podrá hacerse 
reclamación alguna; y los opositores que no hayan sido inclui
dos en ella no tendrán derecho á ser nombrados Aspirantes al 
Ministerio fiscal por virtud de los ejercicios practicados, ni po
drán optar á las vacantes de años sucesivos sin nueva oposición.

Art. 40. El Secretario redactará las actas de las sesiones 
que la Junta celebre, las cuales, una vez aprobadas en la sesión 
siguiente á la á que se refieran, serán firmadas por el Presi
dente y ql mismo Secretario.

El acta de la propuesta será firmada por todos los Vocales, 
aprobada que sea por la Junta, en sesión celebrada al efecto.

Art. 41. No podrán concurrir á la formación de la propues
ta los Vocales que por cualquier motivo hubieran dejado de 
asistir á los ejercicios orales de todos los opositores.

Art. 42. El Presidente-' remitirá al Ministerio' de Gracia y 
Justicia en el término de tres dias, contados desde el en que sé 
haya acordado la propuesta, el expediente general de las opo
siciones con el libro de actas de la Junta, los ejercicios escritos 
y los expedientes parciales de todos los opositores.

Art. 43. El Ministro de Gracia y Justicia remitirá todo al 
Tribunal Supremo, para que la Sala de gobierno del mismo in
forme sobre si se han observado los trámites’ y prescripciones 
reglamentarias y las disposiciones de la ley orgánica respecto 
á la aptitud legal de los opositores.

Art. 44. Con vista de lo informado por la Sala de gobierno 
del Tribunal Supremo, el Ministro de Gracia y Justicia nom
brará Aspirantes al Ministerio fiscal á todos los propuestos, los 
cuales entrarán desde luego, en virtud de e te nombramiento, 
á formar parte del Cuerpo en el orden rigoroso de la propuesta.

Art. 45. Los títulos que, con arreglo al párrafo segundo del 
artículo 97 de la ley habrán de expedirse a los nombrados, se 
extenderán en papel de oficio, y serán libres da gastos para los 
interesados. , .

En estos títulos se expresará el número que el nombrado 
hubiere obtenido en la propuesta y el que entrase á ocupar en 
el Cuerpo.

Art. 46. La Junta calificadora no se disolverá hasta la cons
titución de la del ario siguiente.

Art, 47. Los Aspirantes, una vez nombrados, deberán:
4,* Manifestar en exposición elevad» al Ministerio d§ Gra

cia y Justicia en los 45 dias siguientes á la publicadon de su 
nombramiento en la G aceta de Madrid , su domicilio y el dis
trito de la Audiencia á cuyo Colegio quieran agregarse. Eí 
Subsecretario del Ministerio lo comunicará al Fiscal de la Au
diencia respectiva.

2.® Establecerse en el domicilio que hubieren elegido en el 
término de un mes, á contar también desde la publicación de* 
su nombramiento; adscribiéndose al Juzgado de primera ins
tancia á que aquel pertenezca, y poniéndolo en conocimiento 
del Fiscal de la Audiencia.

3.° Constituirse en el domicilio que eligieren si fuese dis
tinto del que tenga en el término q;ue el Fiscal les señale al con
cederles la autorización de que habla el art. 95 de la ley.

4.® No ausentarse sin licencia. Podrá conceder las licencias 
por término de 60 dias el Fiscal de la  Audiencia á cuyo Cole
gio estuvieren adscritos: por más de C0 dias solamente el Mi
nistro del ramo.

Las solicitudes de licencia se cursarán por conducto de los 
superiores .inmediatos, los cuales las .elevarán conveniente
mente informadas.

5.° Asistir á las sesiones públicas del Juzgado de su domi
cilio.

6.° Desempeñar los cargos mencionados .en los números 3.*' 
y 4.® del art. 770 de la ley orgánica en los cansos expresados en 
dicho artículo.

Art. 48. Los Promotores fiscales de los Juzgados de prime
ra instancia á que estuviesen adscritos Aspirantes al Ministe
rio fiscal llevarán un libro, en. el cual anotarán las faltas de 
asistencia á las sesiones .del Tribunal en que aquellos in
curran.

Art. 49. Los Aspirantes ocuparán en las sesiones del Tri
bunal el lugar destinado á los Abogados, y asistirán con toga.

La asistencia de los Aspirantes al Tribunal se hará cons
tar por la firma de ellos en los libros mencionados m el ar
tículo anterior.

Art. 50. Los mismos Promotores fiscales vigilarán sobre la 
conducta pública de los Aspirantes á fin de averiguar si in
curren en alguno de los casos de incapacidad señalados en el 
artículo 410 de la ley, dando parte inmediatamente que esto 
suceda á sus superiores respectivos.

Art. 54. Los expresados Promotores fiscales informarán de 
tres en tres meses á sus respectivos superiores acerca del celo 
y aptitud que demuéstren los Aspirantes, así como acerca de 
su conducta pública.

Art. 52. Si los Aspirantes incurriesen en alguna de las. fal
tas comprendidas en el art. 734 de la ley provisional sobre or
ganización del Poder judicial, los Promotores fiscales procede
rán á instruir el expediente de corrección disciplinaria, con 
arreglo á 1© dispuesto en los artículos 736,737 y 738 de la mis
ma ley. " -

Terminado este expediente, será, remitido al Fiscal dé la 
Audiencia respectiva para que lo eleve al Ministerio de Gracia 
y Justicia, á les efectos del art. 400.

Art. 53. Los Fiscales de las Audiencias remitirán también 
al Ministerio los informes trimestrales que reciban de los Pro
motores, con arreglo á lo dispuesto en el art.' 54 de este regla
mento.

Art. 54. Participarán igualmente al Ministerio los nombra
mientos que hicieren de Aspirantes para los cargos que expre- • 
sa el art. 770 de la ley, así como el tiempo que los desempeñen 
y la manera como lo sirvan.

Art. 55. Pondrán también en conocimiento del mismo Mi
nisterio los servicios extraordinarios que- los Aspirantes pres
ten y los méritos especiales que contraigan. > , i v

Art. 56. Quedan derogadas las disposiciones contenidas en 
el reglamento de 8 de Octubre de 4870, en cuanto se refieren al 
Cuerpo de Aspirantes al Ministerio fiscal, y los Reales decre
tos de 40 de Febrero de 4879 y 44 de Marzo de 4880.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

4.a Las funciones que por este reglamento corresponden á 
los Promotores fiscales de los Juzgados de primera instancia 
serán ejercidas por los Fiscales* de los Tribunales de partido, 
una vez planteada la nueva.organización judicial.

2.a Los gastos que se originen por las oposiciones de que 
este reglamento trata, serán satisfechos con cargo al capRulo 
de imprevistos del presupuesto del Ministerio de Gracia y Jus
ticia, miéntras no se consigne en el mismo presupuestó cantidad 
aplicable á este objeto;

Madrid 27 de Enero de 4884.=Aprobado por S. M.=*- 
A l v a e e z  B u g a Ll a l .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

CIRCULAR. 
La interpretación errónea que algunas Diputaciones 

provinciales han dado á los artículos de la ley orgánica 
que les somete el conocimiento y resolución de los inci
dentes nacidos de la elección de sus Vocales atribu Oyéndo
les la facultad de declarar la nulidad ó validez, de sus ac
tas, pone al Gobierno en el caso de utilizar el der echo que 
le asiste para fijar la recta interpretación de k s  ‘ leyes, res
tableciendo la buena doctrina administrativa,, que en la 
materia que nos ocupa tiene siempre excepción'al alcance y 
ño dudosa importancia.

Algunas Diputaciones, confundiendo I m  incidentes ad
ministrativos nacidos de la elección con otr.os actos ante
riores propiamente electorales, y á lps que no alcanzan sus 
atribuciones* han entendido que no solano ente podían apro
bar ó desaprobar las actas de los Diput ados electos, sino 
que, declarada la nulidad de cualquier, a de ellas, poélian 
también proclamad Diputados en el sp,no de la Corporación 
á individuos que aunque hubiesen Alcanzado-cierto núme
ro de sufragios, no habían obtenido acta en loa Colegios 
electorales.

Semejante doctrina no es solamente inadmisible bajo 
el punto de vista de la rigomsa aplicación de los preceptos 
légales* sino que producirla una perturbación notoria en 
las funciones .encomendadas á las d iv er ja  entidades que 
intervienen ep uña elección, abrirla un período vicioso por 

f  su origen dentro de las Corporaciones provinciales, cuyos 
¡I actos, produciendo por lo pronto efectos tal vez irrepara- 
i bles, podrían venir sin embargo á quedar después ipeursos
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en la tacha de nulidad, y se arrancarían por medios aríñ- 
trarics los derechos del sufragio dé manos de los electores, 
proclamando Diputados que ellos no habían elegido y fue
ra del circuló donde únicamente tienen su directa y legí
tima intervención.

Es, pues, este uno de los casos en que se halla más ju s
tificado el uso de la suprema inspección, que, bien para re
mediar casos concretos, ó bien para establecer reglas gene* 
rales, las leyes de todos los tiempos, han concedido al Go
bierno sobre las Autoridades y Corporaciones que en 
distintos grados jerárquicos constituyen la Administración 
pública, cuya inspección no ha podido tener en ningún 
tiempo otro sentido que el de evitar las infracciones de 
ley, la desorganización administrativa, la confusión de 
atribuciones, y, en una palabra, todo aquello que es irregu
lar y desordenado en las funciones públicas, ya afecten al 
Estado, á la provincia ó al Municipio. ,

Este derecho de inspección se ha ejercitado en todas 
las épocas políticas, muy especialmente sobré el punto dé 
que se trata, pudiéndose asegurar que la resolución del 
mismo se ha- solido ajustar por fortuna á los buenos prin- 
cípios administrativos y ál deéeo de dvitar la invasión de 
atribuciones y la conculcación de las leyes, según se ve en 
las Reales órdenes de $ dé Junio de 1871 y 27 de Julio 
de 1872, en la disposición de 28 de Febrero de 1873 y en 
la Real orden dictada de acuerdo con el Consejo de Estado 
en pleno en 16 de Octubre de 1879, entré cuyas disposi
ciones puede estimarse comp especial precedente la prime- ¡ 
ra, ó sea la de 2 de Junio de 1871, en la qué.aparece qué 
habiendo la Diputación provincial de Barcelona procla
mado un Diputado que no era el que traía el acta, sé vino 
á resolver qué'el Gobernador debió ciientá ál Gobiérno 
de semejante acuerdo y que prócéSia dejarlo sin efecto, y 
mandar que la Diputación se ocupara nuevamente en el 
asuntó,' ajustándo su* resolución á lo prescrito en lo sár-  
tíoulosM  de la ley, Electoral y 35 de la Provincial enton
ces vigentes, que era -en resúmen :1o mismo que hoy que 
anulada un actá se declarase la vacante procediendo á 
nueva e l e c c i ó n * . • - . _  . *

Por todas estas consrdéraoióiiés, y teniendo en cuenta 
los iqdicádos precedeiiíes,:>S* VMVel Rey (Q. D. G.) sé ha 
dignado resolver que si alguna Diputación provincial, ex
cediendo sus facultades, proclamase algún Diputado sin 
acta, el Gobernador de la provincia á que corresponda sus
penderá el acuerdo, como caso comprendido en el núm. I .9 
del art. 48 de la ley Provincial vigente, dando inmgdiata- 
meníe cuenta al Gobierno, á los efectos oportunos.

De Real órdeu lo digo á V; S. para su más exacto cum
plimiento., Dios guardé á V;: S. muchos años. .Madrid 30 
de Enéro de 488f. n '

ROMERO Y ROBLEDO 
Sr. Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha visto con el 

mayor agrado el donativo que con destino á Bibliotecas 
populares ha hecho el Sr. Conde de Toreno de cien ejem
plares de cada uno de los tomos primero y segundo de los 
Discursos parlamentarios del Excmo. Sr. D. José María 
Queipo de Llano y B uiz de Saravia, Conde . de Toreno, pu
blicados y anotados por el donante, y otros tantos ejem
plares de los Discursos leídos ante la Real Academia de 
Ciencias morales y políticas en la * recepción pública del 
mismo; disponiendo que, al propio tiempo que se hace pú
blico este donativo, se den las gracias al interesado por su 
generoso desprendimiento.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de Enero de 1881.

LASALA
Sr. Director general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO.

Dirección de Comercio y  Consulados.
El Ministro Plenipotenciario de S. M. en San Petersburgo, 

en despacho de 31 de Diciembre ultimó, remite copia del si
guiente decreto expedido por S. M. el Emperador de Rusia:

« S a n  P e t e r s b u r g o  18' de Diciembre.— OrdeM de.S. M,]él Empe
rador, relativa a la  modificación de los derechos de,Aduana só
brela sal procedente; del extrm jero , y al aumento, (a) de los 
derechos', de entrada sobre las otras mercancías importados (b),* 
del impuesto 'de almacenaje de mercancías eitír^njéras én los 
depósitos detestado, y (c) de loé derechos fie patentó. r 
E l Consejo del Imperio ha procedido al estudio de las cues

tiones siguientes, y ha tomado ante todo ' en cuenta el hecho ■ 
que estas proposiciones le habian ¿ido sometidas por el Ministro.

de Hacienda en ejecución del decreto (ukase) de S. M. el E m 
perador dirigido al Senado el 23 de Noviembre último, y por el 
eual ha sido abolido el impuesto sobre la sal de producción in 
terior, al propio tiempo que se mandaba rebajar gradualm ente 
los de¿*echos de Aduana que deben pagarse por la sal im portada 
del extranjero.

E a  concepto del Consejo del Imperio, estas dos medidas, to
madas directamente por S. M. el Emperador, son una nueva 
prueba de la solicitud paternal y constante del Monarca por el 
bien de sus fieles súbditos. La abolición del impuesto de la sal, 
llamada á rebajar las cargas de la población y á dism inuir el 
precié de dicho producto, que es objeto de primera necesidad 

; para todos, es un beneficio que no se borrará jam ás de la me
moria del pueblo.

Penetrado de profundo agradecimiento por este nueyo é im
portante favor concedido por S. M. Imperial, el Consejo del 
Emperador se ha puesto á estudiar las medidas que deben te 
marse para enooMtrar los medios de sum inistrar al Tesoro las 
cantidades de que iba á ser privado por Ja abolicipn del im
puesto de la sal. Las proposiciones hechas en este sentido al 
Consejo del Imperio por el Ministro de Hacienda le parecen 
perfectamente justas y razonables. Un aumento moderado de 

' algunos impuestos de comercio y de los derechos de Aduana 
; será tanto.menos sensible, e,n cuanto A que por la  naturaleza 
: misma de estos impuestos no alcanzarán generalmente más que 
á individuos desahogados, ó se fijarán sobre objetos que no son • 

¡para los consumidores ú e  prim era necesidad. ' 
í Por estas consideraciones, el Consejo del Imperio ha emiti

do el siguiente dictamen:. ,
I. S ustitu ir á los derechos de Aduana sobre la sal extran

jera , tal como son estipulados en el art. 49 del Arancel para el
. comercio europeo, aprobado por S. M. el Emperador el 5 de Ju-
* lio de 1868, los derechos siguientes, que se percibirán desde 
el 1.° de Enero de 1881:

4.° Sal im portada por m ar y por t ie r ra , á excepcion-de las* 
¡localidades que se mencionarán, por puclo%Q copekes.
■, 2.° Sal im portada por . los puertos de la provincia de A r-
; kangel, por jmdo 10 copekes.

II. . Se conservan las inmunidades existentes para la sal im- - 
portada por la costa de .Mourmane y la prohibición de la im
portación de la sal por los puertos del Mar Negro y del de 
Azof.

: III; La sal extranjera sobre la Cual los derechos de Aduana f
í no hayan sido satisfechos en 1.° de Enero de 1881 pagará los '
• derephos de entrada indicados en el a r t. I.
j iV. Desde el 1.° de Enero de 1881 se percibirán los derechos
í de Aduana suplementarios de 10 copekes por rublo de los de-
* rechos de entrada á pagar por las mercancías importadas por • 

la  frontera europea y asiáticas á  excepción (a) de la sal y  (fe) ~
; de las m ercancías turcas y persas importadas por la frontera 

de tie rra  de Turquía y de Persia, en los puertos del Mar Cas
pio, del Transcáucaso y en el puerto de A strakan.

V. Este 10 por 100 de los derechos de Aduana suplementa
r io s  se pagará en oro, ásí como todos los derechos de im porta
ción; y será satisfecho por todas las mercancías que no estén 
despachadas en la Aduana el 1.° de Enero de 1881.

VI. Las mercancías del extranjero almacenadas después 
del 1.* de Enero en los depósitos de la Aduana pagarán por 
este almacenaje una tasa doble de la indicada en el párVafo 
tercero del anejo á la prim era observación del art. 993 de los 
reglamentos de Aduanas (Colección de las leyes, tomo VI, con
tinuación dél año 1876). No se impondrá la doble tasa á las 
mercancías extranjeras almacenadas ántes del 1.° de Enero 
de 1881, sino después de espirar el trim estre de almacenaje 
principiado en él corriente año, conforme al párrafo segundo 
del eitado anejo.

VII. Además dedos derechos y tasas que se exigen en la 
actualidad á las patentes de comercio, así en favor de la Coro
na como en-provecho de las ciudades y del. (Zemstvo), pagarán 
al Estado los derechos suplementarios siguientes:
. (a) Las patentes de 1.a guilde 235 rublos.
(fe) . Las patentes de 2.a guilde en las localidades

De 1.a clase ........................   3o rublos.
De 2.a clase. . . ....................................20
Dé 3.a clase . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  15
De 4.a clase . . . . . . . ___ . . . .  10
De 5.a clase.................. . . .................. 5

(c) L os billetes de establecimientos de comercio y de indus
tria  concedidos con patentes de 1.a guilde en las localidades

De 1.a c l a s e . . . . . . . ..............  20 rublos.
De 2.a c l a s e . . .    lo
De 3.a clase  .................   10
De 4.a c lase .  .................   10
Dé 6.a clase   10

(d) Los billetes de establecimientos de comercio y d é in d u s-  
¡ tria  concedidos con patentes dé 2.a guilde en las localidades

De 1.a c l a s e . . . .    10 rublos. '
De 2.a clase  .......... ..........,, 8
De 3.a c la s e ..        / 5, , ;, .

; - De 4.a clase  ............. 5 ....
v De 5.a c l a s e . . . . 5

fie) Los billetes de comisionistas (commis) 1.a clase 10 ru -  
blos. f

V IIL E l plazo fijado para la renovación de las patentes y
billetes por el art. 30 de los reglamentos sobre los im puestos

' qué deten  percibirse por el derecho^ de ejercer el comercio y las ! 
industrias, se prolonga para el año próximo tan  sólo hasta  1.° 
de Febrero de 4881. : . ? .

:lX .Vj Las tasas suplementarias especiales en fav'ór d b l^ esb - •
• roj.del Zemstvo y  do las ciudades,, que se cobran en la, *

dad á las patentes cid comercio, serán pagadas coniO «ántes, se
gún Ja tasa de estas patentes, tal como se ha fijado en Jas lis
tas V y VI que figuran en el anejo al art. 464 del reglam ento 
sobre impuestos (continuación uél año 1876); estas tasas suple
mentarias no podrán cobrarse sobre los nuevos derechos suplen- 
torios añadidos á las patentes y á los billetes (art. VII).

X. En lo sucesivo cada patente de 1.a guilde no dará de
recho sino al sostenimiento de diez establecimientos de co
mercio ó de industria; ,1a de 2.a guilde á cinco, y la patente 
para el comercio al por menor á tres establecimientos, que 
deberán estar todos provistos de billetes legales. Cuando el 
número de los establecimientos de comercio ó de in d u s tr íe  
sostenidos por una sola y misma persona, pase de la cifra nor
mal ya citada,; esta persona deberá proveerse, además de Im  
billetes de comercio, de nuevas patentes por cada grupo de diex 
establecimientos ó de ménos de 4.a guilde; po rcada grupo de 
cinco establecimientos ó de ménos de 2.a guilde, y por cada 
grupo de tres establecimientos ó de ménos, de comercio en 
detalle.

XI. El Ministro de Hacienda queda encargado:
(a) De decidir, de acuerdo con las Administraciones com

petentes, las reclamaciones que pueda originar la ejecución de 
los reglamentos que anteceden; y

(fe) , De proceder, en la próxima edición de la tarifa de Adua
nas del comercio-europeo á , los cambios indicados referentes 
á los derechos de entrada á pagar por las mercancías ex tran - 

* Jeras; ’* . ■ •
S. M. el Emperador ha aprobado el 16 de Diciembre de 1880 

este acuerdo del Consejo del Imperio; y ha ordenado que se 
ponga en ejedición (1).

(Inserto en el Messager officiel).»
Lo que se publica jpara conocimiento del comercio.
Madrid 27 de Enero de 1881.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y  Telégrafos.
Sección de Telégrafos.— Negociado 4.°

 El dia 18 del corriente mes ha quedado abierta al público, 
con servicio limitado y para toda clase de correspondencia, la  
estación telegráfica itíunícipal de Huesear, perteneciente á la  
provincia y sección de Granada.

Madrid 30 de Enero de 1881.=E1 Director general, G. C ru -  
zadá Villaamil.

. , El dia 18 del actual ha quedado abierta al servicio público 
_la estación semafórica establecida en el Castillo de Galeras, á  
la entrada del puerto de Cartagena.

Madrid 30 de Enero de 1881.=E1 Director general, G. Cru
zada Villaamil.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Dirección general de Instrucción pública.
Universidades.

Se halla vacante en los Institutos de Valencia y Reus la  
cátedra de Geografía é Historia, dotada con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas en el primero, y de 2.000 y 600 de gratifica
ción, en el segundo, las cuales han de proveerse por oposición 
con arreglo á lo dispuesto en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 2 de Abril de 1875. Para ser adm itido 
á la oposipion se requiere no hallarse incapacitado el opositor 
para ejercer cargos públicos; haber cumplido 2 tañ o s de edad, y  
ser por lo menos Bachiller en la Facultad de Filosofía y Le
tras, ó tener aprobados los ejercicios para dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término de 
tres meses, á contar desde la.publicación de este anuncio en la  
G a c e t a , acompañadas de los documentos que acrediten s* 
aptitud legal, de una relación justificada de sus méritos y ser
vicios, y de un programa de la asignatura dividido en lecciones 
y precedido del razonamiento que se crea necesario para dar á  
conocer en forma; breve y  sencilla las ventajas del plan y del 
método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto,en el art; 1.° del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de to
das las provincias, y por medio de edictos en todos los estable
cimientos público^ de enseñanza áe la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
luego que así se verifique sin m ás que este aviso.

Madrid ,7 de Enero de 1881.=E1 Director general, José de 
Cárdenas. .

* Se halla  vacante una cátedra de Matemáticas en los Insti
tutos de León y Almería, dotada cada una con el sueldo anual 
dé 3.000 pesetas, las cual es han de proveerse por oposición con 
arreglo á lo dispuesto en Real órden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 2 de Abril de 4875. Para ser adm itido 
á la oposición se requiere no hallarse incapacitado^ el opositor 
para ejercer cargos públicos; haber cumplido 21 años de edad, 
y ser porfió ménos Bachiller en la Facultad de Ciencias, ó tener 
aprobados íós éjercicios pará dicho grado. *

Los aspirantes presentarán  sus solicitudes en la Dirección 
generál ti e Instrucción-pública en el improrogable térm ino de 
tres meses, á  contar fdesde la publicación de este anuncio en  
la G a c e t a , acompañadas de los /documentos que acrediten sai 
aptitud legal,- de una: relábion justificada de sus m éritos y  ser
vicios, y de un prográma dé la  asignatura dividido en lección 
nes: y precedido del razonamiento que se crea necesario para 
dar á conocér én forma ' breve y sencilla las ventajas del plan y 
del método de enseñanza que en el mismo se propone.
Ó Según lo dispuesta; en el art. 1.° del expresado reglamento, 
este :anuneiÓ deberá publiearse en los Boletines oficiales de 
todasGas provincias, y por medio de edictos en todos los esta-

\  t\)' Séédvierte que el rublo equivale á 45 rs. y se divide en tOC 
<íopekeé. Él pudo equivale á kilógramos 4 372» -
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blécimiuntos públicos do enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte'para que las Autoridades respectivas dispongan desde 
lueeo que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 7 de Enero de 1871.=El Director general, José de 
Cárdenas.

Se halla vacante una cátedra de Latín y Castellano en los 
Institutos de Cáceres y Pontevedra, dotada cada una con el 
sueldo de 3.000 pesetas anuales, y las dos de la misma asigna
tura en el de Mahon, á cargo de un solp Profesor, con el de 
3.000 y 500 de gratificación,las cuales han de proveerse por opo
sición con arreglo á lo dispuesto en Real orden de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en Madrid en la forma preve
nida en el reglamento de 3 de Abril de 1875. Para ser admitido 
á la oposición se requiere no hallarse incapacitado el opositor 
para ejercer cargos públicos; haber cumplido 21 años de edad, 
y ser por lo ménos Bachiller en la Facultad de Filosofía y Le
tras, ó tener aprobados los ejercicios para'dicho grado;

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección 
general de Instrucción pública en el improrogable término de 
tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a , acompañadas de los documentos que .acrediten su ap
titud legal, de una relación justificada de sus méritos y servi
cios, y de un programa dé la asignatura dividido en lecciones 
y precedido del razonamiento que se crea necesario para dar á 
conocer en forma breve y sencilla las ventajas del plan y del 
método de enseñanza que en el mismo se propone.

Según lo dispuesto en el art. I.* del expresado reglamento, 
este anuncio deberá publicarse en los Bolepmes oficiales de tpdas 
las provincias, y  por medio de, edictos en todos Iqs establecí-, 
mieutos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Aütoridades respectivas dispongan desde luego 
que así se verifique sin más que este aviso.

Madrid 7 de Enero de 1881.== El Director general, José 
de Cárdenas. • ‘

MINISTERIO DE HACIENDA.

In te rv en c ió n  g e n e r a l d é  la  A d m in istra c ió n  del E stad o .
B I E N E S  DE B E N E F IC E N C IA .— VEN TAS P O S T E R IO R E S  AL 2 DE OCTUBRE DE 4858. .

NÚMERO 447.
Carpeta délas relaciones examinadas y aprobadas por esta Intervención general, expresivas de la renta líquida anual que produ

cían los bienes enajenados á los establecimientos que sé expresan, y del capital nominal quedes corresponde; las cuales se remiten, 
á la Dirección general déla Deuda pública para que emita á favor de los mismo* establecimientos inscripciones intmsfenbles>con 
renta del 3 por 400, en cumplimiento de lo dispuesto en él ark Sf de la ley de i. de Abril de ISofi.

Número
de

Provincias COR P0RACIONES Y ESTABLECIMIENTOS.

Renta ; 
líquida anual 
que producian 

los bienes. ;

Capital 
nominal’ de jas 
inscripci'ohés.

Intereses 
del semestre 

corriente.

óráen. de que proceden. .
Ptas. Cents. Ptas. Cents'* Ptas. Cénis.

MES DE M AYO  DE 4876.
46.80:1 Baleares.....................  Hospital general de P a l m a . . . •  ••• • •

■ ■ : , V ! ' 'M E S  d e  j u n i o :

, 76‘07 3.53^66 : 8*91

•16.803 Baleares.............. Hospital general de P a l m a . ................ ....
L ' h } ‘M E S ' A G O S T Ó .  - • ,

435H3";'^ 5.i 70‘93 / ’ 6‘44

46.803 Baleares..... ............. *. Hospital.general de Palma... 1 .;• '....v. : .
••■;. MES DE N O VIEM BRE. ' '

■ • 33G4 ; ' L07P33 ] . i3 ‘38

46.804' Baleares.......... . Hospital de la Ciudadela de Menorca. . . . . . . . . . .
■ 1 y  . MES DE i Í A ^ O í .............

• v ^  = • 134'66 ü‘55

46.803 Baleares...................... Casa de Misericordia dé Palmá..........................

- " MES DE JUNIO DE 4873. . , ;

‘ 3‘30 ' Mi,76‘66, / /  ; 0*37;V;'

46.806 T e r u e l . S a n t a  limosna déTérúél----- i. .v. . ' 5;046‘39^ 467.343 ■374*87-

Madrid 19 de Enero de 4884f^El Int^yenfQr/generál, José Rámon d e ;Oya. , 1  ¡

Ju n ta  de P en sion es c iv ile s .
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Junta durante la primera quincena del mes de Diciembre 
último.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

D. Fidel García Lomas, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 6.01-0 pesetas, tres quintas partes del 
sueldo de 10.000 que le sirve de regulador, y por reunir 30 
años, 3 meses y 11 dias de servicios. Extracto délos mismos: 
Aspirante á la clase de Auxiliares del Consejo Real 3 años, 
2 meses y 18 dias; Auxiliar supernumerario de segunda clase 
del mismo Consejo 3 meses y 8 dias; Auxiliar del Tribunal 
Conteneioso-administrativo 3 años, 10 meses y 3 dias; Aboga
do fiscal segundo del Consejo de Estado 2 años, un mes y 6 
dias; Teniente fiscal de lo Contencioso del mismo Consejo 9 
meses y 34 dias; Oficial, Jefe de Sección y Subdirector de la 
Dirección general del Registro de la propiedad 5 años, un mes 
y 5 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 años, y por la 
mitad del tiempo que permaneció en situación de cesante por 
reforma 6 años, 11 meses y 7 dias.

D. Remigio González Campuzano, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 3.609 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 4.500 que le sirve de regulador, y por re
unir 40 años, 4 meses y 16 dias de serviciós. Extracto de los. 
mismos: Promotor fiscal, de entrada, del Valle de Cabuérniga 
14 años, un mes y 13 dias; Registrador de la propiedad de Tor- 
relavega 48 años, 3 meses y  3 di as, y se le abonan por razón 
de carrera 8 años.

D. José del Campo y Tamayo, clasificado en concepto de 
jubilado con‘él haber anual de 1.500 pesetas, dos quintas par
tes del sueldo de 3.750 que le sirve de regulador, y por reunir 
33 años, 10 meses y 35 dias dé servicios. Extracto de los mis
mos: Vocal supernumerario del Consejo provincial de Canarias, 
no se le abona este servicio; Promotor fiscal, de entrada, de 
San Cristóbal de la Laguna y de Santa Cruz de la Palma 11 
años, 7 meses y 13 dias; Promotor fiscal, de ascenso, de Gas- 
tuera y de Toro, 3 años, 10 meses y un dia, y se le abonan por 
razón de carrera 8 años, y por la mitad del tiempo que desem
peñó la plaza de Juez de paz de San Cristóbal de la Laguna de 
Tenerife 5 meses y 11 dias.

D. Francisco de Paula Folch y Amich, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 5.300 pesetas, cuatro 
quintas partes del sueldo de 6.500 que le sirve de regulador, y 
por reunir 44 años, 9 meses y 6 dias de servicios. Extracto de 
los mismos* Profesor agregado de la Facultad de Ciencias mé
dicas dé Barcelona 5 meses y 18 dias; Catedrático de Patología 
general de la misma Facultad 3 meses y 8 dias; Catedrático de 
la Facultad de Medicina de la Universidad de Barcelona 36 
años y 10 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 años.;

D. Rafael Gutiérrez Riveras, clasificado en concepto de<ju
bilado con el haber anual de 1.800 pesetas, tres quihtas partes 
del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 34 
años, 3 meses y 18 dias de servicios. Extracto de los misinos; 
Torrero de Telégrafos 11 años, un mes y 35 dias; Conserje dé 
Telégrafos un año .y 4 meses; Telegrafista 3 años, 4 meses y 5 
dias; Oficial de Sección del Cuerpo de Telégrafos 3 años, 8 me  ̂
ses^y 18 dias; Jefe de estación de segunda clase de dicho Cuer
po 5 meses y 13 dias; Telegrafista mayor un año, 9 meses y un 
dia; Auxiliar de Telégrafos 4 años, 10 meses y 36 dias; Oficial 
tercero del mismo Cuerpo 3 años, 10 meses y 35 dias; Jefe de 
estación 11 meses y 35 dias; Subdirector de segunda clase 4

años y un mes, y queda en suspenso el abono de los servicios 
militares que tiene prestados este interesado hasta tanto que seg 
compulsen debidamente.

D. Ramón de Torres y Soldé, clasificado en concepto de ju - 
bilido con el haber anual de 1.500 pesetas, tres quintas par
tes del sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, y por reunir 
31 años, 10 meses y 22 dias de servicios que en situación de 
cesante le fueron reconocidos por la primitiva Junta de Pensio
nes civiles en sesión de 13 de Mayo de 1876.

D. Francisco Fernandez Lombardero, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 1.300 pesetas, tres 
quintas partes del sueldo de 3.00) que le sirve de regulador, y  
por reunir 35 años, un mes y 2o dias de servicios. Extracto dé 
los mismos: Meritorio y Escribiente de ;la''-Contaduría general 
del Reino 3 años, 4 meses y 8 dias; Escribiente dé la Junta de 
Clases pasivas 8 años, 3 nieses y 2.dias; Interventor de ,las 
minas del Pozo y Castillo de Almadén 9 meses y 7 dias; Fiel 
de los derechos de consumos de Oviedo 6 meses y 31 días; C o-; 
misionado Interventor del portazgo de Bul trago 9 meses y 
4 días; Oficial sexto de la Aduana dé Cádiz ¿  años,; 4 .meses y 
6 dias; Oficial de la Administración de consumos de Madrid 
un año y 15 dias; Oficicál cuarto-segundo de la Administración 
de Hacienda pública de Salamanca, y dé la dé Cáceres 4 años, 
un mes y 2i dias; Oficial cúaéto-primero y cuarto-segundo de 
igual Administración en Pontevedra y Teruel un año, 4 meses 
y 17 dias; Oficial de quinta clase, en comisión, de la Adminis
tración económica de Teruel 6 meses y 22 dias; en igual des
tino en Cuenca 4 meses y 6 dias; Oficial de tercera eláse de la 
Sección administrativa de la Administración económica de 
Cáceres 3 meses y 4 dias; Oficial segundo de igual Sección en 
Almería 6 meses y 21 dias, y en el mismo destino en Santan
der 10 meses y 8 dias.

D. Joaquín Perez Moreno, Oficial cuarto de la Administra
ción dé Hacienda pública de Zamora, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 1.300 pesetas, tres quintas 
partes del sueldo de 3.00) que le sirve de regulador, y por 
reunir 39 años, 4 meses y 34 días de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por la primitiva Junta de Pen
siones civiles, con fecha 17 de Setiembre de 1873, le fueron re
conocidos como cesante 39 años, 3 meses y 6 dias, y  se le abo
nan un mes y 18 dias por la mitad del tiempo que permaneció 
en situación de cesante por reforma.

D. Inocencio López Rodríguez, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 3.800 pesetas, cuatro quintas 
partes dél sueldo de 3.500 que lé sirve de regulador, y por 
reunir 37 años,10 meses y 5 dias de servicios, que en situa
ción de cesante le fueron reconocidos por esta Junta en sesión 
de 30 de Octubre último. ‘

D. José García Martin, guarda-almacén de efectos estanca
dos de la provincia de Almería, clasificado en concepto de ju
bilado con el haber anual de 1.300 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 3.000 que le sirve.de regulador, y por reunir 39 
años, 11 meses y 18 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en sesión celebrada por la primitiva Junta de Pensiones civiles, 
con fecha 33 de Enero de 1875, le fueron reconocidos como ce
sante 37 años, 5 meses y 31 dias; y  se le abonan 3 años, 5 me
ses y 37 dias por la mitad del tiempo que permaneció en si
tuación de cesante por reforma.

D. Manuel Gregorio Jiménez, clasificado en juicio de revi
sión y como cesante con el haber anual de 5.000 pesetas, mi
tad del sueldo de 40.000 que le sirve de regulador, y por reunir 
34 años, 9 meses y 9 dias dé servicios. Extracto de los mismos: 
Miliciano nacional movilizado de Agreda, queda en suspenso

el abono de este servicio hasta que el interesado presente la 
certificación que acredite haber pasado listas de revista; Pro
motor fiscal de Medinaceli, de Brihuega y de Daroca 5 años, 10 
meses y un dia; Juez de primera instancia de Cifuentes, de 
Brihuega, de HuéreaLQvera, dé Oastuera, y especial de Huesca 
7 años, 4 meses y 5 dias; Jefe de Negociado: de segunda clase 

: de Hacienda publica, con destino á la Dirección general de la 
i Deuda Ó ñiésés y Í8 dias; Juez de primera instancia, de térmi
no, de Lpgo y dé Segovia 3; años y 3* dias; Magistrado de* las 
Audiencias de Sevilla, de Granada, de Valencia, de Albacete y 

; de Madrid lo  años, i-i meses y 4.4 días, y Presidente de las Au
diencias de Palma y: de Sevilla, ún año*', ;9 meses y 38 dias.

. Ib Fermín Urbina y Salaverri, clasificado eir concepto de 
: cesante .con el haber anual de 750 pesetas, .mitad del sueldo 
•.dé 1.500 qué lé sirve de regulador, y por reunir 36 años, 6 me
ses y 49 dias de servicios. Extracto de los mismos: éñ el Ejer
cité 10 .años y .33 dias; portero de la Aduana de Vigo 3 años, 6 
meses y 36 días; en igual cargo en la. de Ayilés 5 meses; In
terventor-Vista, dé lá Aduana’ de Deva’ññ  año, 3 meses y 33 

•dias; Interventor derla dé:PásájeS y en comisión de la de Por- 
; man. 3. años, 3. meses y 37 diqs; marchamador guarda-almaeen 
; de Tas Aduanas dé Elizondó y, deTá de Bilbao 6 anos, = 5 nieses 
¡y 9 dias; pesador primeróñdé lá de Barcelona; ñ ó: Se fé abona 
¡•'esté servicio, y Oficial de quinta clase de - la Sección adiñinis-
• trativa,Me,la Administración económica de la,provincia-de Se- 
i goVia' 3?áños, 7 Ineses y 3' di as." - ’ : ‘ ' T

. D. Gerardo Lobo y Oastañon, rehabilitado' en él gocé del ha
ber. pasivo de.. 635, pésetas; anuales; que en' .situácion de cesante 
le fué asignado por la primitiva Junta de Pensiones civiles en 

•sesíoii dé 3 dé Diciembre de 4874, y por réuñif 49 añóá, 6 me-
• ses y i 9.dias de. servicios. •= Extracto fie ; los'ñiismos: le fueron 
reconocidos en dielia s.esion 48 años, 40 meses y 3 dias, y Te

miente Visitador def resguardo de consumos de Palma 8 mpses 
y 46 días. " -•*'; • • •" -•• : ; -• r- ■■■ív- • • ■* = ' '

: (D. Tiburcio Mqría Torné, clasificado sin derecho á señala
miento de haber pasivo como cesante por ser su base de car re

irá posteriora la publicación de la ley;de Presupuestos de 33de 
;Mayo de 1845. Sé le reconocen 39’ áfiéáy 3 meses y & días de 
; servicios. Extracto de; los mi?mos: Escribiente de la Contadu- 
I ría, de Bienes Nacionales y de la Secretaría de la Intendencia 
jde lá^provincia' de SegoviaVnó sé le abonad éstos servicios; 
t Escribiente supernumerario de la Dirección gefiéral de Gontri- 
\ buciqnea i4U*eqta^.tap^qp0l ¿ sq le ¡ abonaesté servicio por no 
testar debidamente justificado; Oficial’ segundo de \á Comisión 
{dé EstádísGéa dé VaíIadoíid un año, Timéséé y  40:ditó; Oficial 
; segundo de la Adininistraeion de Contribuciones directas de 
I la .misma provincia 4 meses y , 441 dias; Oficial primero de la 
: Administración dé; Contribücidñés ’ indirectas dé Palencia un 
año, 7 meses y 33 dias; Inspector segundo deligu&l Ádminlstra- 

\ cion en Leoq,^y cuarto dqía Administración dé Hacienda pú
blica deqla misma provincia un año, 3* meses v  35 dias; Fiel é 

jlñtervéntüf dé fos deééchds dé puertas de ValládÓlíd : 5" nieses 
í y 17 dias; Inspector cuarto de la Administración • de Hacienda 
ipqblica de la provincia de, .Vafladolid 5,meses^y 31-dias; Ins- 
fpector segündo y Oficial ségpñdó, éñ comisioñ, de igual depen- 
: deúcia eii SaTámanéa 9 méseb; Oficial segundé de la misma Ad- 
í ministracion én Toledo^ meses y ¿83 ñias; i Oficialc tercero se- 
? gundo de la propia, ^dministracioii en .Sevilla 3.; meses y 49 
; dias; üfíciáÍAéguñdó, én cómísioñ, de lá Administráclon de Ha- 
; cienda- dc-Palcñcia 5 mesésy l l  -dias; Oficial ségundo de igual 
; dependencia en; Valladolid 40 meses y 4$ dias;' Oficial primero 
Interventor déla Administración principal.de Hacienda pú
blica én^Avilá 4 meses y 45 dias;: Oficial segÜndo de lá Adrni- 

. nistracion de Hacienda pública de: Valladoíiñ 4 añosv 8 meses y 
; 36 dias; OfiGial primero - Interventor de la misma Administra- 
' cion en Burgos un año, 9 meses y 40 dias; Contador de Hacien
da pública de Ávila un año y. 38 dias; Oficial primero Inter¿- 

- ventor de la Administración de Valladolid 7 meses y 35 dias; * 
Administrador dé.Hacienda pública de Logroño 3 años, 3 me
ses y 46 dias, y Jefe de las Administraciones económicas de 
Logroño, Zaragoza, Toledo y Sevilla 9 años y 8 meses.

D. José Joaquín. ^ja|^Ín,qlg-qificado. sin., derecho á señala
miento de haber pasivo cómo cesante, por no reunir el míni
mum de años de ser vicio, q.ue para el efecto exige el art. 48 de 
la ley de Presupuesto^ 'dé 36 de Mayo de 1835. Se le reconocen 
44 años, 3 meses v 46 dias de servicios. Extracto de los mis
mos: Teniente del batallón de la Milicia Nacional movilizada 
de la provincia de Astúrias, río se le abona este servicio; Ofi
cial Vista Interventor de lá Aduana; de Plencia 5 meses y 18 

; dias; .Interventor de la Aduana ,de Muros (Coruña) 3 años, 3 
1 meses y 3 dias; Inspector segundo Archivero de la Adminis
tración dé fincas del Estado de lá provincia de Pontevedra un 
año, 7 meses y 16 dias;; Inspector segundb de igual Adminis
tración en Orense 9 meses y.3 dias; Oficial primero de la mis
ma Administración en Salamanca '3 meses y 8 dias; Oficial 
primero de la Adrúinistracian dé contribuciones directas dé 
Lugo 6 meses y 46 dias; agregado en ,su, clase á la misma ofi
cina 3 meses y 6 ’(lias; Oficial primero Interventor de la Admi- 

: nistrácion de Bienes Nacionales dé la provincia' de Tarragona 
7 meses y 38 dias; Oficial quinto• de lá Administración princi
pal de Hacienda pública deTa.Coruña. un .áfio,. 5 meses y 38 
 ̂dias; Administrador-, éñ comisioñ, de la Áduáná de la Puebla 
dé SanEiprian;3añós, 4 meses y  «O'dias, y'Oficial de; cuarta 

. clase de la Sección administrativa y de la de Intervención de 
la Administración económica, deTa Coruña- 3 años, 7 meses y 
31 dias; ‘ * ’ “ ■‘•’ i •• • ■ :

• ■ GLÁBÍFrCAOiÓNES DE ULTRAMÁB. '

D. Vito Montaner y Cerutti, clasificado en concepto de ce
sante con el-haber anual de 3.750 pesetas, cuarta*"parte del 
sueldo de 45.000 qúe le ¡sirve de regulador, y por reunir 45 años,
7 meses y 47 dias de servicios. Extracto de los mismos : meri
torio sin sueldo de MTCíMidúría génerál de Ejército y Hacien
da de Filipinas 3 años, 4L meses y 15 dias; en el Ejército como 
soldado, cabo y sargento deRbatallon cazadores de Alcántara 
3 años y 8 meses; Interventor de la Administración de Hacien
da pública de Iloilo 3 años, un mes y 7 dias; Administrador de 
Hacienda pública de^amb^lési6 meses y  l id ia s ; con licencia , 
en la Península 6 meses; 'Oficial de la Dirección general de la 
Deuda 9 meses y 6 dias; Oficial primero de la Administración 
central de Hacienda dq lq isla..de. Cuba 41 meses-y; 44 dias; 
Jefe de Negociado dé tercera clase de la Administración cen- 

í tral de Propiedadés y Derechos dél Estado de lá misma isla 8 
meses y 5 dias ; en igual destino en la Contáduría central de 
Hacienda de Cuba 4 meses;,Jefe de..¡Negociado de. tercera clase 
de la Administración de Rentas y Estadísíicá dé Matanzas 5 
meses; Jefe de Negociado de segunda clase. Administrador, de 
Rentas y Estadística de Matanzas 9 meses y  17 dias; Secreta
rio del Gobierno del Departamento Oriental dé lá isla de Cuba 
6 meses y  36 dias; Jefe de Negociado de segunda clase dé la 
Cpntaduría general de Hacienda de la misma Isla 8 meses y 49 
dias, y Jefe de Negociado de tercera clase de la Administración 
de Rentas de la Habana 7 meses y. 4 dias. .

Manuel Francisco de los Santos , Garabiñero qué fue del 
Resguardo de Hacienda, de Filipinas, clasificado c o n  derecho á 
continuar en el disf^ifie del retiro de 343 pesetas anuales, dos, 
quintas partes de las d30 señaladas á su plaza de Carabinero,
y por reunir-33 49 Idhál'de servicios efectivo^" ^
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MONTE-PIOS DE LA PENÍNSULA.

Doña Emilia Bonálto de la Sotilla, huérfana de D. Fran
cisco, Oficial quinto-segundo de la Administración' de Hacienda 
pública de Murcia. Se le declara coa derecho á la pensión del 
Monte-pio de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña Rosario Fernandez Liengres, Doña Clara y D. Aure- 
liano Martínez y Martinez , viuda la primera y huérfanos los 
segundos de D. Rafael Martínez Alvarez, Oficial de segunda 
clase que fué de Hacienda pública. Se les declara con derecho 
á la pensión del. Monte-pio de oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña María Agueda Muñoz y Romero, viuda de D..Fran
cisco González Cortés Juez de primera instancia que fué de 
entrada de Ayamonte. Se le declara con derecho a la pensión 
del Monte-pio de oficinas de 750 pesetas anuales. ‘

Doña Benigna Fuentes Perez, huérfana de D. Vicehte, Oficial 
que fué de la Contaduría de Hacienda de gajamanca. Se le re
habilita en el goce de la pensión íntegra, del Monte-pio fie ofi
cinas de 6£5 pesetas anuales.

Doña ̂ Amparo MendM-dÚa y Diaz», huérfana de B. Fráñels- 
. co, Oficial que fué , de la d$se dé cuartos de ¡Hacienda- públiea. 
Se le declaraqqn derecho á 19, pensión del Monte-pio de ofici
nas de 5C0 pesetas anuales que disfrütó su madrc Doña María 
Díaz y Morante hasta que cóñtrajo ségundaé nupciás. ; ' 

Doña Amalia, Boña E.ladia. y D. .̂lejanclro Torralba y Ro
dríguez, huérfanos de D.‘\Foée, Juez’de primera instancia que 
fué de Ponferftadav Series.-¡dejaste- con derecho a,suceder.: á su 
difunta madre Doña Fernanda Rodríguez enql goce de ¡la pen
sión delT Monte-pio de oficinas de 875 pesetas anuales.

'ti.' Júlío’Meiendrerás y RiVas, huéríkúo de D. R&fáél, Ofi- 
segundo qheífuéode^la AdminMi^ibñ de Réfitas dél par-

- tMojdé Ecija. Se ai#ra! ¡em jdewhoítA^ueedfir;é su difnqta 
madre ÍJoña Eloísa Riyas y. Reyes.pn elgpcehe la .pepsiqq del 
Monte-pio de oficinas dé £50 pesetas anuales/
5 DóñhKÜaíálÍtíá- fiSÍntaío y C tñoñiéF j^ iiyaiie1 Di 'Fráheisco 

. Lárroek&¿
::« . « h o 3s750spesctas 

anuales. ' . qv > h ..«*;* ;íí-jT, . - -  ;í:!
Doña Paula Sebastian y Rüiz, viuda dé ti."Jóse''B oarígu ez, 

Portero de tercera clase que fuérdel Ministerio de la Goberna
ción. Se le declara con derecho a la pensión del Monte-pio de 

;qMihtótefrios^;fiÍ|ípeSéí^y f 1 ú. í G
Doña Amalia Albareda, ,,

rio Régio que fué de jas,m inas M é^Kiptm tp.;^é%  ‘con
" derecho álApérisrori ^  d^d&c%rtó 'derÍi^D 8í pesetas
■uanualesy .--a^a; Ge ■>•'«' a;.; ./ .0 vh V< v -
v íyDgna R aiñiun4^i#onM í«: y |u éa  G anlietely
Morqno, Cont,ador.,qnfi ; §e«Je
ra córi déreélip 'áíq" pensión deF Mónterpio im oficinas de;$pC 
-'pesetas:áhu&fes;* 'f * * :- : k - ' y i í  ñ - - ’- - - q : • c-*•:
- Doñai* Silvéstrá Mftmibiélay* ®  Cirios E^pfhos^" y

- Pereyrai’ Oficial que ffiéjd# ¡& claseprim eros de DMieuda 
v qonj:destino,á la Coqtadqría ^elramo en Barcelona. Se le de

clara con .derecho'á la pensión fiel Monte-pio Üe oficinas de. 8^5 
pesetas afilíeles. ‘ y J : ■

Dfim*Bncq^ímcjom Batalla Aguino y Gulil en, viuda d e ’Dén 
^rafxe^cojC^ptiRpj G oh^nadhf>Q;Uélllé, de: varias?proyineéas. 
Se le declara eon derecho 4 %  peusiqhdel,M pute-pio de ofici
nas de d.750 pesetas, áñiiáles.'

; DÓfiá^MFéñcia ¿'ai‘razábal"y! Doña Teresa Guerra y Blanco, 
viuda la primera y huérfaníi la segunda de D. GMo Guerra y 
Rivas, mozo de oficios que fué del Senado. Se les declara con 
derecho á la pensión del Monte-pio de Ministerios de 500 pese
tas, anuales.

Doña Benita y Doña AñgeiAFerñatidez Gil y García, huér
fanas de D. Ildefonso, Monteé qúe^é dé-gUíírda y cámara 

--MBíMíMb les:.dééla^í^y^eiiifóhó áila pensión del Jíonto-pio 
....4© i ,  ^  ¿ ; ■;>:

Doña Carmen Lapíedrav ñüérfaná de t). Gregorio, Secreta
rio que filé ¿el GóÓiérñó póiftícd dé1 tfiiiñcífilié. 'Se' lé deciara 

-yénfuició de revisión coñ deWdhd &ééníillifái?'#»>i í ^ 0^ la 
pensión del Mon.te-pio de: ofidÍnas de 875; pesetas anuales que 
se la concedió por la suprimida Junta de Clases pasiyas de 21 
de Mayo de 186S.

Doña Josefa y Doña Luisa Barba y Murga, huérfanas ;d e 
D. Vicente, Escribano de Cámara que filé*dél Tribunal Mayor 
de, Cuentas. Serles declhra coíi-ñ.érechqA la pensiqnxvil^licia 
del Tesoro de 500 pesetas .anuales. . ,

Doña María Josefa Garrido y Conchuela, viuda de D. Quin
tín Azaña, Juez >de pfiptera irp̂ fcanqî ique fué de ascenso de 
Sigüenza. Se le declara con áérechoí á la pensión vitalicia del 

dof@5lipqsê a.s;yil® del
Monte-pio de qfidnasj.de, 8 5̂f;p p̂etas anuales que se ¡e ĉoncedió 
en 14,de.§etXéínbréi'ae\i^fe'7 ’ ‘V’

"Doña mtiá" JbSéfáij hué f̂tóiá dé Bufaré, PrOñaotor
rífiscal qüe íhé dél Ífegadbíáñ>pri]mnra4h t̂airó deFdistrM îdfel

^ecdar-a^n.dereeho á 4tabp ^ io n  
.vitalñdár.deh.Tresq.ríoI|i0 y 5O..eénliim0S aquales,

Doña Eatanislaá Heredero , y Galindo; "Doña , Visitación, 
•' Doña. Brijgidá3 y DBña ^raifeifeái dé Santos, viuda la prim era y  
-huérfanas: Jas ^éf4MdáS‘ d b ^ ^ lo s é  Markm© áe Sant¿s»y M011-  
4efiégroy Lúez qué) fjjé ide? inManeia* Se les. deqjaa^, con
derecho á la pensión vitalicia del  ̂ Tesoro dp 937*50 pesetas 
anuales. I

Doña Carmen Carrillo dé- Alborñéz, viuda de D. Joaquín 
Valero, Juez que - fué ñe primera instancia. Se- le declara con 
derecho á la pensión - vitalicia, dél Tespro ¡de : i  .a ^  ̂ pesetas 
anuales.

Doña María Juana: Puebla y Romero, -de^stado viuda, huér
fana de D. José, Ayudante Oficial fie Miña que fué dei estable- 

-.eimiehto de Almadén. l Ŝeolê deélara sin derecho, á ppnsipp del 
Monte-pio, con arreglo al art. 21 de la instrucción de,^5 de;Di
ciembre de d83i y sin derecho igualmente á la clél ueáóro pbr 
ño habér désenípbñáfdó él feddsañté déstiho álguuóld^ádÓ por 

ilo lrnié^icoáf,gllOD^set^id'@^ ; ‘ s ' V >
- y Doña Fernanda Loren^íViud^^iD^Gwstavo Cachí^^pi- 
ciql :de cuarta clase que IÍ^nda,^úÜma* £?e iedeqípra 
sin derecho a la acumulación dé pénsioñ qué solicita, por Opo
nerse áj éík> los artícuM IS'y 0  dte' 1A instluccion'deüQ dé*©l-

^ i3embre:deá;8^."^.r ouí^rt’u * . • . •
: :D0ña4 whaGerd:e!B!D-y -íklloedQu f̂eíd̂ ude D. Juan Riqo y
Rúiz da Mendo â, Portero de 'áp 1cwarío$..qfun.fuó del
Minlsteriq de Fomento. Se le deplara sin/derechQ á jpensioií de 

'^dñte-prb, ñi ár la def Tésord; pór rtb ibuñir el caüífanlé léfs 
condiciones exigidas al é f^ é  pnrdasdisposlqionés^ 

-géutesjéniñifttehidelPehsmesiéivite^ > -

 MONT.E-PI0  DE ULTRAM AR.

Doña Salvadora Dí.ez.ImbréebĴ  yFqrnande^ de la Somería, 
dcr Gibado viuda, huérfana de , D. José, Intendente que fué de 
ruertói-Kic'b. Se* le 1declara'1cón derecho á lá pieilsíbfi dé'&OOU 

'-pesbths añílales, éhr.iugar^de^a^e4 .5̂ pevsbtás que sedapsm- 
cedió en 21 de Julio de 1878. ; ;

Doña Vicenta Reytcr y Trimalla, viuda de D. Sabas Miguel 
de Torres, Oflcifel primero AdMÍhlátraciériv Comandante que 

Ja¿,bahía de Manda eq el Resguardo terrestre de las Is- 
dc*rs Fifipinás. Sé Íéheciíra con déréého a la pension dé‘87-5 pe- 

, setas anuales. • .-.‘v  * ■:*

 ̂ Doña yictoria Guernica y Fabregat y D. Vicente Diaz Pi
mienta, viuda la primera y huérfano el segundo de D. Eduardo 
Diaz Pimienta, Ensayador que fué de la Casa de Moneda de 
Manila. Se Ies declarâ  con derecho á.la pensión de 8.750pese
tas anuales en lugar de la de 8.500 pesetas que se les concedió 
en 18 de Octubre de 1879.

Doña María de la Concepción Valdés y  Miranda, viuda de 
D, José Mateo Quintero, Promotor fiscal jubilado que fué del 
Juzgado de primera instancia de Sagua la Grande, de entrada, 
en la isla de Cuba. Se le declara con derecho á la pensión de 
1.850 pesetas anuales.

Doña Aurora Camps, viuda de D. Alfredo Camps. y Dal- 
masse, Olicial tercero que fué del Gobierno superior de Filipi
nas. Se le declara con derecho á lá pensión de i .750 pesetas 
anuales. ,

Doña Aurea del Barrio y Oarranceja, viuda de D. Román 
fie la Torre,de,Trasierra y Velardo* Consejero que fué «de la 
Sección de Ío. Contencioso del Consejo de Administración fie lâ  
isla de Cuba. Se le declara con derecho á la pensión de 5.000 
pesetas anuales: ; \

Doña Juana Benita, Doña María Salomé y Doña María Sa
turnina Diaz Valdejuly, huérfanas de D. Juan, Contador gene
ral que fué de Hacienda pública de Puerto-Rico. Se les declara 
con derecho a la pehsion de 81000 pesetas anuales. ¡

D. Pedro y Doña María Viejo y Borja, huérfanos de D; Gord 
gonio, Comandante, Archivero que fué de la Capitanía general 
de las islas Filipinas. ,Se les dfciara, con derecho á la péasionj 
de 8.000 pesetas anuales. *

Doña Inés D’Olhaberriagueí- viuda de D. Pascual del Casti-| 
lio, Secretario que fué de la Intendencia general de Ejército y! 
i®acienáh«de FiiipinasuSé 1© í^aMiita ©n juicio de íh^ision eî  
i Si 4$ pqfi§ion de 8.500 peseta» anuífiesv:; . f ]

 MESADAS DE SUPERVIVENCIA.  

. Doña Jacinta Campos García, viqda de, D. Raimundo Bel-Í 
gádó y Rubio, Sobres tan té que fué de Obras públicas. Se le ile-j 
élara con dereéhb á dód mésádás dé supeírviveñeiá al Fespéctcl 
!4e4 í85B pesetas >anúai  ̂qué disfrutaba el cátiisanté á sú fallé-| 
cimiento. :■/. ; A -

. ' , Barbcybí; Bufado, viuda de. D. Rafa# ̂ rp-l
'fáñ, Tólrero que fue ae faros. Se le declara con derecho á ííô  
mesadas de supervivencia al respecto de 1.377 pesetas 50 cén4 
;timo»atoáÍes que disfrutaba el causante á su faMeéimiento. j 

- ? ;: Boña Justa MJguel,: viuda de- D̂ Yalentin Martin; DherOj/QH 
den a n ¿a, que fue ael ponsejo. de Estado. Se le declara cpp de-l 

' Téchíb; á dós ’niésádás fié súpérviveñeia al respecto dé 1.185 pe-|
1 osetas '-anuales que disfrutaba hl éatisáhte á̂ !sú fáílééimiéíítB. 1 
v;q J^aCcMmeiicionJíoguer Mmf *viU‘áa.dé 1 Di^Eduatdd

Achante(<|e segjanda filas©1 qtm.fué>á Oficial 
púhlicfi,, ^e lp declara cop̂ deppchp á dos ipcsqda  ̂

dê  ̂süpéí^ivéricia al respectó de I .060 pesetas ánuâ lés quemis-l 
frutaba el cá^SmtbAhufáiiééÍTáMtóñ j‘ ’ ; f

í a: yhkmá Mart  ̂Mfeíriáiiê ^̂  Bordhá,: viudas de D* Pédro ©détos y| 
Torres, Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. Sel 
le declara con derecho á des-flsosádas de supervivencia al res-| 
pecto de 1 peseta y 75 céntimos diarios que disfrutaba el caiw 
sar^e á &u falleeimienio.: r : ' l

EXCLAUSTRADOS.

 ̂ Se rehabilitaren juicio de revisión, en el goce de la pensión 
diaria de 75 céntimos de peseta á los interesados siguientes: '

D. Jacinto Vázquez Alonso, lego enclaustrado dél convento 
de Nuestra Señora del Cardillejo.

, Di Cárlos Ferrer, corista exclaustrado del convento de San. 
Francisco de Chelva, ñ ,  ̂ - S

D. Antonio Manzano, lego exclaustrado del convento d,e San| 
Franéisco de Mérida. " ■ • _ f> /  : ' ̂  }

D. Bonifacio Fernandez y Gómez, corista exclaustrado déll 
ponvento-dfiMónteram&;íy a . : |
; : (JD-. Gregqrio. Lppfiz, de- flarOj, tjqrista • exclaustrado del qqn-! 
ventó he,San Salvador de Villanueva. de Lorenzana. * I 

Mádrid 8 de Enero de 1881.1=^1 Vocal Secretarió, Ágapitof 
Gozala^=^^'B.;0̂ E l Presidente/Santa Cruz de Ag'üirre. . 1

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

A d m in istra c io n  d e l Correo Central,
 Diál 2 9  D E  EN ER0  DE 1 8 8 1

Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.
:Múm¿í7 f̂l 7GáTmén VHlalonga.—Palma; l  y \

.y  . y,7$Q yFaéz«Hermanos.—Aheaptc. , . -  a
' ' ' 7| i  Felipe Resine,—San Sebastian., j;...

7t%' José María Martinez.—Luárca., '
783 Lorenzo Ferrer.—Alberca.
784 ñ Mariana Pastor.—Bailéé, ■ ■ ■« *
785* :<Mfaiiuol Martinéz.^-Paleticia.í : : a ^

■ 7^6 Mariano García.— Aranda de puerp. . .. , •
/ .  .y  :7?-í7 Manuel Fuertes.—Zaragoza. ' ^

788 Manuel Férnáhdez.---Oviedo. a ,
• 2W  Ruperto. GaMhdóv-^SaifiBóáh • ' •<
. 730 , Tomás Colorner.--Valencia. > ; ; , « ñ
; 731 . T. Luca.—Sevilla: ., t .
‘ 73^y Zulueta é Isasi.—Andóam.

Madrid 30 de Enero de. 188I.=Ei AdiTiinistrador, Martin 
Botella. ■ :y ;: - ’

G abinete central de Telégrafos.
M  péMd&'éé? mtrtg*do*

i  los dmíhbp^^rios,

^  nx .. . . , Día,30 - t-:
^ "...- rr'-".... •/..... y ' ... ......................................

^n»pi,ia tó ¿ríg&D.- 7toi'dwdMíarii>,: ' ■

;Vigo . . . . .  —  Antoñio Chacón . . . ! »-
Arevalo . . . . . . . . .  Ramo® Moira.. . . . .  i Desengaña 11
Barcelona.... . . . .  Jqaquin Tqllô f Ancha.San Bernardo.
Idem . a .  . . . . . . . .  Poncio Pónsl... . , . .  t 'Santa Lucía, 1 0 , prin-
• •' •• a  ' ’ ■ cipal.

fCácere».   .........  Siman RodaSv.. , '  Sevillá4 y 6, principal
». . . . . . . .Forgas.. .t.»v» .̂v,y Arenal1, 4.

X i^bua.... .........  U.ceda ... , v
r 1. <~ >■»■> ■- J j ' b- ... 1 ii¡í .1,^ » ,! , , ,

Maírid 30 de Enero d* i33L=^El Jefe del Gabinete éentlal,

Junta económica del Hospital m ilitar de Madrid.
Debiendo celebrarse en este establecimiento subasta públi

ca con objeto de contratar el suministro de chocolate que pue- 
damecesitarse en el mismo por el término de un año, y un mes 
-mas si asi conviniere á los intereses del Estado, se hace saber 
por el presente que dicho acto tendrá lugar el dia 4 de Marzo 
próximo, á las once de la mañana, en el local que ocupa la 
Dirección de este Hospital, con arreglo al pliego de condiciones, 
modelo de proposición y precio-límite que estarán de manifiesto 
en la Secretaría de la Junta económica todos los dias, excepto 
los feriado», de diez á doce de la mañana.

Madrid' 28* de Enero fie T881.==El Secretario, Manuel Pe- 
rez.=V.# B.°=E1 Presidente, Florit.

Modelo de proposición.
B. N. N., vecino de. . . . : ,  domiciliado eh la calle. . . . . ,  nú

mero. .. *., piso. ..*.., cuya cédula personal es adjunta (únase 
al pliego), enterado del anuncio inserto en tal periódico (el que 
sea),« pliego de condiciones y precio-límite para contratar el 
'íuministro fie bhócolate que se necesite en el Hospital militar 
de Madrid por el término de ün año y un mes más si así con
viniere á lofs intereses del Estado, se compromete á verificarlo 

>al prfecio de . t ..  pesetas y . . . . .  céntimos de peseta (todo en 
letr-a) el kilógramo, con estriéta sujeción al pliego de condicio
neŝ  y como garantía acompaña carta de pago de 103 pesetas, 
importe del 5 por 400 dfel total del suministro.

_ (Fecha y firma dei proponente.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.Ayuntamiento constitucional de Madrid.
COMISION ESPECIAL DE EFECTISTAS.

Estado demostrativo del resultado que ha tenido la subasta pú
blica celebrada para la amortizacion de títulos de la Deuda de

sisas de esta villa el dia 28 de Enero de 1881, en las Casas 
Consistoriales, ante la Comisión especial de efectistas.
*:!± Bfe.ltajr'^ésjáitada^-iiid^ S.800.1^0 rs. nominales
en 19 proposiciones, á los tipos desde 80 á 99 rs. por 110, y han 
.qn^adó ^dn^tidas Jas bigqienfesrr

 j"""'' — p 1 ■! — L , ■«■■,,■■■■. .........

I NOMBftES 5 §  ? ftl° r btt Itnf orte'
m :• - : ■ . í , . Hô  nominal x¡pj0_____ _

5' 'pEÍLÓfe !PRüÍPÓNTENT¿S. £ '  ' —  * *.'•

KAi4__j-4#i í-y L?i B* m ■ _ _  - .. Jf8-t,n-
;^|aaq ©o v̂o.4- ít, . .  i . . v ; ¡  di li.ddO .80 9.34*

D. JosélGahét ylRoblesK . . . .  1| '53.600 81*75 43.818
DC José^Maritifiá dé los RTós.r ’ 3t 11.680 84*50 9.869*60
D.fMan|iaIGuardia .. S| ^.950  84‘74 19.456*30
D. JuliánSaíazar y Rodiiguez. 3 5̂.040 84*90 21.̂ 58*96
Q.- José;Marti>ne«-y R odrigue-z4 • 118.7&0 84*95 100.85^*64
El mismo...............................  15 124.560 84*95 105.8ÍS*7&
D. Prudencio Elias Rufino . .. 5 24.0ÍX) 84*98 20.395*20
El mismo  £5 111.760 84*98 94.973*64
D. José Martinez y Rodríguez. 3 48:000 84*99 40.795*20
D. Prudencio Elias Rufino... 8 228.480*85*40 195.121*92

"U mr rao . . . . . . . . . . .  17| 385.040 85*99 331.095*89
D Antofiino EliiscRoñier% « y 

parte dé su^ropbsi^oh^nú^ \
^  ñáero J.5, qüc soLb:píMeí.set 7: f

admit ĉ a en ;..................._ 2| 8.400 85,99 7.223*18

? ’ j "93] i.173.920 d.000.018‘23

i : En-su reoneecueneias 1-os interesados Comprendidos én la 
precedente .relación se presentarán en la Contaduría del Exce
lentísimo. Ayuntamiento desde el jueves 10 de Febrero próxi
mo, y hora deJias dos á las cuatro de su tarde, todos los dias 
no fefiados, con los títulos ofrecidos, en la forma prevenida en 
¡as ooñdioioñes de la subasta, para- recibir el importe líquido de 
sus respectiva» proposiciones cón factura igual á la presentada 
en aqúel acto; advirtiéndose qué los intereses que los citados 
títulos .tengan devengados y no hubiesen sido satisfechos se 
abonarán al propio tiempo que el importe de las proposiciones, 
prévia presentación áe las carpetas eórvréspondientes en la for
ma ordinaria.

Lo que se pone interesados para su
inteligencia.

Madrid 28 de Enero de 1881.= E 1 Alcalde, Presidente, Mar
qués de -í ; 3 4 * —&

Ayuntamiento constitucional de Arroyo del Puerco,
provincia de Cáceres.

 
Obras municipales.

El dia 26 de Febrero próximo venidero  ̂de diez á once de la 
mañana, tendrá lugar la subasta de un ramal de carretera que 
fina5 ai expresado puéblo ébniia próxima estación del lerro-ear- 
ril del Tajo, bajo el tipo de 22.179 pesetas 43 céntimqsy en que 
ha sido presupuestada la obra, y con sujeción á los pliegos de 
cóhSicíónes fáóúltativás y económicas y iemás docútíleñtbs re- 
lbti'̂ üs éichó ramal Gfué se- éñcúentráh' de mániBesto m  la* 
Se<a?etaría del Ayuntanleinto  ̂ ¡ ,
H se presentarán en pliegos .cerrados por es
pació ae una hora, eon arreglo al modelo que se insería á corv- 
tinuacion.
- Armyó‘deÍ‘Puéréór25de M éio dé 4884>^EÍÁl6íMde, Anto
nio Jiménez. •- i

D. F. de T., vecino de;. . .. »enterad*»del anuncio publicado 
en el Boletín oficial de la pwíyiateía y © a c e t a  de Madrid, ecu*

QUmentos relativos, a Ja eópstrpócion dé un rainal de carretera 
‘qué íiná ál püeMó^úferAlfoyé^ é̂óhlá'p ó̂kirna estación del fer
ro-carril del Tajo, se compromete á ejecutarlas de su fiusenta, 
•»ar$o-*yí ridsg(^t(^iesfciH^toufefii^ á los citados y por
Ja Qaqtida^dn> »;*,*«' 'A'» ■ ; >-■ ,

¿^qpoáifiioo qne se fhafea, cuya cantidad se ^ndra

V / . • ■ "i ̂ Feéhá y firma del prO'ponente.)

Alcadín constitucional de Carbonera..
■. •: José̂ RodéJguesz Garda, -menor, Alcalde coMtitueíonal de
©s4%.yifia.  ̂ :

múfo saber que á virtud de escrito presentado á.esU Aloal- 
m  twFAna dé Soto' Mureíá, de esta Véciñfiáa, con objeto de 

'írvéít|fúár él pagadero de su^posó S í mohd#Fúéhf i é»que



280 31 Enero de 1881. Gaceta de Madrid.= Núm. 31.

iss ausentó de este térmir/o judicial en el año dé 1867; y coma ■ 
quiera' que hasta la fecha no se ha obtenido resultado alguno, 
he creído oportuno publicar el presente para su inserción en la 
G a c e t a  de M ad rid , á ñn de que las Autoridades ó particula
res que tengan noticia de 1a. residencia de dicho sujeto, lo pon
gan en conocimiento del Sr. Gobernador de esta provincia de 
Almería ó de mi Autoridad para los efectos que procedan.

Carbonera 25 de Enero de 1881.=*=José Rodriguez.^Por su 
mandado, Jacinto Bañon, Secretario.

Alcaldia constitucional de Gádor.
D. José García Gil, Alcalde Presidente del Ayuntamiento 

tíonRtitucional de esta, villa de Gádor, provincia de Almería. ^
Hago saber que se halla vacante la plaza de Médico-Ciruja-1 

n® titular de esta villa, dotada con el sueldo anual de 1.850; 
"pesetas por la asistencia de 150 familias pobres y demás condi-, 
piones que expresa el pliego que se halla de manifiesto en la 
¿Secretaría municipal para conocimiento de los aspirantes. . j

Lo que de orden de este Ayuntamiento y Junta municipal,; 
y  á tenor de lo prescrito en el artt 9.* y antecedentes de) re- 
-glamento para la asistencia facultativa de enfermos pobres de. 
24 de Octubre de 1873, se anuncia por medio dej presente para?, 
que en el preciso término de ocho dias, á contar desde su in-; 
perdónenla G a c e ta  de M ad rid , presenten los aspirantes en- 
la Secretaría de esta , Corporación sus solicitudes documen^ 
tada s

Gádor 31 de Enero de 1881.=José García Gil.=Por acuerdo, 
del Ayuntamiento, Antonio Jiménez de Vicente. ;

Monte de Piedad y Caja de Ahorros de Madrid. 

Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros et 
domingo 30 de Enero de 1881. *

INGRESOS.■ r 1 • ■ . : ,

NjüMERO É IMPORTE DE IrAS IMPOSICIONES. i

' ■ - —  - ;t.— —    - ..\
Imponentes NueTes \ Importe {j

por impOnea- lÁ  ílftpo- ^ a  *.
continuación. tes. . neutea. rs t u . ;

^Central.— Plaza de San
Martin.............................  2.348 282 2.570 832.748

Sucursal 4.a—Plaza de*Satr , j
Millan,núm. l i . . . . r . . .  , 2d7 11 308 89.62íf

Idem 2.a—Calle de Val- ¿
verde, núm. 37................ 328 19 4 347 106.892

Idem 3.a—Calle de la L i- *
bertady^núm. 4 ..  ..........  427 14 441 45.63^

Idem 4.a—Calle del León, !
Húmero 17, tercero  176 12 188 55.410

; . tf i —  — ■

Totales. . . . . . .  3.276 278 3.554 4.13034 8
. ) r - ; • . ' • ■ <

PAGOS EN LOS DIAS  28/29 Y/30.; \

NÚMERO ¿  IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

 ' ~  ..................
Reintegros Idem Total Importe

por ‘  á de en
saldo. cuenta, reintegros, reales Tellon.

’ Central. — Plaza de San
Martin.........................  189 225 414 83S.037 ;

Ha correspondido autorizar las operaciones en este dia á- 
los Sr es. Consejeros siguientes: D. Antonio Romero Ortiz.— 
Marqués de Santa Marta. =  D. Santiago de Angulo. === Don 
Miguel Mathet y Gonzalez.=D. Nicolás Fernandez Perez.¿=Don; 
Manuel Caviggioli. D. José Pulid© y Espinosa.= D. José dei 
Grtueta.=D. Antonio Cantero y Seirullo.=^D. Manuel María' 
José de Galdo.=±=Q. Eugenio Montero Rios.^=Marqués de 01i-> 
/m===D. Ventura Castro.=D. Tomás Perez Anguita.—D. José 
: Alvarez Mariño.=D. José Alvarez de Sotomayor.=D. Andrés 
Caballero y Muguiro.===D. Pedro Muchada. ‘ :

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA. 

Audiencias territoriales.

GRANADA. 
En el distrito de la Audiencia y provincia de Granada se 

encuentra vacante la plaza de Médico forense del partido de; 
Santa Fé. . / > , .

Los aspirantes preséiitarán sus solicitudés- con lós fiocü- ? 
mentos que acrediten s,ús condiciones en eí Juzgado de prime
ra instancia dei expresado partido dentro del término de 15; 
dias, contados desde la publicación de este anuncio en la G a c e -*  
t a  d e  M a d r id . ' í ! ¡

Granada 26 de Enero de 488t.=El Secretario ¿de gobierno, 
Justo Val.

Juzgados militares.

JAEN. í
D. Jbfeé Pereira López, Capitán graduado, Teniente dél ba

tallón reserva de Jaén, núm. 68, y Juez fiscal militar de esta 
j d a z a .  *

Usando de las facultades que me conceden las Reales Orde
nanzas del Ejército, por el presente cito, llamo y éttipláio por 
primer edicto y pregón á Miguel Criado González, vécího de; 
Vrlla del Rio, provincia de Córdoba; Francisco Nieto Montao,. 
vecino de Granada, y Martin Pareja Abellan, que lo es de la ciu-‘ 
dad de Sevilla, para que dentro del término dé 30 dIAs, á contar j 
desde la fecha/ se presenten en la Fiscalía militar de ísta plaza, i 
calle de Salid©, núm. 7, á responder á los cargos qúe ediítra 
ellos resultan en causa que instruyo‘kdtfeTobo de táiWcó que; 
conducía el tren de mercancías nüpi. 171 el dia 4 dél pré^lnie 
mes; apercibiéndoles de que sí no comparecieren dentro del j

término señalado se seguirá la causa y les parará el perjuicio 
q u e  haya lugar.

Dado en Jaén á lo  de Enero de 1881.=José Pereira López.

MADRID.

D. Francisco Laso y Criado, Teniente del primer batafion 
del regimiento infantería de Canarias, núm. 43, y Fiscal del 
mismo.

Habiéndose ausentado de esta plaza,: donde se hallaba pres
tando él servicio de guarnición el soldado de la segunda com
pañía, Anselmo Perez Cámara, natural de Madrid, á qujen es
toy sumariando por el delito de primera deserción; 1

Y usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército,: por el pre
sente cito, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado 
Anselmo Perez Cámara,. señalándole el cuartel de San Mateo, 
donde deberá presentarse en el Término de 20 dias, á contar: 
desde la publicación de este edicto inserto en el Boletín oficial 
de la provincia, á dar sus descaíaos; y de no presentarse,en el; 
término señalado seje seguirá la causa.

Madrid 21 dé Enero de 488l.^=F-ralicisco Laso.

D, Eduardo Guitian y Revuelta, Comandante graduado, Ca
pitán Ayudante y Juez fiscal’del batallón cazadores de Manila, 
número 20. *

Ignorándose eV domicilio en esta Corte del soldado José Lú
ea" Rem a, que procedente dél Ejército de dupa .s® hallaba. dis-? 
fiutando cuatro meses  ̂ de (licencia por enfermo, el cual debía! 
haber e presentado ;en > éste batallón en la: revista del mies de* 
Agosto último, por haber terminado el plazo, y no habiéndolo 
verificado se le sigue la cbríéspóndiétíté 'áuniariá por éxeé&ofie; 
licencia; . v. . .. \

Usando de las facultades que conceden las Reales Orden 
Danzas en estos casos á losí Oficiales del Ejército, por eí pre-J 
sente cito, llamo y  emplazo por segundo edicto á  expresadd 
soldado, señalándole la. guardia de prevención del;,cuartel def 

3 Docks de esta plaza, que ocupa ,el mismo, donde deberá pre-4 
sentarse en el término de 26 dias, á contar desde la píiblica-j 
éibn del presente edicto1; y .de no presentarse en el término se^ 
ñalado se le seguirán los perjuicios consiguientes. . |

Madrid 25 de Enero de 188i.=dMuardo Guitian y  Revuelta.5

D. Eduardo Guitian y Revuelta, Comandante graduad©, Ca-;
* pitan Agudante, y Juez fiscal del batallori cazadores de Manila,’: 
número 2 0 . " . . . . . . . .  i

Ignorándosé el domicilio en ésta Córte dél sóldadb Víctor 
Gómez Martínez, que procedente del Ejército dé Cuba se ha
llaba disfrutando cuatro meses de licencia por enfermo, el cual; 
debiá haberse presentado en este batallón en la revista del mes 
de Setiembre último por haber terminado él plazo, y no ha
biéndolo verificado se le sigue la correspondiente sumaria por 
exceso de licencia; ;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército/por el présente; 
cito, llamo y emplazo por segundo edicto ál expresado soldado,^ 
señalándole ía guardia de prevención del cuartel dé los Docks? 
de esta plaza, que ocupa el mismo, donde deberá presentarse? 
en el término de 20̂ diás, á coiffcáFdésdé l i  publicación del pre-; 
sente edicto; y de no presentarse en el término señalado se le - 
seguirán los perjuicios consiguientes: \ "

Madrid 25 de Enero de 188i.=Eduardo Guitian y Revuelta. J

PAMPLONA. ¿  ]
D. Francisco Aguilera y Porta, Teniente del primer bata- \ 

llon del regimiento infantería de Cantabria, núm. 39.
No habiéndose incorporado á éste regimiento el recluta dis

ponible perteneciente al reemplazo de' 1880, José Higinio Bo
llantes Rueda, natural de Esponzues, Ayuntamiento de Cot- 
bera, provincia de Santander, á quien estoy sumariando por 
dicho delito;

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y émplézo por tercer edicto ál expresado recluta, 
señalándole el cua/tel de la Merced de ésta plaza, donde deberá 
presentarse dentro del término de 10 dias, á contar desde la pu
blicación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , por ser 
el punto donde residia en uso de licencia ilimitada, á dar sus 
descargos; y de no presentarse en el término señalado se segui
rá la causa y se sentenciará en rebeldía. ?

Pamplona 24 de Enero de 1881 .—Francisco Aguilera.

Juzgados de primera instancia.

ALCÁNTARA.
D. José María Guerrero y Rivér©, Juez de primera instancia 

úe ésta villa’de Alóántara y su paftido.
Por el presente cito, llamo y . emplazo á Patricio Serrano 

Arias y Andrés Arias, álias Confite, naturales y vecinos de Ce- 
clavin, cuyas señas personales y  de'vestir se éxpresarán al fi
nal, para que dentro del término de 15 dias, á contar desde la 
inserción del presente en el Boletm oficial de la provincia y Ga

r c e t a  d e  M a d r id , se presenten en 1¿; cárcel de este par t id o, á 
responder de los cargos que les resultan en la causa que sé les 
sigue-por destrozo de colmenas y hurto de cera verificado en la 
noche del dia 3 del actual en Muros, de D. Agustín Corchado, 
sitos en la dehesa de. Araya, término de Brozas; pues de no 
haceido les parará el perjuicio á que hubiera lugar* siendo de- 
clarados ^eb^ldeSf, ; . ,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas jas Autoridades, 
así civilas como militares y agentes de la policía judicial, pro

cedan á la busca, captura y remisión á este Juzgado de dichos 
sujetos, caso de ser habidos. . ,

Dado en Alcántara á 2o de Enero de 1881.=José María 
Guerrero y Rivero,=--Por mandado de S. S., Vicente Solano 
infante. ■ . ,

Señas de los procesados.

' Patricio Serránó Arias, de 48 años de edad, casado, arriero, 
de estatura alta, color moreno, ojos azules y tiernos, nariz lar
ga, pelo y barba rubios, mellado de, una de las, mandíbulas; 
vestía sombrero entrefino, fábrica de Portugal, chaqueta corta 
de.paño de Torrejoncillo, chaleco y pantalón de paño pardo lis
tado y botas negras.

Andrés' Arias, álias Confité, de .47 años de edad, casado, ar
riero, de estatura regular, pelo negro algo canoso, ojos casta
ños, nariz larga,.barba poblada, color moreno, pecoso de virue
las; vestía sombrero negro fino, chaqueta, chaleco y pantalón 
dé paño pardo y borceguíes blancos. t ,

a t e c a .
D. Joaquín Ariza, Juez de primera instancia de la villa y 

partido de Ateca.  ̂ v "
Por el presenté edicto fie citación se liace saber á D. Grego

rio Remacha; Secretario que fué del pueblo de Pozuel de Ariza, 
que en el improrogable término de 30 dias, qué empezarán á 
contarse desde la inserción fiel présente en; el Boletín oficial de 
la provincia, comparezca eií este Juzgado á .fin de recibirle de
claración, qn la • causa^^seguidá;s¡obre¡ pcultacion fie documentos. ^

Dade en Ateca á 27 de Enéro de l881.=Joaquín Ariza.^=De 
orden de S. S., Juan Manuel Gil. • , B

l '  AVILA.
D. Pedro García San Román, Juez de prirriera instancia-de 

ésta ciudafi de Avila y su partido. (
/  Por el presente se cita, llama y .emplaza á todos los qqe se 
crean acreedores de D. Vicente Andrés de Segovia, vecino que 
fué de esta ciudad, hoy con residencia en las Navas del Mar
qués1, para que en el día 9 dé Marzo del corriente año, y hora 
de las diez dé su mañana/ comparezca en la sala-audiencia de 
este Juzgado á celebrar j unta general- para^el-exámen de créditos 
én el concurso voluntario en que aquel se declaró, haciéndose 
éspeciáirnente tal citación á D. Manuel Pallares, D. Juan María 
Moya, D. Pedro Dangategui, D. Antonio García y. D. Santiago 
Fernandez, vecinos que fueron de Madrid, y cuyo actual para
dero se ignora; todos apercibidos qúe en caso de no' compare
cer les parará el perjuicio que haya lugar. ...

Dadoqn Avila á 26 d e ,Enero, jÍ q 1831.=Pedro García San 
Roman.===Por su mandado, Lope Perez. , . —P

■ - : r*----•

D. Pedro García San Román* Juez de primera instancia de 
esta ciudad y partido de Ávila.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Ciará García Hér- 
ranz, de 57 años fie edad, casáfia, vecina que fué de esta ciu
dad, cuyo paradero se ignoragara qué dentro del término de 
40 dias, siguientes al dé la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M  a d r i d , comparezcá eii' este Juzgado para la práctica de una 
diligéricia én causa crinliilál :segúida contra' áú esposo Victo
ria no, de . San Segundo, áli^s Ba.mbuy,. por resistencia á íos 
agentes de la Autoridad. . > ». .. < • . ;

Dada en Avila 1 26 de Enero de 1881.—Pedro García San 
Roman.=Por su mandado, Vicente Jiméíiéz. , '

BARCELONA. -PALACIO. 

1 D. Fr&ncisco Afted y  Sánchez, Juez do jwdniéra instancia 
fiel distrito dé Palacio dé 1 á ciudad de B afrcelona.

Por el presente edicto, sp ci|a y , ílamá á Agüstin Otero y 
Nuñez, vécino y Guardia municipal que fuá de esta ciudad en 
el añó‘4878, para que dentro de 40 dias, contaderos desdé el 
siguiente dé insertado el presénte én la G a c e t a  d e  M a d r id , 
Comparezca á este Juzgado, sitó en la callé dél Gobernador, 
número 2, principal, á fin de prestar declaración en causa cri
minal que se instruye sobre malversación^ de caudales públi
cos contra Felipe Fernandez; apercibido en casó contrario de 

. los perjuicios que en derecho . haya lugar. , ,,.. .
Dado en Barcelona á 6 fié Enero de; 488j.=Francisco A l- 

ted.=Por disposición dél Sr» Juez, Licenciado Juan Gibernau.

BAR CELONA.—SAN BELTRAN.

D. Joaquinde Errazquih/Juez de primera instancia del dis
trito de San Beltrán. ?

Por la presente requisitoria sé .cita, llama ,y7emplaza á Inés 
Armengol y Vach, hija de Francisco y .de? María, natural de 
Oliaña, vecina que fué de esta*ciudad, en la calle de/Córtes, nú- 
ip0rd?347, piso cuarto;1 sóttérá/sii*yienta/ dé 22 aiñós,̂  ̂défistatu- 
tuíá regular, pelo castaño, ojos! párfiós, nariz ppntiágujda, co
lor sano, para que dentro del término de seis clias comparezca 
en este Juzgado á responder fie las cargos que le íésultan en 
la cáusá que contra la misíña se instruye sobre falsedad; bajo , 
'apercibimiento que de no verificarlo será declarada rebelde, 
parándola el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y de
más agentes de la policía judicial que en el caso de ser habi
da la expresada Inés Armeñgóí,‘ procedan á su captura y con
ducción á este Juzgado con las seguridades debidas. .

Dada en Barcelona a 24 de Enero fie 1881.—Joaquín de Er- 
razquin.=^Por mandado de S. S., José, Ignacio Güell, Escri- 
bano. - ’ ó

BARCELONA—SAN PEDRO.* ?
D. Juan Manuel de Palacios, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pedro de Barcelona.
Por el presente se cita y llama á Doña Ciaudina A la b e r n t ,
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viuda de Vázquez, vecina de esta ciudad, y residente antes de 
ahora en la casa núm. 3í de la Rambla del Centro., cuyo para
dero actualmente se ignora, para que dentro del término de 
/seis dias comparezca .ante este Juzgado, .sito eñ la calle del 
Gobernador, número 2, piso segundo, á fin de prestar declaración 
en méritos de la causa criminal que se instruya sobre injurias 
por medio del periódico á S. M. el Rey; previniéndole que . de.: 
no verificarlo le parará el perjuicio que en .derecho haya lugar.

Dado en Barcelona á ¿1 de Enero de 4fj8i.=Juan Manuel 
de Palacios.=Por mandado de S. S., Luis Miquel, Escribano.!

CARTAGENA.
D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia de 

Cartagena y su partido.
Por el presente llamo, cito y emplazó á Antonio lilobre é 

Ignacio Patino, vecinos del Ayuntamiento de Bergondo, pro-, 
vincia de la Coruña, mayores de edad y vendedores de oro y 
plata vieja, para que en el término de 10 dias, que empezarán 
acontarse desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e , 

IM&d r id  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan en los 
«estrados de este Juzgado para notificarles la sentencia dictada 
-¡sor la Superioridad en la causa seguida contra Rafael Martínez 
ÍLafuente y otro sobre robo y estafa á los referidos sujetos; bajo) 
apercibimiento que de no comparecer les parará el perjuicio, 
que haya lugar. . /, - v * ■ :

>■. . Dado en Cartagena ,á,26 de Enero d¡e 1881.=Juan G. No-; 
gués.=Pqr mandado de S. S., Juan Villas Viton. \

, . i

CIEZA. |

D. Nicolás^de Leyva y Ballester, Juez de príipera instaneiá 
■de esta villa y su partido. i -: : V - . )

Por la presente se cita, llama y emplaza á  Antonio Muñoá 
López,' apodado Papelista, hijo de Antonio y Rita, de £3, años; 
natpral de Bédar, partido judicial do Vera, provincia::de Almp-r 
ría, vecino de Murcia, Soltero, jornalero, para que dentro del 
término de ocho dias, contados desde la inserción de- esta re-*

. quisitoria en la G a c e l a  , d e  Ma d r id  y Boletín oficial 4e la pro
vincia de Murciarse presente en este Juzgado á fin de que ratif 
fique en debida forma Ja declaración que como procesado tiene 
prestada en la causa que se le sigue sobre disparo de arma dé 
fuego. )

Al propio tiepapo encargo á lps Jueces de. primera instanciá 
y  municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación procedan á su busca y 
captura, poniéndefecá^di^posiQijOn ¿deteste Tribunal; cuyas ser 
ñas personales son: estatura regular, ojos pardos, pelo y color 
rubios, poca barba, nariz regular; usaba en el mes de Agosto 
de 1879 pantalón y blusa azul, faja negra, sombrero hongo co
lor ceniza, y alpargatas.

Y para que tenga efecto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)t 
requiero á das expresadas Autoridades y demás agentes á fin 
de que practiquen las referidas diligencias á la mayor bref 
vedad.' • • ' ; "•*•*<■• r ; v - \  [

Dada en Cieza á 27 de Enero de l881.=Nícolás de Leyva.= 
Por su mandado, Domingo García M arin.. . ■ ?

COLMENAR VIEJO. ■

®. Alberto Blanco Bohigas, Juez de primera instanciá de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido. ]

Por la presente requisitoria y término de 15 dias se Mama 
á  Manuel Cobeña Santos, de estado casado, jornalero, de 50 
años dé edad, natural de esta villa, de estatura altá, pelp cas
taño, picado de viruelas, con patillas, color bueno, patá que 
comparezca en: este Juzgado a l ; objeto; de notificarle la  sentén** 
cia dictada por la Superioridad en la causa que se le ha seguid 
do por hurtó dé leñas. 1 . ‘ j

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades é iridir 
.. vidups de la policía judicial la busca, .captura y remisión á 

este Juzgado del mencionado Manuel Cobeña Santos. f < 
Dado en Colmenar Viejo á 20r de Eneró de 1881.=Alberto 

Blanco Bohigas.=Por su mandado, Valentin Ugalde.

c h in c h ó n

D. Tomás Albaladejo y Lopéz, Juez de primara instancia de 
Chinchón y su partido.. »

, Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Pru4 
dencio García Navidad, Secretario que fué del Juzgado muni
cipal de Aranjuez, para que en el terminó de 10 dias, á contar 
desde la publicación de este edicto/en el Boletín oficial dé esta 
.provincia y  G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
para rfecibirle declaración en la causa criminal de oficio que se 
¿igue en este Juzgado por abusos.

Dado en Chinchón á 25 de Enero de l$8L=Tómás Albala • 
;*déjo.=Por órden de S. S., Bonifacio Merino... s

" ' ' ■ ■ ■ ESTELLA.
í .-.y * •

: D. Tomás Domínguez y Abarrátegui,Juezde primera ins *
tallciá de Estella y su partido. • ;

Por el presente edicto cito, llamó .y emplazo por una solsi 
vez y  término de 80 dias, á Jm n  de Mata Zúñiga y Gastón, ca
sado, dé 36 años de edad* labrador, y Felipe Aramendia y Gas
tón, de 31 años de edad, casádo, labrador, ambos naturales y 

/vecinos de Piedramillera, para que durante dicho término se 
; presenten en este Juzgado á responder y defenderse de la culr 
pá que contra ellos resulta en la causa criminal que en el mis
m o se les sigue por homicidio de Román Alecha.
. A la vez ruego á las Autoridades. civiles y militares y agen
tes de policía judicial que sien  sus respectivas jurisdicciones

se encontrasen los dos referidos [sujetos, los conduzcan con las 
seguridades necesarias á las cárceles de este Juzgado.

Estella á 17 de Enero de 488i.=Tomás Domínguez Abar- 
rátegul.

Señas de Juan de Mata Zúñiga.
Estatura regular, pelo negro y rizado, barba cerrada y afei

tada., ojos azules, nariz regular; viste pantalón de algodón , os
curo, elástico azul, faja morada, alpargatas, boina azul y ca
pote anogalado.

Señas de Felipe Aramendia.
Estatura alta, pelo negro, barba poca, ojos negros, nariz re-: 

guiar; viste pantalón de paño con cuadros, elástico azul, capo
te pardo, alpargatas valencianas y boina azul.

FERROL.
D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Ferrol y su partido.
: Por la presente requisitoria se cita y llama á José Blanco 

Casal, natural y residente en la ciudad de la Coruña, soltero, 
'sin oficio conocido, de 42 á 44 años de edad, según declaración 
de .facultativos; y cúyó paradero se* ignora, para que dentro del 
término dé nueve' dias, contados desde la inserción1 de este’ 
édictó eñ la Gaceta det M a d r id ,  Comparezca en la sala de au
diencia de este Juzgado con el fin de notificarle lá sentencia 
ejecutoria que recayó en causa seguida contra el mismo y otros 
Sobre Ifurtó, y Jará llevar á: efecto lo mandado en dicha sen
tencia. ’■ •' ; ; \  .7'r' ' ' : ¡

Al própio tiempo se éx h o rta ^ ^ c á rg á  á tódas lás : Aütoti-® 
dadés civiles y militare* y agentes dé la policía judicial, que 
por los ñiediós de qüe disponen se'procedá á la busca y captu
ra del sujeto; y en caso de ser.habido, lo pongan seguidamente 
á disposición de este.dicho Juzgado con,las seguridades convef 
nientes.

Dada en Ferrol,á £5 Je Enero de 188í.==Jesús Ferreiro y 
Hermida.=De orden de S. S!, José de la Torre. y |

.. ... , GETAFE. /  ‘ ; .. . 5
■ B. Víctor Covian y Jnncov * Juez de primera instancia de lá 

misma y su partido. - ■ ■. , i,
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo * á Ramoii 

Rodríguez Varela, hijo de Manuel y Antonia, natural de Gal4 
do, partido dé Vivero, de A% años de edad, soltero, vendedor d^ 
verduras y frutas, domiciliado en la calle de las Cambroneras* 
número 6, cuarto principal, cuyo sujeto es de estatura regular, 
pelo negro, ojos pardos, nariz regular, color moreno, con un 
poco bigote también negro y barba sin afeitar, y viste panta
lón azul de los llamados de Bayona, cazadora de paño pardo 
con bastantes remiendos, faja negra á la cintura y un pañuelo 
imitación á lana formando cuadros negros, blancos y encarnar- 
dos por bufanda, con gorra de color, á fin de que en término 
de nueve dias, que empezarán á contarse desde el de la inserf 
cion de la presente en los periódicos oficiales, comparezca en 
la sala-audiencia de este Juzgado con el fin de practicar cierta 
diligencia acordada en causa que contra el, mismo instruyo por 
hurto de un caballo; apercibida que de no verificar Jo seráde^- 
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar. .

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades, tantp 
civiles como militares y agentes de policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicho procesado , remitiéndole á la cár
cel de esté partido á  mi disposición, con las seguridades conve -̂ 
nientes.

¡ Dada enJJetafe á S6 de Enero de i88d.==Víctor Govian.= 
Por su mandado, Camilo García. ‘ ^

IZNALLOZ. ..... |

D. Rafael de Estrada y Búrgos» Juez de primera instancia 
de esta villa, y su partido. ; _  .

Por la presénte requisitoria se cita, llama y emplaza á An4 
tonio Alcalá JDpmenech, vecino de Guqdahortuna, casado, de 
ejercicio del campo, y mayor de 40 años, cuyo actual paradero 
se ignora, para que dentro del término de 15 dias comparezca 
ante este Juzgado á responder de los cargos que le resultán en 
procedimientos que contra el mismo se siguen sobre falso tes
timonio en causa criminal; apercibido de que si no lo verifica 
se le declarará contumaz y rebelde, parándole el perjuicio qué 
haya lugar^ !

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, é individuos de policía judicial, proce-  ̂
dan á la busca, captura y remisión de dicho procesado á mi 
disposición, conduciéndolo á la cárcel de esta villa con las se4 
guridades convenientes.

Dada en Iznaíloz á £5 de Enero de 188i.=R,afaeí dé Es- 
trada.=El actuario, Jesús María Fernandez. 7

LORA DEL RIO. t

;. D. Rafael de León Troyano y Yusta,Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido: '

Hago saber que en este de mi cargo y por el infrascrito se 
sigue causa criminal de oficio por hurto de tres caballerías, 
en la cual he acordado proceder á la busca y captura dé dichas 
caballerías; ' , . *

Y en su virtud, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) ex
horto y requiero á todas las Autoridades judiciales, militares 
y administrativas, y en el mió Ies ruego procedan á la busca 
'de dichas caballerías, poniéndolas á mi disposición con lá per-; 
sona ó personas én cuyo poder se encuentren, si no dan razón 
satisfactoria de su procé'dencia. 5 •?

Dada en Lora del Rio á 18 ¿é Enero de 1881.=Rafael de 
León Troyano.—EI aetuario, Teodoro Fernandez.

MADRID.—AUDIENCIA,

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audien
cia de fuera de esta Corte, Juez de primera infancia del dis- 
trita de la Audiencia,

Por el presente hago saber que en los autos seguidos a ins
tancia del Procurador D. Manuel de Diego, en nombre de Doña 
Venancia Melendro, como tutora de D. Manuel Martin Nieto, 
sobre que se la declare pobre en tal concepto para litigar con 
D. Manuel Vicario Sierra y Doña Pilar Latorre, se ha dictado 
la siguiente

«Sentencia,—En Madrid, á 31 de Diciembre de 4880, el se
ñor D. Sebastian Carrasco, y Cálvente, Magistrado de Audien
cia de fuera dé esta Corte, Juez de primera instancia del dis
trito de la Aúdiencia; habiendo visto este expediente, y

1.° Resultando que promovido este incidente per el Procu
rador D. Manuel de Diego, en nombre 4? Doña Venancia Me
lendro, en concepto áe tutora de D. Manuel Martin Nieto, soli
citando se declarase á éste pobre en sentido legal para litigar 
con D. Manuel Vicario Sierra y Doña Pilar Latorre, y conferi
do traslado á estos de dicha solicitud, no comparecieron á 
evacuarlo, por lo que les fué acusada la rebeldía, que se Ies no
tificó:

2.° Resultando que conferido traslado al Sr. Promotor 
fiscal, lo evacuó, reservándose exponer cosa alguna hasta que 
por lapartp actora se justificase la cualidad de pobre que ma
nifestaba: ? ;

3.° Resultando, que recibido el incidente a prueba, se pre
sentaron por os,ta parte tres testigos, que declararon constarles 
que el D. Manuel Már tiu Nieto, constituido en la edad infantil, 
huérfano de madre y abandonado por su padre D. Juan Martin 
Herrera, cuyo paradero ;se. igqpra^carece de -bienes y rentas de

i., todo género,, hallándose recogido por e], Excmo. Sr. D. Ignacio 
Sua-rez Inclánri que„le facilita- lo§>;medios de subsistencia, ha
biéndose presentado comunicación :de dá. Administración eco
nómica de esta; provincia, dp la que aparece que el D:. Manuel 
Martin Nieto no satisface cuota alguna por contribución terri
torial ó industrjial; y  unidas;.fog pruebas á los autos, se han 
mandado traer á la vista, con citación de las partes:

4.° Considerando que este incidente se ha tramitado con 
arreglo á lo establecido porTá ley, justificándose en el período 
de ¿prueba que D- Manuel Martin Niéto carece de . bienes y ren
tas y que atiende á su subsistencia el mencionado, pariente:

■ •: .$/*• Considerando que* .por tanto* procede declarar al referi- 
do.menor con: derecho a disfrutar de los. beneficios que se con
signan en el art; 481 de la ley de Enjuiciamiento civil;

¿ Fallo que debo declarar y declaro pobre en el sentido legal 
al menor D. Manuel Martin Nieto para litigar con D. Manuel 
Vicario Sierra y Doña Pilar Latorre, según lo tiene solicitado; 
cuya sentencia se notifique á las partes en la forma prevenida 
por la ley. '

Así por esta mi sentencia definitivamente juzgando lo pro-, 
nuncio, mando y firmo.=Sebastian Carrasco.

Publicacion.=Eñ Madrid á 34 de Diciembre de 4880, por e£ 
Sr*. D. Sebasfian Carrasco y Cálvente, Magistrado de Audiencia, 
de fuera de esta Corte y Juez de primera instancia del distrito 
de la Aúdieñeík ée lefó f  pronunció la anterior sentencia, es- 
tatidó célébrandó>audienfeiá pública en este diá.

1 Y párá quééonste pongo la presente, que firmo. =Doy fé .=  
Lino Gutiérrez.» '

La’sentencia y publicación1 insertas anteriormente están á 
la letra con sus Originales, a que me remito.

Y para su ^ublicaéion en lá G a c e t a  d e  M a d r i d , para que 
sirva de notificación á Doña Pilar*Latorre, cuyo domicilio^se 
igriora, pongo el presente én Madrid á S4 de Enero de 4884.—

' Sebastian Cárrasco.=Por mandado de S.' S., Lino Gutiérrez.
' ■ ' “ •' ¡ ■' —P ■'

. MADRID,—CENTRO.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito del Centro de.esta capital refrendada por el actua
rio D. Jorge Reboles, é ígnoránclóse el paradero y domicilio de 
Avelino Gallego f  Goméz, qüe se*hallá-empadronado en*la casa 
número £3 de la calle de San Bernardo, cuarto tercero, se le 
cita por medio de la présente para que:én el término de quinto 
día cómparézea en el loéál de audiencia del referido Juzgado, 
sito en él pisó bajo del Paladio de Justicia; con el fin de decla
rar como léstigó eh causa de oficio pendiente por lesiones; aper
cibido, qué de no verificarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Madrid 26 de Enero de 488i.=José María Barnuevo. -¿El 
aetuarió, Jorge Reboles. V • . •- c

MADRID.-LATINA.
Por el presente, de orden del Sr. Juez de primera; instancia 

dél distrito de la Latina de esta capital, emplazo á D. José Be- 
nete, cuyo paradero y domicilio se ignorar para que dentro del 
término de cinco dias improrpgables comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía del actuario á contestar la demanda promo
vida por fi. José Pedro Gayóso contra el D. José Benete sobre 
pagó cíe reales. ; / . ,: ,

Madrid 24 de Enero de 4S8Í.==V’.*' B.0,=Enrique Iñiguezí= 
El actuario, por Móhtóyá; Severiano de Diego. - P

• • * ' MAHON.
D. Alvaro Becerra del Toro, Juez de primera instancia del 

partido de Mahon.
Por el presente y único edicto se citayr liama y emplaza á 

:Andrés Molí y  Riudavets, vecino del pueblo de.S^n Cristóbal, 
en esta isla, y ausente en la actualidad, de ignorado para
dero, para que dentro de los 40 dias, siguiente^ ,á su inser
ción en la Gaceta db Madrid, comparezca en este Jqzgadp ĵ or 
sí ,ó por medio de apoderado con poder súficiépte- ájotorgar á 
favor de Bartolomé Gomila y Cerveza, vecino de Mercadál, car-
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ta de pago y cancelación de hipoteca de las 1.575 pesetas que le 
estaba adeudando y que se han realizado'para pago de costas 
de la causa criminal instruida contra dicho Molí sobre injurias 
á la Autoridad; bajo apercibimiento que de no presentarse se 
otorgará de oiicio; pues así lo tengo mandado en providencia- 

- de h oyen  el; expediente sobre pago de costas de dicha causa.
Dado en Mahon á 18 de Enero de 1881.-= Al varo Becerra. =  

Juan AIIer, Escribano. ...

MARBELLA.
D. Paulino Segura Hidalgo, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Francisco Ber- 

langa Moro, carabinero que fué de la Comandancia de esta 
provincia y licenciado en fin de Diciembre último, cuyas de -: 
más circunstancias y actual paradero se ignoran, para que en. 
ol término de lo  dias, á contar desde la ia'sercion de este edic
to en ia G a c e t a  d ?: M a d r i d  y Boletín oficial de esta dicha pro
vincia, comparezca ante este Juzgado con el fin de recibirle' 
cierta declaración en causa criminal que instruyo sobre cón- 
trabando, con apercibimiento de que si no sé preSentá le para
rá el perjuicio que haya lugar.

Dado en Marbella á £4 dé Enero de 488i.==Paulinó Ségu- 
ra.==Por su mandado, José Galbeño.

PUEBLA DE SAN ABRIA.
D. José Rodríguez, Juez municipal de esta Villa dé la Fue-, 

bia do Sanabria, en funciones de primera instancia de la ntis-í 
ma y sú partido por traslación del propiétari#.

Por el presente cito, llamo’y emplazo á Domingo Rodríguez* 
vecino del pueblo de Romeral, de esté partido, para que dentro; 
del término de SO dias, contados desde la publicación 'dé'éste 
edicto en el Boletín oficiál de esta provincia y G acela  úu:Má-' 
DftiD; se présente en éste Juzgado á declarar como testigo en la: 
causa que pende en él mismo por robo de dinero y alhajas ve
rificado en la casa de José Car bajó, vecino de Otero de Sana 
brío; bajo apercibimiento en otro casó de pararle el perjuicio- 
consiguiente. . ' : S \ ;

Puebla de Sanabria 85de Enero de 1881 .=José Rodriguez. = j 
De orden de S. S., Casimiro M ontero.1 ■ * * - 1 >

SAN FERNANDO. ,
D. José María de Luclii y Vallejo, Juez 'de< primera instancia1 

de esta ciudad. •
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por términif 

de 40 dias, que empezarán á contarse desde la inserciom del 
presente en la G a c e t a  de Madrid,» á«Rniina Naeúra, cuyo segiin* 
do apellido y demás circunstancias se ignorán, para que en di
cho término comparezca en los estradós de éste Juzgado tesón 
Crbjeto de recibirle cierta declaración; bajo!apercibimiento qué 
de no veriñcarlo le parará el perjuicio que haya- lugar*

Dado en San Fernando á 85 de Enero de 1881.-=José María 
d e  Luchi.=M anuel Palominb y Rodríguez;'

SEVILLA.—SALVADOR  
D. Publio Heredia y Larrea, Juez de primera instancia del 

distrito del Salvador de esta ciudad.,
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Alcqbá 

Polo, cuyas señas son: estatura-buena, delgado, de color.claro, 
ojos pardos, nariz afilada, pelo negro, como de 31 años.de edad; 
vistiendo al estilo del país, con americana y sombrero hongo, 
para que en el término de .L id ias,contados desde la inserción 
de Ja presente requisitoria en la Gaceta DEMApBiD^eomparezca 
en esté Juzgado, calle.de. Santillapa, núm. 3 ,á efecto de* reci
birle declaración en causa que por robo de,alhajas instruyo, y 
de la que aparecen cargos,directos contra dicho, individuo.

A i mismo tiempo pido yv cqca^gQ á to{Jas las Autoridifede^ 
civiles y militares procedan á su busca, captura y remisión § 
este Juzgado.  ̂ *

Dada en Sevilla á £1 dé Enéitodé Í88 i.= P u b lio  Heredia.=4 
EL actuario, Licenciado Antonio .Castrp.y Saayodírai ., r>

TARRAGONA. ' ' '

D. Ví ctor de A m aga y Gállaga, Juez de primera instoneii  
la ciudad de Tarragona y supartidq. . • , ,
Por. 1.a presente requisitoria, y «orno comprendida en el nú

mero l.* del. art. 378 de la Compilación dé Enjuiciamiento cri*
’ BCdnal, se encarga, á. todas das Autoridades y  funcionaras de i# 

policía jnoicial procedan á la busca y  captura 4© fiaría Saus y 
Sanch, hija de Ramón y de.Teres% natural de A^beqa,,y vecina 
de esta ciudad, soltera,oriada? de sqry.iqi©, dq.3q años dnedad* 
estatura alta, delgada de cuerpo, «olor blanco,pelo, rubio, boca 
regular; y viste ai estilo de las sirvientes, y obtenida disponer 
su conducción á 1 as/céreejm derfs&pjpartido á disposición dé 
este Juzgado para notificarle. Ja sentencia y extinguir la con- 
d’eáa qué le ha sido impuesta en méritos dé la causa qué se le 
h a seguido sobre calumnia por querella de Jaime Pique y Vidai|
dél mismo domicilio.   ‘ ;

Al propio tiempo/ por medio de la presente se cita, llanca y 
‘ éjaaplaza á dicha María Sans y Sanclq para que dentro del tér-J 

mino de lo  dias comparezca en este Juzgado para los fines ¿nr 
dicados;r bajo apercibimiento dp ser declarada enreheldía/y pa4 
rarle el perjuicio que en derecho “haya lugar, .

Dada en Tarragona á 13 de Enero de 4884.=Víctor de Ár4 
riaga.=Por mandato de S,-$^ fqpé María Sal van y, Escribano*

- T O R T O S A .  ‘ ;
D. B. Banqueils y Camps, Juez< de primérá instancia dé. 

: Tórtcsa^y^ü ^^wftíL ' ' ■ "  ' ' :
, - ,  Por el presenté f e  cita, llátfra y emplaza á Manuel Villálbi 
’ Ik juhta; alias Nilo, rasádbi'ñeffel arios de edad, jornalero, iia-¿ 

ttírííl:ir'vécfiró de Ald Jver, y cuyo actqaí paradero se ignora, 
V^aPa ‘que dentro d e llM ír íí/ 'd e  ñUc\¿&Ss s^ m ^ lé s , o ¿ c o n -  
' tár^esdé 3a l e r d ó n  WpjR'Hente en M a d r i d ,

comparezca de rejas adentro en las cárceles de este partido, á 
íin de notificársele la sentencia ejecutoria dictada en la causa 
criminal seguida contra el mismo sobre hurto, y cumplir la 
pena de dos meses y un dia. que se le ha impuesto por la 
misma; y con apercibimiento que de no veriñcarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar con arreglo á ladey.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á las Autoridades ju 
diciales, civiles.y militares y á los individuos de la policía ju - 
dicial para que procedan á la. busca y captura del, sobredicho 
Manuel Viílalbi; y siendo habido, sea conducido con las segu
ridades debidas á las cárceles de este partido para extinguid 
la pena de que ántés se ha hecho mérito.

Dado en Tortosa á 81 de Enero de 1881.=B. Banquclls.=  
Por mandado de S. S., G.'Paulino Maídonado. ■

■ • ' TREMP. 
D. Manuel Gómez Yagüe, Juez de primera instancia ele la! 

villa de Trernp y su partido. ■
e Ror- la ])rescnte requisitoria cito, llamo y emplazo á PediA 
Tomás y Perearnau, hijo de José y >de , Magda!ena^ .labrador,-; 
vecino de Ortoneda, de 83 años de edad, para que. en el término' 
de 10 dias compare.zqa en este Juzgado :para evacuar el .tras
lado de califica,pión hecha por el Ministerio fiscal y  nombra^ 
Abogado y Procurador que le deñendan fen l a .pausa; criminal; 
que contra el uiisipo se sigue.sobre, hurto;, apercibido,que tra,s4 
cqrrido dicho térniinp sin veriíicarlo se le declarará, rebelde^ 
parándole el perjuicio, qqe hubiere lugar. ;r ; , . , ;

Asi-misino ruego y encargo a todos lqs dependientes d̂ - laj 
Autoridad ju d ie ia i, practiquen las .diligeiiéiqs. oportunas jen 
averiguación del paradero de dicho Pedro Tomás; y cajso de¡ 
jcon^éguirse, se(a ; puesto ^disppsjcieii de. este Juzgado., t i 

. Dadaqn la: villa de Trem pú 88 .de Enerqúe. 48$L «M & w eí 

. G.omez Yagüe.-=fPor mandado de S. S., PascqaLSaura. ,<

' ■ U TR ERA. L.n |
D. José Citidad y AÚfidíes, Júéz devpriméra instáncia' de esta 

ciudad y su partido. ' ‘ \
Por la présente citó , llanio! y emplazo1 por término de 4^ 

dias, a contar desdé su iúsércion éri la;G a c e t a  d e  M a d r id ,1 á 
un hombre de apellido Corrales, que en Julio de 1879 vivia ei| 
la Carretería en Sevilla, con taberna y puesto de carbón, cuyo 
paradero se ignoré, para: que comparezca á  prestar décla^acioii 
en causa que se sigue en este Juzgado .contra Juan Manzano 
por hurto de un caballo, que aparece vendido? porr eLCorrales a 

¡ Jofeé Seviaaes, .vecino de Castilleju de la Cuesta; apercibido*íjúe 
de no comparecer será declarado rebelde, parándole el perjuieio 
que hubiere lugar. ‘ í ;? y

Al mismo tiempo ruego y encargo á las repetidas Autori
dades .de la Nación ordenen la práctica de;di!igene¡ras ;para¡ la 
busca del referido* Corrales;, y de ser habido,.lo pongan ea>cor 
necimiento de este Juzgado. í , - ; , ■

Dada en Utrera á¿!8 de Enero de i881.'==José Ciudad y A u -  
rioles.=^El actuario, Licenciado FelipeRojas.^ 1 v

D. José Ciudad y -Aurioles, Juez de primem instaneiá de 
esta ciudad y su partido. *

Por la presente cito, llamo y  emplazo pór término de 45 
dias, á contar desde su iiisercion en la* G a o é t a  d k M á W í d , á 
Antonio Chico Fuen tés, natural de Taibfá, casado, pahadér-á, 
de 37 años, cuyo paradero isé igriOfCFára- qúéP domparéíféáieá 
este Ju gado á prestar•déolaraciOH i<eí*éréírtO' á Jáie^ñisa que sé 
le sigue en esté Juzgado; y de no - hacerlo le parará 8̂1q>érjui- 
éio que haya lugdr en dereóho.  ̂ ,

A l mismo tiempo ruego'y eñcargo á las ̂ bpeciivas Autori
dades de la Nación ordenen las prácticas de diligencias 'para 
averiguar ol paradero de dicho sujeto; y eñ shcaso lú-eátounif 
quen á este Juzgado. ' ,

Dada en Utrera á 84 de Enero de 4884.=José Ciudad y A u ¿  

rioles.=E l actuario, F^ipb RdjasC !

V A L E N C I A . -  M A R

D. Antonio Benifez Montenegro, Jñez dé primera iiisfañcia 
del distrito del Mar de está capital. ;-

Por la presente requisitoria sé cita, llañia y  emplaza á 
Alilodio García, carpitero, de;unos 43 años‘ dé edad, estatura 
regular, pelo iié^ro; y ! vestía dé blusa negra, pantalón,’ alpár4 
gatas y gorra', y al parecér habitaba en lá calle de Salinas; 
numero 9, bajo, de esta ciudad, sin qué consten btñas ¿éñás y 
antecedentes dé; Su filiación, ai cual acompañaba otro jb v e ¿  
cuyo nombre y apellidos no constan, el dia 44 de Üréiembre úl4 
timo, en que se presentaron en casa de Ramón Uobes, vecind 
de Ylllunueva del Grao, y le vendieron un carrito de manos por 
5 duros, él cual resulta ser de Jó^ó Badenes, para que dentro 
d e 'lo  diás se presénte en este Juzgado á prestar décláracioii 
inquisitiva y defenderse délos cargos que resultan en lá éáusá 
que se instruye sobre hurto de dicho carrito; bajo ápér¿ibi4 
miento dé lo que haya lugar con arreglo a derecho,. . !

Encargándose a "lá vez á todas'las Autoridades y agentes dé 
la policía judicial procedan á Ja averiguación del paradero de| 
procesado Antonio García. )

Y&ienéia 4884.^ A n ton io  BériiLeZ'Moútene^
gro.-=Por Tarín, Jorge, Manuel Beiral.v ; •.>. - |

V E R A .  ?
.‘El’Br. Juez de primera.instancia de esta ciudaijLy su parti

do D. Antonio Sancliez Guerrero, ha acordado en providencia 
de este dia citar tpor medio de la presente al testigb Domiñgoí 
Márquez Goiiado, cuyo paradero se ignora, para que compa-l 
rezca en este Juzgado, bajo la multa de 40 pesetas,.den tro del; 
'término'de JÓ dias, contados desde,él en que esta cédula se in
serte en el Boletín oficial de la provinéia y en la G a c e t a  d e  

Sadeíd, á prestar declaración en causa que en el mismo se si
gue sobre robo á Jerónimo Collado Sánchez.

Vera 83 de Enero de iáSl.-^GLnés R uiz CaTrillq. ‘ r

ZARAGOZA.— PILAR.
D. !%á>o del Castillo y  Pérez, Juez de primera in fa n c ia  

del distrito'de] Filar de Zaragoza.
Por la''presenté requisitoria se cita, llama y  emplaza á L'on 

Diego Gama- Martin %  conocido por Manuel, natural de Taré. -  
zona, vecino qñe fué de esta ciudad, hijo de José y  de Cristina* 
casado, mozo ¿Le café, de-'88’años‘de edad, el cttal es de estatura- 
regular, delgado de cuerpo, moreno; usa bigote, y  viste panta
lón, chaleco y chaqueta de paño negro, gorra y  botas, para que 
en el preciso término de 30 clias se presérite en este Juzgado, 
sito calle de la Democracia, casa cárceles nacionales, y Escriba
nía del que refrenda, á oír una notificación en causa erimina! 
seguida contra el mismo* sobre estafa de una capa á Celestino 
Zaeras; bajo apercibimiento que- de no comparecer se le decla
rará rebelde, parándole el perjuicio consiguiente.

A l  propio tiempo ruego-' y,encargo á todas las .Autoridades 
civiles, y  .militares del Rerao é individuios componentes dé la 
policía judicial, procedan á la detención de dicho García, y  con
ducción, con las .seguridades convenientes, á d isp osteto  de mi 
Autoridad-. .... •

; Dada en Zaragoza á 84 de-Enero de- 4834.=Pedm  del Cas- 
tillo.é-=Por mandado de £>. B., Fernando Broquera.

Z A R A G O Z A . -  S A N  PABLO

' : D. Luís Gárcés de Marcílla, Juez mnhiéipélW éjéraieitoéi de 
primera instancia del cuartel de San Pablo dé Zaragoza.

: Én virtud de la p^eseñle-be-* * citó, :llé«É|á ̂  etíi^laziá #  Petm . 
Basarte y Callizo, hijá1 dé Sérapió é Ignaéiá, hafurál de A n áo- 
silla, vecina de esta capital, viuda de Estéban Ronca, cuyas se
ñas personales son: estatura^más bien alta que baja, pelo» rubio 
oscuro, nariz regular, cara delgada, color sano, para que den - 
;trb del Jéritílñó^do ochó diásA é; presénte éh la 'tóá^áuíMencia 
de este Juzgado para cierta d iligencié dbTá Adhíínié'toáéiofi de 

'ÚúsUciá én*causa eoñtra lá misma y otros é̂Gbi?e;-:c^áá-ídíaciort 
' cóñtra el érdén público y  oCUpaeloñ-de mátelias explosivas é  

iñflamables; bajo apérciblmieñto de qué en «tro casó seda de
clarará rebelde, paran doló * el perjuicio que háya lugar con ar
reglo á lá lé y .  v ' •..

Ad ptópió tietnpó, éíi iiémbré-de S.dMq e Á #  y  requiero, y 
eíi el m ió’pido y  ruego á ioS-Juccés, Aútóridadés y  agentes de 
policía jüdiéiál dél territorio que l a  imsiiíu pueda encontrarse 
procedan á su busca y detención, poniéndola, de ser habida, á 
mi disposición. • - -

Dadaten Zara gozará 47 de Enero de 488t.=L U isG areés de 
v :'Sl:árciíla.=^Pór 'Su;’-iíí‘añdado, Má-iiuel

NOTICIAS  OFICIALES

C o m p a ñ ía  de F e r r o -carriles E x tr e m e ñ o s .

Número 39.— En la villa de Madrid, á 84 de Enero de 4884, 
ante mí .D. Mari-ano García Sancha, Doctor en Jurisprudencia, 
Abogado y Notario d é los Ilustres Colégiós del territorio de 
esta capital, vecino dé ella, y  testigos que se expresarán, com 
parecen:

4.“ El Excmo. Franeisco de paula Retortillo é Im -
brechts, Conde de Almaráz, Behador del Reino, etc., de 59 años, 

f.casiadPj;;p^opictiTO9 y,yeciuorde esta villa, con cédula- personal 
librada por elB r. Jefe ecoñómicó de ésta provincia en, 30 de Se
tiembre del año último, núm. 401.

8.° El Sr: D. Mánuel Gómez Palacios, dé 60 ¡anos, viudo, 
ceütratista y  vecino de Tecina, provinefe de? íSe villar residente 
a.ccidcntalniei^te.en esta y i lia;, con cédula personal* librada p o r  
el Sr.. Alcalde de dicho pueblo en 85 de Agosto de 4880, seña- 
ládáléoiv él ñúm . 80:

El-'SF-í).: Jóséb ord illo  y  Fernandez, de 55-añés, Casa- 
v ¡do; carp in tero,vecino d e ! la ciudad de S ev illa  residejito acci

dentalmente en esta Gorfe, con cédula perspnul librada,por el 
Sr. Jefe-e,cQUÓmico de aquella ciudad en 7 de Agosto dél pro^ 
pió añó¿ séñalada con el ñúm: 8.446. - ' n-  ̂ ,

4.*- É l S r.D . Alejandro Gómez Hernán;;dé 47-áños, soltero, 
vecino y deLcomercio de la ciudad; dé S e v il la ,QQxi. residencia 
aceidental; eri Gorte,,  ̂tiene cédula perspual librada en 30 
de Diciembre de 4880 por el Sr. Jefe económico de dicha  ̂ pro
vincia, núm. L449. ' : ■

5.“ El Sr. D. José de la Portilla y Campero, de 36 años, sol
tero, del comercio y vecino también de Sevilla, residente en 
esta Corte, con cédula personal librada por el Sr. Jefe econó
mica de aquella ciudad en .14 de Setiepabro próximo pasado,

• núm. 4.590.
6.° El Sr. D. Juan Crisóstdmo de Artiñanó y Zúricálday, de

• 48 añés, casédo, del comercio y  veeinó dé la propia ciudad de 
- Sevilla, residente accidentalmente en esta Corte, con cédula

ppyspilál .ppr:ehvSi% Jefe económico de,.la repetida c iu -
' dad en^5";de ¿iilip.clel año ultimo,, núm. 43. ‘ /

7 ^? ■feyHíchatd Óákiéy' f  'Gárairé^'-dé'-tó1 M ós,-dér;es-
^tádó Hudo, del comerció y vecino ác la c im M  dé, M shoav^~ 
pital éeh, Reinó.;dé’Portugai, residente accidentalmente,en, esta 
Corte; carece de cédula perso^ahpor , residir-en cJ extranjero, 
pero ^iene paf aporto expedido por la ÁutondaÚ ,corrés¿ofldíéñ- 

'Vé'&eia élúaáff de'Londres, con  él ñúm: 3ft7íSi ' ; '
8.* El Excmo.- {SK D / Guillértóíé Itéllán# f  á̂ lle9&,*'40abftllár.o 

Gran Cruz de Isabel la Católica, de 63 años, casado, banquero 
y vecino de esta capital, con cédula personal, librada por el 
Sr. Jefe económico de estapravlñéiá en 44 de Setiembre de 4880, 
número 107.
. 9." ,EÍ Sr. >D.. JBédro^Rsistory LanderórdeAS^años, casado, 

militar retirado, y vecino tambian .de. pstá  ̂vill% ,con 
sona.l, librada por el Sr, Jefe económico, de ésta próvinciá M  43 
de Sétiéiiíbre déí ano próximo pasado, húm. 40r4'48.

46. Él Sr. D-: J'eaqüin- Liárióy :Cámáého, déáiOAños, casado, 
Abogado^ y vecino d é la  ciudad dé Sevilla; residente ->en esta
Oorwto¿¡eg# ^éduj^.nersoa9il libraba por el,tSr.,Jefe.-ecQnQaiicode

’ aqueiiaj.ciudad en K  de Julio de 4880, señalada con el núnl. 3-
41. él Él*. D. Joaquin' Bóix y LlóbátérkS, dé  49 tóófé, sóí-  tero, ;purficüláé f  ̂ eéítié d#

Cácére^, residienteien esta villa , con' cédula iperson#! librada 
por el Sr. Alcalda^eáiqhqpueblo en 31.dé Julio, dclaño ú{timbv
número.4. .. . f. , t ' . ,. ■

Concurren todos los señóte s compafécrentéspor suálerecho,,
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a excepción del Sr. Gómez Hemas, que lo hace como apoderado 
sustituto de la señora Viuda é Hijos de D. Raimundo Navarro 
y Sánchez, según la  escritura de sustitución otorgada por Don 
Emilio Navarro y Sánchez, vecino y del comercio de esta Corte, 
en 19 de Diciembre de 1879, ante el Notario de ella D. Vicente 
Castañeda y Diana, cuya primera copia queda unida áesta ma
triz é insertaráen sus traslados. ^

Los Sres. Ártiñano y de la Portilla, en concepto ademas de 
apoderados de los Sres. Basilio del Camino y Hermanos ;E . 
Bouisset é Hijo; Portilla- Whitte y Compañía, del comercio de 
de Sevilla.; del Sr. D. Agapito García de la Aceña,’por sí y como 
Vicepresidente y representante legal'de la Junta de muelles de 
Sevilla, y de los Sres. Du Tomás de la Calzada y Rodriguez, 
Bo Braulio Carretero Ramos, D. Ricardo Santaló y Sainz de Te
jada y de D. José de Montos y Sierra, como representante de 
"a casa de comercio estaMecida en Sevilla bajo la denomina^ 
«cien Pedro Luis Huidobro é Hijo, eu liqüidacioií, según el poder 
conferid® por todos los expresados señores en 4 de Enero del 
•'comente añonante el Notario de la propia ciudad de Sevilla 
D. Antonio' Válverde, cuya primera copia se une igualmente á 
esta matriz, é insertará en sus traslados.

Y por ultimo, el mismo Sr. Artiñano, como apoderado tam
bién del Sr. í§. José Diaz García, vecino de la ciudad de Sevilla, 
según el queje ha conferido ante nrí en '1$ del corriente mes 
de Enero, cuya primera copia se une así bien á esta matriz, é 
irá inserta en las de esta escritura.

Y hallándose, según lo expresado, con la capacidad legal 
respectiva.; qhe‘aseguran nó les está limitada para concurrir al 
otorgamiento de esta escritura de constitución de Sociedad, 
manifiestan: .

Que por escritura otorgada ante mí en ££ de Diciembre 
de 1880, se fundó una Sociedad anónima denominadaCompa- 
ñm  de Ferro-carriles Extremeños, con objeto: primero, de ad
quirir la concesión de la línea férrea de Méridá á Sevilla! con 
las obras ya ejecutadas y material existente: la concesión del 
ramal del Cortijo de San Antonio á Sevilla con' las obras eje
cutadas en él; y la concesión del ramal de Fu A te del Arco á 
Valsequillo, para ejecutar y explotar' estas líneas; y' segundo, 
estudiar, construir y explotar los Ierro-carriles que directa ó 
indirectamente interesan á Extremadura, pactando entre otras 
condiciones, por la primera; que el capital social de la Compa
ñía será por ahora dé 14500.000 pesetas, equivalentes á ' 58 mi
llones de reales, divididos )en £9.000 accionen de 500 pesetas 
cada una; y por la segunda, que los créditos de los otorgantes 
acreedores del concesionario actual del ferró-carril de Mérida 
á Sevilla, así como los de los acreedores cuyo concurso se ha 
asegurado y de los demás que se adhiriesen á formar parte de 
esta Sociedad serán admitidos por la CompañíePde Ferro-car- 
riles Extremeños, por la cantidad líqtida que les correspónda 
cobrar de D. Manuel Pastor y Landero.

Habiendo acordado los Sres. D. Joaquín Liáñó y ' D.’ Joaquin 
Boix, en representación de la* Compañía, con D. Manuel Pastor 
y Landero, la compra dél ferro-carril de Mérida á Sevilla, cum
plido los demás encargos que por dicha escritura se les' enco
mendaron, se está yá en el caso de Constituirla Sociedad, fijan
do previamente cómo se forma el capital social. ;

A ese efecto, los Sres. Retortillo, Palacios, Gordillo, Ro
lland y Oakley por sí; D; Alejandro Gómez, en representación 
délos herederos de D. Raimundo Navarro; D. José de la Pórti-1 
lia y D. Juan Grisóstorno de Artiñanó, en representación dé los 
Sres. Basilio dél Camino y Hermanos; E. Bouisset é Hijo, Por
tilla Whitte y Compañía, del comercio de Sevilla; del Sr. D. Aga- 
pito García de la Aceña, por sí y como Vicepresidente y repre
sentante legal de la Junta de muelles de Sevilla y de los se
ñores D. Tomás déla Calzada y Rodriguez, D. Braulio Carre
tero Ramos, D. Ricardo Santaló.y Sainz ele Tejada, y de Don 
José de Montes y Sierra, como representante de la c&sa' de co
mercio establecida en - .Sevilla, bajo la denominación Pedr o 
Luis Huidobro é Hijo, en liquidación, y el misino D. Juan Cri- 
sóstomo de Antiñano en representación de D. José Diaz García, 

Otorgan y declaran que aportan á la Compañía de Ferro
carriles Extremeños los créditos que ellos y sus representados 
tienen contra D. Manuel Pastor y Landero, como concesionario 
del ferro-carril de Mérida á Sevilla, trasmitiendo á esta Com
pañía todos sus derechos, acciones y privilegios contra el mis
mo, estando conformes en recibir en equivalencia de dichos 
créditos acciones de la referida Compañía de Ferro-carriles 
Extremeños de 500 pesetas una, y que estos créditos en el pa
sivo de D. Manuel Pastor y Landero ascienden á ¡las cantida
des siguientes: , ■
D. Raimundo Navarro, ciento sesenta y nue- .

ve mil doscientas once pesetas, xin céntimo. 169.£H‘01
D. José Diaz García., ciento treinja y un mil 

trescientas cuarenta pesetas, ochenta y cua
tro céntimos ............................................  131.340-84

D. Manuel G. Palacios, tre in ta , y nueve mil 
trescientas treinta y nueve pesetas, treinta 
y seis céntimos^,.; * . . . .  . . . . . . . . . . . . .  ív 39.339‘36

D. José Gordillo, diez y ocho mil doscientas
catorce pesetas; diez; céntiñíos... ; . , .  . .t. vv ! 18.£14‘10

Sres. Portilla, Whifté y ' Cómpañía , ciento «.YYj
quince mil seiscientas uña pesetas, ochenta i . ’ . . . ,
y dos céntimos .   ...........   115.60í‘8£

Sres. Richard Oakléy y Compañía, veintitrés ' Y:*!'
mil doscientas cincuenta y dos pesetas. . ... .. 'i. '

Junta de muelles de Sevilla,: "diez y seis mil 
' seiscientas noventa y cuatro pesetas, treinta

y cinco céntimosi. . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . .  16.694*35
D. Francisco de P. Retortillo, cinco millones 

cincuenta y cinco mil ciento sesenta y cin
co pesetas, diez y siete céntiipos. , . . . . . . . .  5.055.165*17

D. Tomás de la Calzada, novecientas cuarenta Y
y cuatro mil cuatrocientas cincuenta y cin? f
co pesetas, cincuenta céntimos*. . . . . . . . . . .  944.455*50

D. Guillermo Rollando quinientas cincuenta y 
tres mil ochenta y cúatro pesetas, treinta y 
siete céntimos. . . . . . 5 5 3 * 0 8 4 * 3 7

D. Agapito G. de la Aceña, ciento nueve mil* 
ciento setenta y seis pesetas, cuarenta y dos 
céntimos. . . . . .  A . . . . .  . . . . i . . . . . ; , . .  . .Y ’• 109.176‘4£

Sres. D. ,Basilio del Caminp y Hermanos, se- ; 
santa mil setecientas cincuenta pesetas, no-
venta y un céntimos.  ___. . . . . . . . . . .Y  60.750*91

D. Braulio C. Ramos, setenta y cuatro mil se
tecientas ochenta y tres pesetas, cincuenta 
y dos .céntimos . . >- . ;74.783‘5£ •

Sresr< D. Pedro Luis Huidobro é Hijo, en li- ...
quidacion, sesenta y cuatro mil quinientas 
cuarenta y siete pesetas, veinticiñeó cén
timos. . J . . . . ___• . . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . . .  64.547*£5

Sres. D. E. Bouisset é Hijos, treinta mil pe
setas • 30.000

Total, siete millones cuatrocientas cinco mil 
seiscientas diez y seis pesetas, sesenta y dos 
céntimos     . 7.405.616*6£-

Esta suma de siete millones cuatrocientas cinco mil seis
cientos diez y seis pesetas sesenta y dos céntimos, unida á la 
de trescientas ochenta y tres pesetas treinta y ocho céntimos 
que. entregará D. Francisco de P. Retortillo, forma la de siete 
millones cuatrocientas seis mil pesetas, cuya cantidad repre
senta catorce mil ochocientas doce acciones de quinientas pe- 
setas, que completamente pagadas y representadas por títulos al 

' portador, serán entregadas á los mencionados señores, eu rela
ción áTos créditos referidos.

El Sr. I). Francisco de Paula Retortillo.aporta también á la
• Compañía, además de su crédito y de las trescientas ochenta 
y tres pesetas treinta y ocho céntimos, el crédito que la Socie-

: dad John Cochevill tiene contra D. Manuel Pastor y Landero, 
que importa un millón doscientas un mil novecientas cincuen
ta y ocho, pesetas nueve céntimos, y además en efectivo seis- 

( cientas cuarenta y ocho mil cuarenta y una pesetas noventa y 
; un céntimos, ó sean en total ua millón ochocientas cincuenta 
mil pesetas, equivalentes á tres mil setecientas acciones, que 

: le serán entregadas.
Los Sres. D. Pedro Pastor y La,ndero, D. Joaquín Boix y 

. D. Joaquín Liaño se obligan á entregar en. efectivo las canti- 
; dades siguientes:
,- D*. Joaquín Boix, cien mil pesetas, importe de doscientas
acciones. ., ....

D. Pedro Pastor y Landero, cien mil pesetas, importe de 
doscientas acqiones. .

D. JoaquinXiaño, cuarenta y cuatro mil pesetas, importe 
: de ochenta y ocho acciones.

Todos ios señores mencionados, ya por sí, ya en, el concepto 
que concurren, aceptan el compromiso cohtraido por la escri

tu r a  de fundación, á título de fundadores,, de completar la 
.construcción del ferro-carril de Mérida á Sevilla, en la parte 
comprendida entre Mérida y Tocina, y de recibir por valor de

• cinco millones de pesetas, en acciones .de la Compañía, ó sean 
;diez mil acciones en pago de las obras, según se determina en 
el contrato de construcción celebrado en 17 del actual y apro
bado en junta general en el dia 19 del mismo.

Por consiguiente¿ con. la aportación que hacen en créditos y 
capitales y Ja obligación que contraen de recibir diez mil ac
nés en pago de obr(as, s e . halla completo el capital social 
de catorce millones quinientas mil pesetás, dividido en, veinti- 

mueve mil acciones.de á quinientas pesetas, las caales se dis
tribuyen como sigue; ,
.Herederos. de D. Raimundo Navarro, quinientas
• diez y sieté ‘nociones. . . . . . . . . . . . . . .  ‘ 517 *
jD-José Diaz García, cuatrocientas una acciones.. 401
H . Manuel G. Palacios, ciento; veinte acciones . . . .  1^0’
D. José Gordillo, cincuenta y seis accione^. . . . . . .  v 56
Bres. Portilla , W hitte y Compañía, trescientas
; cincuenta y tres acciones  .......   353
ÍSres. Richard, Oakley y Compañía, setenta y una
:: acciones. . .   ............................ ..— . 71
fjuritá de muelles dé Sevilla, cincuenta y una ac- h. -
l clones. *. jvi- '.'•••• • •> ,• ‘ Í Ó t . . , . ; .  ¿..
33. F^añclsbó de Paulk Retórtilló, Veintiuiimir se- 
í tenta y nueve acciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  £1.079
H. Toñiás d e ' la Cálzada, dos mil pchócientás r 
■ ochenta y tres acciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . ; . .  \ ’ £.883
p. Guillermo Rolland, mil seiscientas ochenta y
• nueve acciones.    ..........     1.689
D. Agapito G. de la Aceña, trescientas tréinía y

tres acciones. ..............................   333‘
Sres. D. Basilio del Camino y Hermanos,^ciento

ochenta y seis acciones. . . . . . . . .......    186
D. Braulio C. Ramos, doscientas veintiocho .ac -

ciones.. . . . . .        ££8 ‘
D. Pedro Luis Huidobro é Iiij o, en liquidación,
' ciento noventa y siete acciones ‘ . 197
D. E. Bouisset é Hijos, noventa y dos acciones. . .  9£"
D. Pedro Pastor y Landero, trescientas cinco ac-
: ciones  .........        305
D. Joaquín Boix, trescientas cinco acciones.  305
D. Joaquín Liaño, ciento treinta y cuatro acciones. 134

T o t a l , veintinueve mil acciones...........   £9.000

Declaran asimismo que en junta general, celebrada en 19 
del actual han sido aprobados los estatutos, de la Compañía, 
{de los que me entregan copia certificada'para unir á esta ma- 
triz); nombrado el .Consejo.de administración, que lo compo
nen los. señores, que á continuapion se expresan:

Excmo. Sr. D. Manuel Perez Alóe, Copde de la Encina. 
í Excmo. Br/D. Francisco de Paula Retortillo. "

Sr. D. Tomás de la Calzada. . . ,
«. Sr. D. Pedro. Pastor y Landero. . ' :

. Y el Sr.;Director D. Joaquin Boix.
Letrados consultores de la Compañía para los asuntos que 

Ocurran en Madrid al Excmo. Sr. D. Manuel Sil vela, y en Sevi
lla al Sr. D. .Joaquín Liaño.

La Junta general también lia acordado autorizar á los se
ñores D. Joaquin, Boix y D. Joaquin Liaño para que procedan 
en nombre de la Compañía de Ferro-carriles Extremeños á ele
var á escritura pública la compra que tienen concertada con Don 
Manuel Pastor y Landero del ferro-carril de Mérida á Sevilla, 
con las concesiones del cortijo de San Antonio á Sevilla y de 
Fuente del Arco á Yalsequillo; •: ,

Y determinado igualmente constituir la Compañía.
Los señores comparecientes, como tenedores ó representan

tes de los interesados en la empresa, que reasumen el total del 
capital social,; especialmente convocados para concurrir á este 
acto, declaran legalmente constituida la  Sociedad anónima deno
minada Compañía de Ferro-carriles Extremeños, con arreglo á 
lo establecido en la  ley de 19 de Octubre de 1869, bajo las bases 
contenidas en la citada escritura de fundación, estatutos y esta, 
de constitución; cuyas declaraciones y manifestaciones consig
nan ante mí á los efectos prevenidos en el párrafo primero, ar
tículo 3 / deja,.citada ley, y produzca los efectos ópiactamo- 
tarial que la misma ordena se levante.

Tambien . se halla presente á este acto¿ e l Excmo. Sr. D. Ma 
nuel Perez Alóe y Elias, Conde de, la Encina, de 43 años, casa
do, propietario y vecino de la ciudad de Trujillo, residente ac
cidentalmente en esta villa, con cédula personal librada en di
cha ciudad pon fecha 7 de Agosto .de 48(8Óf señalada con el nú- 
jnero ££o. ( ; /
; Y como apoderado del ilustre Ayuntamiento dé la propia 
ciudad de Trujillo, según el queje ha conferido en 17 de Enero 
del corriente año, ante el Notario.de, ella D. Pedro Pedraza y 
Labrera, cuya primera copia me entrega para unir á esta ma
triz ó insertar en sus,estatutos, declaran que el Ayuntamiento 
y  .Junta deiagsoQiadosLia aqordado,/jen sesión celebrada el .14 del 
corripnie mes conforme al acta .trascrita en dicho poder, inte
resarse en esta Compañía por, valor de quinientas mil pesetas, 
[ó sean mil acciones de quinientas pesetas cada una; y que para 
realizar .este, acuerdo n&eesita obtener la;autorización dol Go- 
;bicrno.g t i(., <

Los íSeñores comparecientes maniñestan su agrado por la.: 
prueba dé simpatía dél Ayuntamiento de Trujillo para una

Compañía destinada á fomentar los intereses de Extremadura, 
y acuerdan reunirse en junta general extraordinaria cuando 
este concedida la autorización del Gobierno, para acordar el au
mento necesario del capital social.

A la estabilidad y firmeza de lo consignado, cada uno de los 
señores otorgantes, ya por sí, ya en sus respectivos conceptos,. 
4\ue concurren algunos de estos, se obligan con arreglo á dere
cho, se someten todos á los Juzgados v Tribunales ae esta ca
pital, renunciando su propio fuero, que ahora y en lo sucesivo 
les corresponda, y designan esta dicha villa para oir las notiñ- 
caciones y practicar las demás diligencias á que pueda dar 
lugar esta escritura.

Yo el Notario doy por reproducidas las advertencias consig
nadas en la de fundación de está Sociedad, otorgada ante mí el 
£¿ de Diciembre último, relativas á que. los señores otorgantes 
tienen obligación de presentar la primera copia de esta escri
tura en la olicina liquidadora del impuesto sobre derechos reales 
y trasmisión de bienes del partido que corresponda dentro del 
plazo y á los fines que determina la ley de Presupuestos de 187£ 
á 73 y reglamento de su. referencia de 44 de Enero de este úl
timo año.

Y también que si á la Spciedad que constituyen por esta 
escritura la diesen el carácter de mercantil, liahráti de cumplir.,

■ lo preceptuado en el art. £5 del Código de comercio, con las 
circunstancias del art. £90, para la inscripción en el Registro

. público, conforme al art. ££, bajo las penas en otro caso esta-
* blecidas en dicho Código.

Así lo otorgan y firman, en unión de los testigos instru-
■ mentales y de conocimiento, los Sres. D. Feliciano Serrano de 
. la Rosa y D. Enrique Estéban y Perez, ambos de esta vecindad,
■ quienes me aseguran que los Sres. D. Manuel Gómez Palacios, 
;D. Jósé Gordillo y Fernandez, D. Alejandro Gómez Heñías, 
-D. José de la Portilla y Campero, D. Juan Crisóstomo do A rr i- . 
,ñano y Zuricalday, D. Ricnard Oakley, D. Pedro Pastor y Lan- 
idero, D. Joaquin Liaño y Camacho, D. Joaquin Boix y Llobate-
; ras y D. Manuel Perez Alóe.y Elias, Conde de la Encina, son 
; los mismos como se titula#, y nombran, constándoles por el co
nocimiento que de ellos tienen.

Habiendo recordad,© á dichos señores testigos las tachas le
gales que como instrumentales pudieran imposibilitarles de 

: serlo, manifestaron no les comprenden.
I Advertidos estos y señores otorgantes, del derecho que la ley 
des concede para leer, por sí esta escritura, lo renunciaron, y en 
su virtud lo hice íntegramente, yo él Notario, que doy íé de eo~ 

mocer a! Excmo. Sr.D. Francisco de Paula Retortillo, al Exce
dentísimo, Sr. D. Guillermo Rolland, y á los señores testigos, y 
: de tpdo lo contenido en este instrumento públieo.=Erancisco 
;de L . Retortillo.==Manuel G. Palacios.=José Gordillo.=Ale- 
■jandro Gomez.=^J. de, ,1a Portilla.==J. C. de Art.—Richard Oa- 
’kley.=^G. Rolland.==Pedro Past«r y Landero.=Joaquin Liaño 
jy Cainacho.=Joaquin Boix-=p=Manuel Perez Aloe, Conde de la 
Encina.=^Felicia.no Serranq de, la Rosa.—Enrioue Estéban y 
;Perez.== Sigh^do.=Doctor Mariano García Sancha.

í ; E S T A T U T O S

 DE LA

C O M P A Ñ I A  D E  F E R R O - C A R R I L E S  E X T R E ME Ñ O S .

Objeto, duración y domicilio de la Sociedad.
Artículo l .0. El objeto de la Compañía de Ferro-carriles Ece- 

tremeños es:
, Primero. Adquirir, concluir y explotar las siguientes lineas: 
férreas:

A. De Mérida á Tocina (empalme de Sevilla á Córdoba).
B. Del cortijef dé Saii Antonio á Sevilla,
C. De Füéñte déi Arcó á Vaísequiilo.
Segundo. ' Estudiar y obtener la concesión de todas las lí

neas que directa ó indirectamente interesen á Extremadura, y 
construirlas y explotarlas.

Tercero. Construir ó adquirir y explotar todas las vias de 
'trasporte que empalmen con las líneas antedichas ó interesen 
á su desarrollo.

Art. £.° El domicilio de esta Sociedad, denominada Compa
ñía de Ferro-carriles Extremeños, es Madrid.

No obstante, el Consejo, de administración podrá poruña 
decisión especial, consignada en acta notarial v publicada con 
arreglo á la ley de 19 de Octubre de 1869, cambiar el domicilio 
de la Sociedad.

Art. 3P La duración de esta Sociedad será de 99 años, á 
contar desde la fecha de la escritura de constitución.

Podrá, no obstante, ser prolongada por el tiempo que exija 
la explotación de las líneas que le correspondan y cuya conce
sión nó haya termiqfido.

Acciones.— Obligaciones. •

: Art. 4.* El capital social; se fija por ahora en 14.500.000 pe
setas, divididas en £9.000 acciones de 500 pesetas cada una.

Estas acciones dan derecho á una parte proporcional en el 
activo de la Compañía y en el reparto de sus beneficios.
|  ̂Podrá este capital ser aumentado hasta la cantidad de50 
millones de pesetas, á medida que lo exijan las concesiones ó 
Adquisiciones que ha ga la Compañía.
■ Art. 5.° Se estableceuomo cambio lij© la igualdad del fran
cos y de la peseta española; de manera que  ̂ cada una de las 
acciones que constituyen el capital social está representada 
jpor 500 pesetas ó 500 francos, y los intereses • ó . dividendos son 
pagaderos en Francia por el mismo número de francos como de 
pesetas en España. i

Esta equivalencia se aplica también al pago de íntereses^de 
las obligaciones y á la amortización de las obligaciones.

Art. 6.° En el caso de; aumento del capital social indicado 
en.el art, 4.°, los poseedores de acciones tendrán un derecho de 
preferencia en la suscricion de las^acciones que hayan de emi
tirse-, ; .. , ,
; # Los; accionistas que no.tengan: un número -suficiente de ac- 
ciones para obtener por lo ménog una dedas nuevamente emi
tidas, podrán reunirse para,ejercitar su derecho de preferencia.

La junta general, á. propuesta del Consejo de administra
ción, fijará las,condieionqs de t e  nuevas emisiones, la forma y 
el término en que haye do poder íeclamarse el beneficio de la 
disposición que! precede,:
Y Si la creacion .de acciones; se hiciese para realizar la 
adquisición-dejiuevanaportacioues, el derecho de preferencia 
antes metudonado ñospodrá ejercitarse sobre las acciones que 
se emitan en representación de dichas aportaciones.
, Art. 7.° El >ágo de das, acciones que estén por } r ealizar se; 
hará en M ^rid. b.en el sitio que da Sociedad designe, por me
dio de los dividendos pasivos que determine el Consejo de 
adm inistración. / - ,, >
* Todo dividendo pasivo se anunciará con 15 dias de antici— 
paojo^pii la  GA:cnTÁ; de Madrid. -
* Atufos representativos -de las acciones serán '
portados de libros registros talonarios, numerados correlativa--, 
mente; serán firmados por el Presidente del Consejo de admi—



284 31 Enero de 1881 . Gaceta de Madrid.--Núm. 31.

flistracion y el Director, y señalados además en seco con el 
sello de la Compañía, que dirá así: Compañía de Ferro-carriles
Extrem eños. . ■ ' ■

Art. 9.° Las acciones cuyo capital nominal se liaya desem
bolsado totalmente serán al portador. Miéntras tanto serán 
nominativas; quedando los cedientes, en caso de trasferencia 
de los títulos, subsidiariamente responsables al pago de las 
cantidades que falten para cubrir su importe, según lo dis-« 
puesto por el art. o.® de la ley de 19 de Octubre de 1869.

Art. 10. Las acciones serán trasferibles desde el dia-de su-
emisión. # /

Art. 1L La trasferencia de las acciones al portador surtirá 
todos sus efectos con la simple entrega del título.

Art. 18. La trasferencia de fas acciones nominativas se 
liara por medio de una declaración de cesión y  Otra de acepta
ción de aquella, que los interesados entregarán á la Sociedad 
firmada por ellos. La trasferencia no surtirá efectos legales 
hasta que se inscriba en un registro, conforme á las declara
ciones antes citadas, y se firme por un Consejero de adminis
tración y por el Director. ' . ,

Art. 13. Las acciones nominativas se convertirán en accio
nes al portador cuando esté realizado su capital nominal. Para 
esto la Compañía recogerá los títulos nominativos, y hará una 
nueva emisión al portador con las, mismas formalidades pres
critas en el art. 8.° _ .

Art. 14. Las acciones son indivisibles y los derechos que de 
ellas emanen siguen al título que las representa. La Compañía 
no reconoce más que un solo propietario por cada acción.

Art. lo. La posesión de Una ó varias acciones impone al 
poseedor la obligación de someterse á los estatutos^ y regla
m e n t o s  de la Compañía y á las resoluciones de la junta g e -1 
neral. _ t .

Los herederos ó acreedores de üh accionista no pueden, bajo 
ningún pretexto, pedir embargos ni retenciones sobre los bie
nes y valores de la Compañía, ni mezclarse en manera alguna 
en su administración.

Para el ejercicio de sús derechos tendrán que sujetarse a los 
inventarios sociales y á las* resoluciones de la junta general.

Art. 16. La falta de pago en debido tiempo de los dividen
dos pasivos lleva consigo el abono de intereses por cada día de 
retraso á razón de 6 por 100 al año, sin necesidad dé reclama
ción judicial. •'

La Compañía podrá vender los títulos cuyos dividendos pa
sivos no sé hubiesen hecho efectivos en el plazo determinado, á 
c u y o  e fec to  la numeración de esos títulos sé publicará en la 
G a c eta , de Ma d rid .

Quince dias después de esta publicación, la Compañía, sin 
necesidad de requerimiento ni de ninguna otra formalidad ul
terior, tendrá el derecho de proceder á la venta de las acciones 
en la Bolsa de Madrid ó en las del extranjero, con lainterven-' 
clon de un agente de Bolsa ó de cualquier otra persona auto
rizada, por cuenta y riesgo de los accionistas morosos.

Los títulos anteriormente expedidos quedarán nulos de he
cho por consecuencia de la venta, y se entregarán á los adqui- 
r en tes títulos nuevos con los mismos números de los anulados.

Toda acción en que no conste haber sido satisfechos los di
videndos pasivos, dejará de ser admisible para la negociación, 
no podrá ser trasferida y no Sé le pagará ningún dividendo 
activo.

La Compañía, en caso de que el producto de la negociación 
de las acciones caducadas no cubra la cantidad que le sea de
bida, podrá ejercitar la acción personal , contra los accionistas 
morosos y sus fiadores. •

Art. 17. Los dividendos activos que no sean reclamados en 
el plazo de cinco años después de la fecha en que hayan sido 
devengados y  publicado el llamamiento al cobro en la G a c e t a  
d e  M a d rid , quedan en beneficio de la Compañía.

Art. 18. La Compañía podrá emitir obligaciones al portador 
á interés fijo y amortización limitada, garantida por las conce
siones de los caminos de hierro y sus productos, ajustándose á 
3as leyes y disposiciones vigentes y en los casos establecidos 
por las.mismas.

Qpedan también á beneficio de la Compañía los intereses 
vencidos y las obligaciones amortizadas cinco años después de 
su vencimiento y amortización si durante este período no han 
sido reclamados.

Be la administración de la Compañía.
Art. 19. La Compañía s e rá  administrada por un Director y 

por un Consejo de administración, compuesto de cinco miem
bros, que nombrará lá junta general. , . .

Podrá el número de Consejeros de administración ser 
a u m e n ta d o  hasta el máximun de 15 miembros si lo reclama el 
ensanche de la s  o p e ra c io n e s  sociales, prévio acuerdo de la jun-

tj>Artí^O. * Las funciones del Consejo y del Director durarán 
cinco irnos,, á contar desde el dia que se constituya la Sociedad. 
Uno v otro podrán ser reelegidos. .

En caso de dimisión, muerte, ó de impedimento perma
nente del Director o de uno de los Administradores, el Consejo 
de administración acordará provisionalmente su reemplazo 
hasta la próxima junta general. r y

Art. SI.- El Consejo de administración se reunirá cuantas 
veces lo exijan los intereses de la Compañía.

Las resoluciones se tomarán por mayoría absoluta de votos 
de los individuos presentes ó representados.;

En caso de empate, decidirá el voto del Presidente.
Para que las deliberaciones sean válidas deberán reunir por 

lo ménos tres votos, >
Los Administradores ausentes podrán hacerse representar 

por uno de sus colegas, o consignar por escrito su voto, que sera 
considerado como si se hubiese emitido de viva voz.

Art, 22.- L a s  deliberaciones del Consejo de administración 
constarán e n  actas'escritas en ún registro especial y firmadas 
á lo menos por dos de los individuos presentes. Las copias o 
extractos de las actas del Consejo deberán para ser válidas es
tar autorizadas con la firma de dos Administradores y del Se
cretario, ó de un Administrador, del Director y del Secretario.

Art. 23. El Consejo de administración representa l%Eom- 
pañía, y está revestido de las más amplias facultades para la 
gestión y administración de la misma.

Son especialmente atribuciones suyas:
4.° Someter á la junta general las proposiciones sobre ad

quisición de nuevas líneas, fusión ó convenios con otras Com
pañías, compra, enajenación ó arrendamiento de ferro-carriles, 
terrenos y edificios concedidos, modificaciones ó adiciones én 
los presentes estatutos, aumento ó disminución del capital so
cial, prolongación ó reducción del plazo de duracioA dé la 
Compañía, disolución, reparto • dê  dividendos, y sobre tedo 
cuanto crea conveniente presentar á su deliberación.

2.® Ejecutar Tos acuerdos de la junta general en la parte 
administrativa.

3.° Celebrar todos los contratos conducentes al estableci
miento de relaciones con otras Compañías.

4.° Fijar las tarifas, modificarlas, establecer el modo de 
percibir sus precios y hacer las transacciones necesarias al 
objeto. /

5.° Acordar los dividendos pasivos que hayan de pedirse á 
los accionistas y fijar las épocas en que hayan de pagarse.

6.° Realizar y negociar las emisiones de obligaciones vota
das por la junta general, y contratar además todos los emprés
titos por emisión de obligaciones ó de otro modo.

7.° Attorizar la retirada, trasferencia, trasmisión y venta 
de cualesquiera fondos, valores, rentas y efectos de la Compa
ñía, como también de las cantidades que se deban á la mis
ma por cualquier título, y aun por precio de venta de in
muebles.  ̂ A

8.p Autorizar el ejercicio de todas las acciones judiciales, 
de toda transacción y compromiso, pedir el alzamiento de los 
secuestros judiciales y de los embargos y la cancelación de las 
inscripciones hipotecarias, hacer renuncias , levantar secues
tros y autorizar las cancelaciones.

9.° Determinar el empleo de los fondos de reserva y dar 
colocación á los sobrantes disponibles.

Las circunstancias incluidas en los párrafos anteriores no 
tienen ningún carácter limitativo, y dejan subsistentes por com
pleto las disposiciones del párrafo primero de este, artículo.

Art. 24. El Consejo de administración podrá delegar todas 
ó parte dé sus facultades en uno ó varios de sus miembros, y 
para objetos determinados, en una ó varias personas aún ex
trañas á la Compañía.

Art. 25. Los individuos del Consejo de administración y 
el Director no son más que simples mandatarios y no compro
meten bienes propios por razón de las obligaciones que con
traigan en nombre ó por cuenta de la Compañía en el ejercicio 
de sus funciones dentro de los límites de estos estatutos.

- Art. 2fi. Son atribuciones del'Director: /
4.® Ejecutar todos los acuerdos de la junta general y del 

Consejo de administración que tienen el carácter de direc
tivos.

2.° Firmar en unión de uno de los Administradores todos 
los documentos que se refieran á las relaciones de la Compañía 
para con sus asociados.

3.° Firmar los documentos que se refieran á las/relaciones 
de la Compañía para*con el público.

4.® Presentar ai Consejo de administración todos los años 
una Memoria sobre las cuentas y negocios de laEompañía.

5.® Concurrir a las sesiones del Consejo dé administración, 
donde tendrá voz y voto.

6.® Concluir, autorizar ó ratificar todos los contratos que se 
refieran á la construcción, entretenimiento de las obras y ex
plotación, así como al material. ' : . . X ,
' 7.® Formar los reglamentos de todos los servicios, así de la 

construcción como de la explotación.
Y '8.° Nombrar todos los agentes ó empleados d é la  Com

pañía, revocar su nombramiento cuando lo juzgue oportuno y 
fijar sus sueldos y atribuciones.

De la junta general.
. Art. 27. La junta general se compondrá de todós los accio
nistas propietarios por lo ménos de 20 acciones.

Cada accionista tepdrá un voto por cada 20 acciones qué. 
posea.

Los poseedores, de. acciones deberán, para tener el derécho 
de asistir á la junta general, depositar sus títulos cuatro dias 
ántes por lo ménos en la caja de la Compañía ó en los puntos 
que esta designe.
? Art. 28. Todo accionista que tenga el derecho efe asistir á 
la  junta general puede hacerse representar por quien estime 
oportuno, habiéndole competentemente autorizado.
‘ Art. ,29. La junta general, legalmente convocada y consti
tuida, representa la totalidad de los accionistas. Sus acuerdos, 
tomados de conformidad con los estatutos, son obligatorios 
para todos los accionistas presentes, ausentes y disidentes.

Art. 30. La junta general ordinaria tendrá lugar una vez 
al año en Madrid en el mes de Marzo.

Art. 31. La junta general se reunirá además por extraor
dinario siempre que lo acuerde el Consejo de administración 
por sí ó á petición de un número cualquiera de accionistas que 
posean entre todos una quinta parte ai ménos délas acciones 
emitidas.

Art. 32. Cuando se solicite una junta general extraordina
ria por accionistas que representen suficiente número de accio
nes, el Consejo de administración tendrá obligación de acor
darla; pero los peticionarios deberán acompañar á su solicitud 
las proposiciones que deseen someter á la deliberación de la 
junta general.

Art. 33. La convocatoria á las juntas generales se hará 
con veinte dias de anticipación al en que hayan de tener lu
gar, anunciándose por medidde la G a c e t a  d e  M a d r id .

Art. 34. Si algún accionista desea someter á la deliberación 
de las juntas ordinarias alguna proposición, cuidará de solici
tarlo del Consejo de administración con la anticipación sufi
ciente para que pueda incluirse en la orden del dia. Toda pro
posición presentada por los accionistas en tiempo hábil, será 
sometida á la aprobación de la juntá general, acompañada d e l, 
informe que sobre ella dará precisamente el Consejo de^admi- 
nistracion. ' 1 '

Art. 35. En ningún caso podrá la junta general ocuparse 
de otros asuntos que de los que estén comprendidos en la orden 
del dia. Si durante la junta se presenta alguna proposición 
nueva, pasará á informe del Consejo de administración, y-se 
discutirá én la siguiente, bien sea ordinaria ó extraordinaria.

Art. 36. La junta general quedará constituida y podrá de
liberar y acordar legalmente cuando los accionistas concurren
tes1 representen por lo ménos la mitad del capital social.

Si esta condición no se llenase en la primera convocatoria, 
se hará otra con quince dias de anticipación, y la junta se cons
tituirá, deliberará y acordará legalmente cualquiera que sea el 
número de accionistas presentes y de acciones representadas; 
pero únicamente sobre los objetos que constituyan la orden del 
dia para la primera junta/

Art. 37. La junta general’ será presidida por el adminis
trador que designe el Consejo.

Dos de los mayores accionistas presentes desempeñarán las 
funciones de escrutadores.-

El Secretario será el del Consejo de administración.
Art.* 38. Los acuerdos de la junta se tomarán por mayoría 

de votos de los accionistas presentes y representados.
En caso de empate decidirá el voto del Presidente.

■’ Art. 39. Cuando la junta general sea convocada para deli* 
berar y acordar sobre Modificaciones ó adiciones en los estatu
tos, aumento ó disminución del'capital social, próroga ó diso
lución ánticipada, deberá indicarlo el anuncio de convocatoria, 
y no serán válidos los acuerdos si no reúnen las tres quintas 
partes de los votos que á ella concurran.

Si lá junta no ha podido constituirse por no reunir la mi
tad del capital social, se hará otra convocatoria en la forma in
dicada en el art. 36, y los acuerdos de la junta serán válidos, 
cualquiera que sea el número de acciones representadas, siem
pre que reúnan les tres quintas partes de los votos.

Art. 40. Son atribuciones privativas de la junta general:
1.a Nombrar al Director de la Compañía, al Consejo de ad-, 

ministracion y á los Administradores que han cte m ttp lá¿a r

á los que por cualquier motivo hayan cesado en susf funciones.
2.a Deliberar sobre la memoria expresiva de la situación de 

los negocios sociales, que presentará anualmente el Consejo de 
administración, y examinar/censurar y aprobar las cuentas. ^

3.a Fijar á propuesta del Consejo de administración los di
videndos activos que deban repartirse á los aacionistas.

4.a Autorizar las ventas dé inmuebles y Rocíos los emprés
titos, bien por obligaciones ó bien de cualquier otro modo, cu
yas condiciones y forma se determinarán por el Consejo de ad
ministración.

5.a Deliberar y acordar sobre todas las proposiciones que el 
Consejó de administración someta á su examen, ya pr ovengan 
de su iniciativa, ya procedan de la de los accionistas,

6.a Por último, resolver sobre todos los puntos que* intere
sen á la Sociedad, en los límites de los presentes estatutos.

Art. 41. Los acuerdos de la junta general constarán u n  ac
tas extendidas en un registro especial/y serán firmadas pc'r los 
individuos que compongan la mesa; quedará unida á la mi ñu
ta del acta una lista en que conste el número do los accionis tas 
que hayan concurrido á la junta y el de votos que hayan temi
do ó representado.

Esta minuta será autorizada por las' mismas firmas.
■ Art/42. Cuando sea necesario justificar por cualquier mo
tivo los acuerdos de la Junta general, se darán copias ó extrac
tos dellibro.de actas por el Secretario, áutorizado^por dos Ad
ministradores, ó por un Administrador y el Director.

Cuentas anuales.—Reparto de beneficios.—Fondo de reserva.
Art. 43. El año social empezará en d.° de Enero y concluirá 

en 31 de Diciembre.
. Por excepción el año 1881 empezará el dia de la constitu

ción de.la Compañía.. ,  ̂ v
Cada semestre se formará un estado de la situación activa 

y pasiva de la Compañía, y en 31 de Diciembre de cada año se 
hará también un inventario general del activo y del pasivo.

Este invenlfj^io será presentado á la junta general, la cual 
lo aprobará ó pedirá su rectificación, según proceda.
* Art; 44. De l®s productos líquidos,, deducción hecha de to
das Tas cargas,.se rebajará:

Primero. La cantidad necesaria para satisfacer á los accio
nistas el 5 por 100 sobre el importe de su c a p i t a l * #

t Segundo. Tres por 100 que se repartirá n los Administra
dores.

Dps,por 100 que se entregará al Director.
. 5 por 100 para instituir un fondo de reserva.
. . El remanente formará los beneficios sociales, que se repar
tirá n  á los accionistas como dividendo.

Si la cantidad que quedara déspues de satisfecho á los ac
cionistas el 5 por 100 sobre eí importe de sus acciones no lle
gara ql 10 por i 00 del importe de los productos líquidos^ se 
repartirá lo que: quede entre el fondo de reserva, los Adminis
trador y el Director, en la proporción mencionada. Si el im
porte de los productos líquidos no fuera suficiente para abonar 
á  los.accionistas el 5 por 100 anual, se abonará el que haya, no 
quedando nada para el fondo de reserva, Administradores y 
pirector. . ; . • < ■ . - :
* Ar:t. 45. Él pago de los dividendos se hará, anualmente en 
las épocas fijadas por el Consejo de administración.
* El Consejo de administración'podrá, sin embargo, durante 
él. año proceder á la repartición (jle cantidades á cuenta del di
videndo.
i Art. 46. Cuando el fondo de reserva haya llegado á la dé
cima parte del capital social podrá suspenderse la separación 
de beneficios establecida para formarlo. .

De la disolución y liquidación de la Compañía.
Art. 47. El Consejo de administración podrá siempre ^ por 

cualquier causa proponer á una junta general extraordinaria 
la disolución anticipada y la liquidación de la Compañía, q

Art. 48. En caso de disolución de la Compañía la liquida
ción correrá á cargo del Consejo de administración que esté en 
ejercicio, á ménos que la junta general determine otra cosa.

Art. 49. Miéntras dure la liquidación continuarán las fa
cultades de la junta general.

Tendrá especialmente el derecho de aprobar las cuentas y 
dar su finiquito.

Los liquidadores podrán, en virtud de un acuerdo de la 
junta general, traspasar á otra Sociedad ó á un particular to
dos Tos derechos y obligaciones de la Compañía.

Madrid 49 de Enero de '1881.=Francisco de P. Retortillo.— 
Juan 0. de Artiñano.=Jpaquin Boix.=Joáquin Liaño.-=J. de 
la Portilla.^José Gordillo.=Manuel G/Tálacios.=Ale,¡andró 
Gomez.=Pedro Pastor y Landero.=GuiHermo R olland=R i-^ 
chard Oakley. ' X—4074

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal, de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita g^ne^L. 
de polícia urbana, resultan ser los precios de los artículos <jte consuas^- 
én el dia de ayer los siguieotes:

Carne de vaca, de * 22'á V3f péséfas é l kilógrame, ..
Idem de carnero, á B41 pesetas el ki lógr ara o.
Despojos de cerdo, de i ‘08 á 4‘23 pesetas el kilógr amo*
Tocino añejo, de 1‘82 á P90 pesetas el kilógramo. 
ídem fresco, de 1 ‘65 á 4‘78 pesetas el kilógramo. 
ídem en canal, de l ‘60 á 1‘6.8 pesetas el kilogramo*
Lomo, á2‘74 pesetas el kilógramo*4 /

■ Jamón, dé 3‘26 á 4‘34 pesetas el Uilógramo.
Pan, de 0‘40 á 0‘47 pesetas el. kilógramo.
Garbanzos, de 0*63 á f ‘54 pesetas elkilógramo^
Judías, de 0‘54 á 0‘80 pesetas el kilógratnó.
Arroz, de 0*65 á 0l80 pesetas él kilógramo.
L en te ja s , d e  0‘54 á 0‘63 p e se ta s  el k iló g ram o ; <
Trigo (precio medio), á i\ ‘4« pesetas el hectólitro.
Cebada (idera id.), áA 0*35 pesetas el bectólitro.
N o ta .— Beses degolladas en el d ia  de a y e r .— Vacas, * 7 Carne

ros, 392.—Terneras, 98.—Cerdos; 128.—Ovejas, 6.—Total, 798/ v

Su peso en kilógr araos...................  58.420.

Del parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes: 

PUNTOS DE RECAUDACION. PS. CV>*ÍS.| PUNTOS DE RECAUDACION. P s. CénU*

Toledo........................ . ■ 4.34 8 03 r Ciudad-Real. ..w. . . . . .  * 556‘20
Segovia.   .................. 1 .'693*i8 Córreos.. .  /„............... 66‘20
N o r t é ; . .  ..................  ‘ 4 2 ^ -3 2  Mataderos.  ̂ . . . é . 4.6698a
Bilbao  ............. .. 4.276-23 j Mostensei..  . . . . .  ' >
Aragonx    ..............-. - • 870*78 [ Fábriss d;el gas. . . . . .  »
Valencia     .......... 6.732 80---------------------------------- --------------
Mediodía.................... ^  49.764‘07 . T otal. . . * / . . 52.577*63
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Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 30 de Enere de 1881.

TEMPERATURA 
ALTURA y hun)6dad del aire.

HARA5? del barómetro ' “  DIRECCION ESTADOÜÜKA&. reducida TERMOMETRO.
á 0o y en " y clase del Tiento. del cielo,
milímetros. seco humede - 

cido.

6 d e la m . 697*36 5‘4 5‘2 S. O.. Viento. Casi cub.*
9 de la m. 699 26 7*0 6’6 O. S. O Idem .. Cubierto.

12 del dia.. 699 93 9*9 7*9 O. S. O. V .° fte. Nuboso.
3 de la t . 700‘5-i 14*0 8‘4 S. O ... Idem .. Idem.
6 de la t . .  701*66 9*4 8 0 S .O ... Viento. Cubierto.
9 de la n.. 702*17 8 5 7*6 S .O ... Idem .. Casi cub.0

Temperatura máxima del aire, á la sombra.................  1 \ ‘6
Idem mínima. . . . . . .........     5*1

Diferencia...........................................................  6*5

Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 14*4
ídem id. dentro de una esfera de cristal ...........  43*4

Diferencia  ..............     290

Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la
tierra vegetal ó laborable<.............     ..... ............ 15*1

Idém mínima, id ..............   4*2
D ife re n c ia ..... .  .......     10*9

Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló - 
metros),........................................................................  799

Oscilación barométrica, id. (milímetros)............... .. 60
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche................... ................................................ . —4*8
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros) .,.   1 ‘4 \

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre él estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península él dia 30 de Enero dé 1881.

i ALTURA TEMPE- 
[baremétri- • * DIREC- FUERZA ESTADO 
caá 0o y ratura ESTADO

LOCALIDADES. *1 niTel del en grados cion del del del
mar en mi- cente- • de la mu
límetros. símale#, tiento, viento cielo.

S.Sebastián. 748*9 11'9 3 ..........  v.* fte. Cubierto., Tranq.*
B ilb a o ...... 750*6 12*5 O   Viento. Nuboso.. ; picada.
Oviedo.  748*1 11*5 S. O ;V Idem ,.. Lluvioso.. »
Coruña (8 h.) 737 1 10*6 S. O. . . B risa .. Despejado. Agitada
Santiago  751*2 10*1 S .O .. .  Calma. Lluvia  »
Pontevedra.. 752*1 13*8 S. O ... B risa.. Nuboso... *

©porto.........
Lisboa(8h.).
Cáceres  757*3 10*2 S .O .... Viento. Casi cub.* »
B adajoz..... 754*1 42*2 S. O ...  B risa.. Cubierto.. »

S.F&m......
Sevilla.........
T a rifa ..___
G ranada....

Cartagena...
A licante.....
M urcia ......
V alencia.... 754*7 44*6 O B risa., Despejado. »
Palma..........
Barcelona.. .  752 2 i V i N Calma. Nuboso. . .  Tranq.»

Je m e l  754*8 6*2 S B risa.. Idem   »
Zaragoza.... » 40 3 N. E . . .  Calma. Idem   »
Sona  751*8 3*0 S. O ... B risa .. C.® lluvia »
Bárgos. . .  754*9 s*2 9 .........  Viento. Cubierto. »
Valladohd... 756 5 7*0 S. O ... Idem .. Casi cub.» »
Salamanca.. 754*2 9*5 O. N. O. B risa .. Ais. nubes. »

M a d rid ..... 756*9 7*0 O.S.O. Viento. Cubierto.. *
E sco m í..... 758*8 7*0 O  V.* fte. Nuboso.. .  »
Cmdad-Real.
A lbacete....

R etrasados.
Día 28. ^

Pontevedra. 748*7 44*4 S .  V.® fte. Cubierto.. »
Ji13bofa   156*5 44*7 -  S. O. . . Idem .. Idem  Oleaje.
°P orto  752,7 43‘3 S .O ...  Viento. Cub.,Uuv.° Agitada

Dia 29.
y  ■

Alicante..... 757*0 40*4 S. E . Brisa.. Cubierto.. Oleaje.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cáceres, Cuenca, Hues

ca, León. Logroño, Lugo, Orense, Oviedo, Paiencia, Palma, Ponteve- 
dra, Salamanca, Soria Valladolid y  Zamora.

INDICE

DE LOS REALES DECRETOS, REALES ÓRDENES, CIRCULARES Y DE

CRETOS-SENTENCIAS DEL CONSEJO DE ESTADO QUE SE HAN PUBLI

CADO EN EL PRESENTE MES.

En 1.°—Real decreto jubilando á D. F. Clavijo, Inspector de 
Caminos, Canales y Puertos .— N ú m . L*

Otro nombrando á D. J, Aldama Comisario de A gricultura 
Industria y Comercio de la provincia de Alava.—Idem . ’ 

Real orden dando de baja en el Cuerpo de Estadística al 
Oficial de la clase de terceros del mismo D. M. Ruiz.— 
Idem .

Otra disponiendo que la Aduana de Valencia de Alcánta
ra, Cáceres, se traslade á la estación dél camino de .hier
ro de dicha localidad, y que disfrute la misma de habi
litación de primera clase.—Idem . *

Real decreto-sentencia absolviendo á la Administración 
general del Estado de la demanda interpuesta á nombre 
de D. E. Soms contra la Real orden de de Setiembre 
de  1878, por la cual se confirmó un acuerdo de la Direc
ción de Impuestos que anuló el contrato de arriendo de 
la  sal de la  villa de Gracia correspondiente al año eco
nómico de 1877 á 78.—Idem ,

En */. Real decreta decidiendo á favor de  la Administración 
la competencia-suscitada entre el Gobernador de- la Oo- 
ruña y el Juez del F e rro ]— N úm - %•

Resúmen de las resoluciones dictadas por d  Ministerio de 
Gracia y Justicia en las fechas que se expresan sobre 
Títulos del Reino.—Idem .

Otro de las resoluciones referentes a personal dfctadas por 
el ramo de Gracia y Justicia del Ministerio de U ltram ar 
en el mes de Noviembre último.—Idem .

En 3. Reales decretos decidiendo á favor de la Administración 
las competencias suscitadas entre los Gobernó dores d!e 
Málaga y de Castellón y los Jueces de Gauein y de L u- 
cena.—N ú m . 3.

En 4.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
la competencia suscitada entre el Gobernador de* Málaga 
y el Juez de Gaucin.—Núm.4>.

Otro nombrando Oficial de la clase de segundos del Minis
terio de la Guerra al Coronel de infantería D. M. del 
Pino.—Idem .

Otros promoviendo á D. Manuel Macías al empleo de In
tendente de Ejército, y á D. Joaquín Pera ai de Inten
dente de división.—Idem .

En 3.—Real decreto declarando mal suscitada la competencia 
4- promovida entre el Gobernador de Huesca y el Juez de 

Boltaña.—N úm . 5.
Otros declarando cesantes á D. J. Soler, Comandante de 

Marina de la provincia de Valencia, y á D. J. Pacheco, 
Jefe de la Administración económica de la misma pro
vincia.—Idem .

Otros nombrando Superintendente de la Casa de Moneda de 
Madrid á D. G. Jiménez; Jefe de la Administración eco
nómica de la provincia de Valencia á D. J. Ozoces, y para 
igual cargo de la de Zaragoza á D. A. González.—Idem . 

Otros disponiendo que el domingo 80 del actual se proce-
* -  da á la elección de un Diputado á Cortes en los distritos 

de Valmaseda, Vizcaya, y Santa María de Nieva, Sego- 
via.—Idem .

En 6.—Real decreto declarando mal suscitada la competencia 
promovida entre la Audiencia de Zaragoza y el Gober- 

! - ñádor de la m ism a provincia.—Núm. 6.
Otros promoviendo al empleo de Contraalmirante d é la  

Armada á D;- O. Montero, y al de Capitán de navio de 
primera clase á D. F. Castellanos.—Idem .

: Otros relevando de los cargos de Segundo Jefe del Aposta
dero de la Habana y Comandante general de su Arsenal 
á  D. C. Montero; del cargo de Secretario de la Junta con
sultiva de la Armada á D. E. Butler, y del de Jefe de Ar
mamentos del Arsenal de la Carraca á D. R. Feduchi.— 
Idem.

Otro nombrando segundo Jefe del Apostadero de la Ha
bana y Comandante general de su Arsenal á D. E. B ut- 
ler .^ -Id em .

Otros nombrando Secretario de la Junta consultiva de la 
Armada á D. R. Feduchi; Jefe de Armamentos del Ar
senal de la Carraca á D. F. Castellanos, y Segundo Jefe 
del Departamento de Ferrol á D. M. Manjon.— Idem .

Real orden disponiendo que se suspendan las oposiciones 
anunciadas en la Gaceta para la provisión de cuatro 
plazas de Profesores supernumerarios del Cuerpo facul
tativo de Beneficencia general.—Idem.

En 7.—Real decreto declarando mal formada la competencia 
suscitada entre el Gobernador de Santander y el Juez de 
dicha capital.—N ú m . 7.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial la com
petencia suscitada entre la Audiencia de Sevilla y el 
Gobernador de Cádiz.—Idem .

Real orden desestimando el recurso de alzada interpuesto 
por el Ayuntamiento de esta Corte contra la providencia 
del Gobernador de Madrid,^ relativa á que los gastos de 
conservación de los servicios públicos en las calles de 
las zonas dé ensanche se satisfagan de los fondos genera
les del Municipio á medida que cada uno de ellos vaya 
estableciéndose.—Idem .

Otra desestimando el recurso interpuesto por la Junta 
municipal de Cerdillo contra una providencia del Go
bernador de la Coruña, relativa á la dotación del Médico 
titu lar del expresado pueblo.—ídem.

Otra revocando una providencia del Gobernador de Búrgos, 
por la que. se desestimó la pretensión de D. N. Galan y 
otro, dirigida á que anulase cierto impuesto establecido 
por el Ayuntamiento de Aran da de Duero.—Idem .

Otra desestimando el recurso interpuesto por la Junta mu
nicipal de Ciudad-Rodrigo contra una providencia del 
Gobernador de Salamanca, que mandó incluir en el pre
supuesto de dicha ciudad el de la cárcel de partido.— 
Idem .

En 8.—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad jud i
cial, la competencia suscitada entre el Gobernador de 
Albacete y el Juez de Hellin .— N ú m . 8.

Otro decidiendo á favor de la Administración la suscitada 
entre la  Audiencia de Búrgos y el Gobernador de San
tander.—ídem.

Real orden dando de baja en las listas de la Armada al 
Teniente de navio D. M. Boado.— Idem .

Otra resolviendo' el expediente promovido por la Diputación 
provincial de Segovia contra el arbitrio exigido por los 
Ayuntamientos de Arévalo y Sanchidrian á los carros' 
que trasportan granos á las estaciones del ferro-carril 
del Norte sitas en aquellas localidades.—Idem .

O tra previniendo á las Comisiones provinciales que no ad
m itan los cambios de situación de los reclutas con sar
gentos ni cabos del E jé rc ito— Idem .

En 9.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración la 
competencia suscitada entre el Gobernador de Vizcaya y 
el Juez de Guernica.—N ú m . 9.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial la susci
tada entre el Gobernador de Huejva y el Juez de Aya- 
monte.—Idem .

Otros conmutando las penas impuestas á J. Estrada y otro 
por las Audiencias de Valladolid y Valencia.—Idem .

Otro nombrando Oficial de la clase de segundos del Minis
terio de la Guerra a D. A. Dominé.—Idem .

Otros disponiendo que el domingo 30 del actual se proceda 
á la elección de dos Diputados á Cortes, uno en el distrito, 
de Borjas, Lérida, y otro en el distrito de Manresa, Bar
celona.—Idem . . /

Real orden revocando un acuerdo de la Comisión provin
cial de Barcelona que declaró incapacitado á D. A. L ar- 
roca para ejercer el cargo de Concejal en el A yunta
miento de M átaró—Idem .

Otra confirmando la resolución del Gobernador de Málaga 
que suspendió eri él ejercicio de sus cargos á D. D. Guer
rero, Teniente Alcalde y Regidor del A yuntam iento de 
Igualeja.—Idem . '

Real decreto disponiendo que D. F. Casas ceée en el cargo 
de Com sano de Agricultura, Industria y  Comercio de la 
provincia de AUva.—Idem .

Otro nombrando Comisario de Agricultura, Industria y 
Comercio de la provincia de Al ava á D. J. León Ruiz.— 
Idem .

Otros disponiendo que en el mes d e  Febrero próximo so- 
proceda a elegir un Senador en San Juan de Puerto- 
Rico y dos Diputados á Cortes en el distrito  de la Ha
bana.—ídem.

Real orden nombrando Registrador de la propiedad de 
Manzanillo, isla de Cuba, á D. J. Acosta,—I t o .

En dO — Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad ju d i
cial la competencia sustitada entre el Gobernador de 
Alava y el Juez de Vitoria.—N ú m . 10.

Real orden disponiendo que los azúcares procedentes de las ' 
provincias españolas de U ltram ar que hayan1 de dis-íru- 
mr de los menores derechos de la ley de ££ áb Junio de 
1880, se adm itan exclusivamente por las Aduanas- m arí
timas de primera clase.—Idem .

Otra ampliando la habilitación del puerto de Rotag Cádiz, 
para desembarcar azufre con documentación de la- Adua
na principal.—Idem .

Otra desestimando el recurso interpuesto por D. E.. P uerta 
contra una providencia del Gobernador de Búrgos,. rela
tiva al justiprecio de parte de una casa de la calle dé San 
Pablo de dicha capital.—ídem.

Otra desestimando el recurso interpuesto por el Ayunta
miento de Olea contra una providencia del Gobernador 
de Murcia, relativa á la composición de un muelle.— 
Idem .

Otra aprobando la. resolución del Gobernador de Santan
der, que autorizó el uso de un nuevo cementerio en San 
Román.*—Idem .

Otra disponiendo se entreguen á M. Herce las 375 nesetas 
depositadas en la sucursal del Banco de España en Lo
groño como producto.de los bienes embargados al padre 
del mozo M. Ibarra, por quien correspondió servir á di
cho Herce en el reemplazo de 1875.—Idem .

Otra dictando varias disposiciones encaminadas á dotar en 
lo posible á los distritos forestales del número de Inge
nieros que determina el Real decreto de 19 de Febrera 
de 1875 hasta cubrir las vacantes que hoy existen.—

. Id em :
Otra disponiendo que, con arreglo á lo prevenido en la ley 

de 11 de Julio de 1877 y reglamento de 18 de Enero de 
18/8, los distritos forestales se ocupen preferentemente- 
en la redacción y ejecución de los proyectos de repobla
ción de los montes públicos y demás terrenos á que las 
citadas disposiciones se refieren.—Idem .

Resúmen de las resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de Gracia y Justicia en el personal auxiliar del Tribunal 
Supremo y de las Audiencias durante todo el año da 
m o .- r ld e r n .

Otro de las adoptadas en el personal del Ministerio públi
co durante el mes de Diciembre de 1880.— Idem.

En 11.—Real decreto decidiendo á favor de la A dm inistra
ción la competencia suscitada entre el Gobernador de 
Logroño y el Juez de dicha capital.—N ú m . 11.

Otro concediendo á D. C. Ximenez de Sandoval la Gran 
Cruz del Mérito m ilitar.—Id em .

Otro jubilando á D. A. Albeniz, Interventor que fué de la 
Ordenación general de pagos de la isla de Cuba,—ídem». 

Real orden dejando sin efecto una providencia del Gober
nador de Ciudad-Real, por la que se hace responsable á 
D. B. García de cantidades libradas para pago de dietas 
á Comisionados de apremios.—Idem .

Otra resolviendo que no procede exigir á D. F. Ubeda la 
cantidad que se le reclama hasta que las cuentas m u
nicipales de la época en que fué Alcalde de Zuheros, 
Córdoba, sean aprobadas por la Autoridad competen
te.—Idem .

Otra declarando el terreno déla Moneloa que se halla com
prendido dentro del perímetro aprobado para la zona 
del ensanche de Madrid.—Idem ,

Resúmen de las resoluciones adoptadas por el Ministerio 
de Gracia y Justicia respecto al personal de Júeces de 
primera instancia y Escribanos de actuaciones, en las 
fechas que se expresan.—Idem .

En í %.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración, 
la competencia suscitada entre el Gobernador de la Co-- 
ruña y el Juez de Noya — N ú m . 1£.

Otro relevando del destino de Oficial segundo del Ministe
rio de Marina á D. M. Baldasano.—Idem .

Otros nombrando oficial segundo del Ministerio de Marina, 
á D. R. Gutiérrez; Jefe de Sanidad del Departamento áel 
Ferrol á D. J. Cebrian, y Jefe económico de la provincia^ 
de Oviedo á D. A. del Castillo.—Idem .

Otro declarando cesante á D. R. Sanabria, Jefe de la Ad
ministración económica de Oviedo.—Idem .

Resúmen del deereto concediendo honores de Jefe de Ad
ministración de Hacienda pública á D. J. Barbié.—Idem .

’ Real decreto disponiendo que el dominge 6 de Febrera 
próximo se proceda á la elección de un Diputado á Cór— 
tes en el distrito de Albaida, Valencia .— Idem .

Otro concediendo la nacionalidad española al súbdito m ar
roquí Ornar Barrada,—Idem .

Real orden desestimando el recurso interpuesto por Doña- 
C. Arrojo contra una providencia del Gobernador de L u
go, referente al cumplimiento de la Real orden de SI 
de Febrero último.—Idem .

Otra desestimando el recurso interpuesto por el Ayunta
miento de Peralta contra un acuerdo de la Diputación 
provincial de Navarra, que dispuso se apremiase á la  
Corporación municipal para que solventara la deuda*, 
contraida con D. V. Arrecibita.—Idem .

Otra declarando anuladas todas las suscriciones que en la- 
actualidad se sirven al Ministerio de Ultram ar, así co
mo los auxilios para la publicación de obras- cuyo im 
porte se satisface con cargo á los presupuestos de ET1-* 
tram ar.— Idem.

En -13.—Real orden desestimando el recurso interpuesto por* @f 
Ayuntam iento de Montaberner contra un acuerdo de is 
Comisión provincial de Valencia, que desestimó las -  
zones alegadas por el mismo, oponiéndose al embar-f ;o 
de los bienes de los Concejales para hacer efectiva el 
descubierto del contingente provincial.—N ú m . 13.

Otra dejando sin efecto la providencia del Gobernador de 
la  Coruña, que declaró á D. J. Fernandez, Recaudad* jr de 
arbitrios municipales del pueblo de Naron, impon sable 
del pago de cierta cantidad.—Idem.

Otra desestimando el recurso interpuesto por D> A . Mera y 
otros, Concejales que fueron del Ayuntam iento de Na
ron, contra una providencia del Gobernador de la Co
ruña, que los condenó a l pago de cierta cantidad por 
descubiertos del arrendatario  de consumos.—Idem.

I  Otra dando las gracias en nombre de S. M. el Rey á D. F .
* Canella por su donativo de varias obras, hecho á la Bi

blioteca de la  Universidad de Oviedo.^—Idem .
E n 14.—Real órden desestimando el recurso interpuesto por
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D. J. Grato y otros, ex-Ooncejales del Ayuntamiento de 
Naron, contra una providencia del Gobernador de la 
Coruña, por la que los declaró responsables de cierta 
suma.—Núm. 14*.

. Otra desestimando el recurso interpuesto por el Ayunta
miento de Catral contra la providencia del Gobernador 
de Alicante, que dispuso que dicho Ayuntamiento for
mulase el oportuno pliego de reparos al Recaudador 
D. I. Sánchez.—Idem.

Otra dando las gracias en nombre de S. M. el Rey a D. V. 
Fiera y á D. M. Márquez por el donativo que han hecho 
de varias obras con destino á Bibliotecas populares.— 
Idem.

Resumen del Real decreto de 41 del actual concediendo 
los honores de Jefe superior de Administración de Ha
cienda pública á D. R. García.—Idem.

Real decreto-sentencia confirmando la sentencia dictada 
por la Comisión provincial de Guipúzcoa en 4 de Se
tiembre de 1879, relativa á la anulación de un contrato 
de arriendo de arbitrios municipales celebrado por Don 
B. Garayzabal con el Ayuntamiento de San Sebas- 
tian.—-Idem.

En 15.—Real orden aprobando la providencia del Gobernador 
de la Coruña, que suspendió en el ejercicio de sus cargos 
á varios Concejales del Ayuntamiento del Ferrol.—Nú
mero 1 5.

Otra resolviendo que quede sin cubrir la plaza de Juan ¡ 
Pollon, soldado del Ejército de Puerto-Rico, y dispo
niendo que esta medida se aplique cemo regla general I 
en todos los casos de igual naturaleza que puedan ocur- | 
rir.—Idem.

Otras remitiendo al Ministro de la Guerra copias de las 
sentencias pronunciadas por el Tribunal Supremo en 
los autos de residencia formada 4 D. Cándido Pieltain, 
Gobernador general que fué de la isla de Cuba, y á | 
D. Rafael Primo de Rivera, que desempeñó igual cargo 
en la de Puerto-Rico.—Idem.

En 46.—Reales decretos indultando á Pedro Romero y otros 
de las penas á que fueron condenados por las Audien
cias de Valladolid, Cáceres y Sevilla.—Núm. 16.

Real orden nombrando Aspirantes al Ministerio fiscal á 
los do opositores propuestos por la Junta calificadora 
con los números del 26 al 40, ambos inclusive.—Idem.

Otra dando de baja en el Ejército ai Teniente D. A. Cot- 
ter.—Idem. \

Circular dictando las disposiciones que se habrán de tener 
presentes respecto á los documentos de que para identi
ficar sus personas deberán ir provistos los individuos 
que se trasladen de España á Francia y viceversa.— 
Idem. ^

Reales órdenes disponiendo que se saquen á oposición y á 
concurso varias cátedras que se encuentran vacantes en 
las Universidades de Santiago, Barcelona y Granada.— 
Idem.

Otras dando las gracias en nombre de S. M. el Rey á los 
individuos que han constituido los Tribunales para juz
gar los ejercicios de oposición á varias cátedras, vacan
tes en las Universidades que se expresan.—Idem.

Otra aprobando la trasferencia de la concesión del ferro
carril de Madrid á Malpartida de Plasencia hecha por la 
Empresa concesionaria del mismo á la Sociedad de los 
ferro-carriles de Madrid á Cáceres y Portugal.—Idem.

Otra aprobando la trasferencia de la concesión del ferro
carril de Malpartida de Plasencia á Cáceres, hecha por la . 
Empresa concesionaria del mismo á la Sociedad anóni
ma de los ferro-carriles de Madrid á Cáceres y á Portu
gal.—Idem.

Otra aprobando la trasferencia de la concesión del ferro
carril ele las minas de fosfato situadas en el calerizo de 
la villa de Cáceres á la frontera de Portugal,,hecha por 
la Empresa concesionaria del mismo á la Sociedad anó
nima de los ferro-carriles de Madrid á Cáceres y á Por
tugal.—Idem.

En 17.—Real orden dando las gracias en nombre de S. M. el 
Rey á D. M. Laredo por su doaativo con destino á la Es
cuela superior de Agricultura.—Núm. 47.

Otra disponiendo que s e  publique en la G a c e t a  el resú- 
men de los servicios prestados por la Guardia civil en 
la custodia de las montes públicos durante el mes de 
Noviembre último.—Idem.

En 48.— Reales decretos indultando á D. J. Trijueque y 
otro de las penas á que fueron condenados por las Au
diencias de Madrid y de Zaragoza.—Núm. 18.

Otro disponiendo que por la Dirección general de Agricul
tura, Industria y Comercio se abra una información 
para conocer las opiniones y reunir los datos necesarios 
para el establecimiento del crédito agrícola en España.— 
Idem.

Relación de las condecoraciones concedidas por decreto 
de 6 y 13 de Diciembre últÍ3no á los individuos que se 
expresan.—Idem.

En 49.—Real decreto nombrando Contador del Tribunal de 
Cuentas del Reino á D. M. Cavedo.—Núm. 19.

Real órden nombrando Registrador de la propiedad de. 
Bayamo, isla de Cuba, á D. L. del Castillo.—Idem.

Resúmen de las resoluciones referentes á personal dicta
das por el ramo de Gracia y Justicia del Ministerio de 
Ultramar en el mes de Diciembre último.—Idem.

Real decreto-sentencia confirmando la Real orden de 44 
de Noviembre de 4878, relativa á la nulidad de la venta 
de varias casas sitas en la plaza de la Armería de esta 
Corte, llamadas Casas de Pajes.—Idem.

Otro disponiendo que por el Ayuntamiento de Madrid se 
satisfaga á D. P. Taengua, concesionario de un tiro de 
gallos establecido en la calle de Jorge Juan, el coste de 
las obras ejecutadas en el mismo.—Idem.

Otro dejando sin efecto la Real órden de 18 de Marzo de 
4879, que declara caducada la marea El Cabedlo para li- 
britos de papel de fumar.—Idem.

En 20.—Real decreto autorizando á la Diputación provincial 
de Logroño para contratar sin las solemnidades de su
basta la construcción de las. obras de la casa de Benefi- ¡ 
ceneia que tiene proyectado levantar en aquella ciu
dad.— Núm. 20.

Real órden levantando la suspensión impuesta al Ayunta
miento de Pampliega por el Gobernador de Burgos.— 
Idem.

Otra desestimando el recurso de alzada interpuesto por va
rios individuos de la Diputación provincial de Búrgos 
en solicitud de que se declare nula la constitución de la 
citada Diputación provincial.—Idem.

Otra desestimando la solicitud en que 42 Diputados pro
vinciales'de Valladolid piden que se declaren nulas las 
propuestas hechas por la Diputación para el n«rn*ra-.; 
miento de Vocales de la Comisión provincial.—Idem. \

 ̂ Re¿acion de las condecoraciones, cuya concesión ha sido I * confirmada, por haber satisfecho los interesados los de- j

rechos establecidos, y otra de las que han caducado por 
no haberse cumplido con el citado requisito.—Idem.

En 24.—Real decreto declarando cesante á D. I. Montalvo, Ofi
cial mayor del Correo Central.—Núm. 21.

Otro promoviendo al destino de Oficial mayor del Correo 
central á D. R. Villalva.—Idem.

Circular disponiendo que con la brevedad posible reúnan 
los Gobernadores de las provincias las Juntas provin
ciales de Beneficencia, al objeto de proceder á la reno
vación de la mitad mayor del número de Vocales de que 
se compongan.—Idem.

Real órden disponiendo que al Ingeniero agrónomo Don 
F. Riquejo se le incluya en el Escalafón especial para el 
servicio agronómico de España.—Idem.

Orden de la Dirección general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado desaprobando la negativa 
del Registrador de Albacete á inscribir cierta escritura 
de crédito hipotecario.—Idem.

En 22.—Real decreto disponiendo que rija desde su publica
ción la adjunta demarcación notarial, reformada á tenor 
de lo dispuesto en el art. 4.* del reglamento general del 
Notariado.— Núm. 22.

Estado que contiene la demarcación notarial reformada á 
que se refiere el anterior decreto.—Idem.

Real órden resolviendo que á los Voluntarios de la isla de 
Cuba alistados con posterioridad al 42 de Junio de 4878 
se les permita continuar sirviendo en dicho Instituto 
miéntras duren las circunstancias excepcionales dé 
aquella Isla.—Idem.

Relación de los honores de Jefe superior y de Adminis
tración civil concedidos en virtud de Reales decretos 
expedidos por el Ministerio de la Gobernación durante 
el mes de Diciembre último.—Idem.

Real decreto-sentencia declarando nulo todo lo actuado 
desde el 47 de Setiembre de 4878 en el pleito seguido 
entre D. C. Cerezo y la Diputación provincial de Cádiz 
sobre rescisión de un contrato.-—Idem.

En 23.—Real decreto disponiendo que las Secciones del Con
sejo de Estado continúen compuestas durante el año 
de 4884 de igual número y de los mismos Consejeros de 
que constan en la actualidad.—Núm. 23.

Real órden declarando que así los títulos expedidos por 
los Rectores de las Universidades del Estado á los alum
nos de Facultades sostenidas en ellas por Corporaciones 
populares, como los expedidos por los de Escuelas libres 
y rehabilitados en la forma prevenida, tienen- perfecta 
validez oficial.—Idem.

Otra aprobando la trasferencia del ferro-carril de Gandía 
á Denla hecha por el concesionario del mismo á favor 
del Marqués de Campo.—Idem.

Rectificación al Real decreto sobre demarcación notarial, 
publicado en la G a c e t a  de ayer.—Idem.

Estado que contiene la demarcación notarial reformada. 
(Continuación.)—Idem.

Orden de la Dirección de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado revocando la nota del Registra
dor de Cartagena que se negó á inscribir una certifica
ción posesoria.—Idem.

En 24.—Concesión del Regium exequátur á los Agentes consu
lares que en la misma se expresan.—Núm. 24.

Rectificación al estado de la demarcación notarial refor
mada, publicado en la G a c e t a  de ayer.—Idem.

Estado que contiene la demarcación notarial réformada.— 
(Conclusión).—Idm .

En 2b.—Real decreto nombrando Gobernador militar de la pro
vincia de Soria al Brigadier D. F. Armijo.—Núm. 2b.

Otro autorizando al Capitán general de Cuba, como Direc
tor de Artillería de aquella Isla, para que adquiera di
rectamente madera de majagua.—Idem.

Real órden dando de baja en el Ejército al Teniente da ca
ballería D, J. Cordero.—Idem.

Otra dando las gracias en nombre de S. M. el Rey á la Di
putación provincial de Navarra por haber creado á sus 
expensas una estación meteorológica.—Idem.

Otra resolviendo que el Ayudante de Obras públicas D. A. 
del Pozo pierda todo derecho á volver ál Escalafón del 
Cuerpo si no se presenta en el plazo de un mes para pres
tar sus servicios en la provincia de Tarragona— Idem.

En 26.—Real decreto nombrando Contador general de la Deu
da pública á D. M. Espejo.—Núm. 26.

Reales órdenes autorizando la circulación de las monedas 
que en las mismas se expresan.—Idem.

Reales decretos concediendo á los Ayuntamientos de Rota 
y La Puebla de Montalban el tratamiento de Ilustrísi- 
má.—Idem. s

Real órden aprobando el cuadro de la distribución de ca
ballos sementales en las paradas provisionales que db- 
ben establecerse en la próxima cubrición de yeguas.—  ̂
Idem. >

Otra disponiendo que la constitución de los Tribunales de 
examen para los que aspiren al titulo de Cirujano-den
tista, y los ejercicios que para los mismos han de practi
carse, sean los que determina el Real decreto de 4 de Ju
nio de 487b.1—Idem.

Otra dando las gracias en nombre de S. M. el Rey á la Di
putación provincial de Logroño por haber establecido 
una estación meteorológica en el Instituto de dicha pro
vincia.—Idem.

En 27.—Real órden autorizando al Ayuntamiento de la villa 
de Bermeo para construir en la playa .del puerto deno
minado Mayor las obras indicadas en los planos que ha 
presentado.—Núm. 27.

Otra autorizando á D. F. Fons para establecer una casa 
de baños en la playa de la Magdalena del puerto de 
Santander.—Idem.

Otra autorizando á D. B. González, Director de la fábrica 
de productos químicos establecida en Oviedo, para ex
traer algas m arinas—ídem.

Orden de la Dirección general de los Registros civil y de 
la propiedad y del Notariado revocando la nota del Re
gistrador de la Coruña qqe- se negóá inscribir cierta es
critura de venta.—Idem.

En 28.—Reales decretos promoviendo al empleo de Teniente 
general á D. José Valera; al de Mariscal de Campo á 
D. F. Esponda, y al de Brigadier á D. J. Lachambre v á 
D. R. Ortega.—Núm. 28.

Otros disponiendo que D. J. Gamir, Segundo Cabo de la 
Capitanía general de la isla de Puerto-Rico y Goberna
dor militar de lá capital de la misma, cese en dichos car
gos, y nombrando en su lugar á D. S. Fernandez.—Idem.

Real órden dando de baja en el Ejército al Teniente de in
fantería D. G. Fernandez.— Idem. _ ;

Real decreto-sentencia confirmando- la Real orden de 29, 
de Marzo de í 879, relativa á la 'nulidad de la venta de f 
unos terrenos de bienes nacionales—Idem.

En 29.—Reales 'decretos relevando del cargo de Ordenador de 
pagos del Ministerio de Marina ¿  D. J. Blanco, y del de 
Interventor de la Ordenación a D. Aranda.—Núm. 29.

Otros nombrando Intendente del Departamento de Carta
gena á D. J. Blanco; Ordenador de pagos del Ministerio de 
Marina á D. J. Aranda; Interventor de la Ordenación á 
D. J. Montero, é Interventor del Departamento de Ferrol 
á D. L. de Saralegui.—Idem.

Otro jubilando al Interventor de la Aduana de Santander 
D. M. García.—Idem.

Real órden disponiendo que las monedas de cobre corres
pondientes á sistemas monetarios anteriores al actual 
continuarán siendo admitidas por la Tesorería Central v. 
por las Cajas de las Administraciones económicas, cual
quiera que sea la cantidad en que se presenten, para pa
gos ó canjea.— Idem.

Otra disponiendo que las monedas de cobre de los sistemas 
anteriores al actual que se hallen retenidas en las Cajas 
del Estado, sean conducidas á la Casa de Moneda de 
Madrid.—Idem .

Real decreto aprobando el Plan de carreteras provinciales 
para la de Segovia, que se publica adjunto.—Idem.

Real órden disponiendo que se adquieran por el Ministerio 
de Fomento, con destino á las Bibliotecas públicas, cien 
ejemplares de la obra de D. J. Marin, titulada España, 
recuerdos históricos.— Idem ,

Otras disponiendo que se provean por concurso y por opo
sición varias cátedras que se encuentran vacantes en los 
Institutos que se expresan.—Idem .

Circular resolviendo que las disposiciones de la Real órden 
relativa á la circulación'de viajeros entre Francia y Es
paña y viceversa, sólo son obligatorias para los súbditos 
españoles y franceses—Idem.

Real decreto-sentencia dejando sin efecto lá Real órden ( 
de 2 de Agosto de 4879, por la que se dispuso la trasla
ción de varios Procuradores de la Audiencia de la Ha
bana a la de Puerto-Príncipe.—Idem.

En 30.—Real órden otorgando á D. S. Cabot la concesión del 
tranvía desde Reus á Salou.—N úm .  30.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido 
- confirmada por haber satisfecho los interesados los de

rechos establecidos, y otra de las que han caducado por 
no haberse cumplido con éste requisito.—ídem.

Orden de la Dirección de los Registros civil y de la pro
piedad y del Notariado confirmando la nota del Regis
trado!' de Castellón de la Plana, por la cual se negó á 
inscribir cierta escritura de hijuela.— Idem.

En 34.—Real decreto aprobando el reglamento, que se publica 
adjunto, del Cuerpo de'aspirantes al Ministerio fiscal.— 
Núm.-3í.

Circular resolviendo que si alguna Diputación provincial,
, excediendo sus facultades, proclamase. algún Diputado 

sin acta, el Gobernador de la provincia áque correspon
da suspenderá el acuerdo.—Idem.

Real órden dando las* gracias en nombre de S. M. el Rey al 
Sr. Conde de Toreno por su donativo de varias obras 
cém destinó á las Bibliotecas populares.—Idem.

Anuncios.

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
Lí Ejército.—Edición oficial.— Se halla de vents 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid. núm. 4, cuarto segundo, á peseta cad# 
ejemplar.

|  EY BE CAZA.—EDICIÓN OFICIAL EN 0N F0- 
lleto, á 2 rs. cada ejemplar. Se vende en el Des

pacho de libros de la Imprenta Nacional, calle del 
Cid, nú <. 4, cuarto .segundó.

LEY DE CASACION CIVIL, DECRETADA EN SI
de Abril y  publicada en la Gaceta del 28 del 

mismo mes de \ 878.— Edición oficial. Se halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4, al precio dé una pm - 
ta cada ejemplar.

SAUT0S DEL D IA

San Pedro Nolaseo, fundador; Santa Marcela, viuda, 
y San Ciro, mártir. /.

Cuarenta Horas en 3a iglesia de religiosas de Góngora.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ‘ ESPAÑOL.—A las ocho y media.—Función 429 
de abono.—TurnoS.0 impar.—Sainete.—La niña boba.—Sainete.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—Primer concierto de 
Antonio Rubinstein.

TEATRO DE LA COMEDIA,—A las ocho y media.—'Tur-
ño 3.°—La vecina del segundo.—Solitos.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—{Locuras Madrileñas.)—A 
las ocho y media—Turno par.—Sainete.—Picio, Adán y Com
pañía.-—Artistas á cala.—Baile.—Intermedios por la compañía 
Baretta-Dors. -
. TEATRO SÉ'. yABrSDADÉS.—A las ocho y media—Los 

baños del Mcm%finárc$.-—SaItos y 'sobresaltos,—Sin comerlo ni 
beberío.—La canción de la Lola.

TEATRO BE LARA.—A las ocho y media.—Al maestro 
cuchillada.—Be Cádiz al Puerto.—Leí canción de la Lola.

■ CIRCO DE PRIOE.—A las oclio y ñié'diá.—'V a r ia d a  fun
ción de ejercicios ecuestres y gimnásticos.

GRAN PANORAMA N ACION AL. ̂  {Paseo U la  Cas telU- 
na .)—Batalla de Tetuan, por Casteíláni.—Ésta abierto todos 
los dias, de diez de la mañana á cuatro y media dé la tarde. *


